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			“Los parques nacionales a los que mi Gobierno ha dado prioridad

			serán vivos santuarios de la vida del ayer y del mañana”.

			Daniel Oduber, 1978

			“Los parques nacionales… son lugares donde admirar

			las maravillas de la naturaleza de Costa Rica”. 

			Álvaro Ugalde, 1978

			“We are pleased and proud to present this citation to the Costa Rican 

			National Park Service in recognition of its outstanding professionalism 

			and its achievements in creating and administering 

			one of the finest park systems in the Americas”.

			Russell E. Train, Patrick F. Noonan, Kenton R. Miller, 

			David O. Hill, Allston Jenkins y William G. Conway, 1978

			“Costa Rica es el país de América Latina que posee los mejores parques

			nacionales, ya que en ellos se encierra una riqueza natural incalculable”.

			Thomas E. Lovejoy, 1978

			“but we also wanted to see the country that has produced, 

			in fewer than a dozen years, a park system of world renown”.

			Robert y Patricia Cahn, 1979

			“Corcovado National Park, one of the 20 parks and biological reserves set aside during

			the last decade in the newest –and in some ways remarkable– 

			national park system in the world”.

			Robert y Patricia Cahn, 1979

			“en ocasión del décimo aniversario

			de los magníficos parques nacionales de Costa Rica”

			Kenton R. Miller, 1980

			“El sistema de parques nacionales de Costa Rica debe ser visto 

			como un donativo que el país presenta con generosidad

			a la actual y a las futuras generaciones de la humanidad”.

			José María Rodríguez, 1981

			“Costa Rica y su servicio de parques nacionales merecen especial elogio, 

			pues tienen un sistema nacional de 31 áreas silvestres protegidas, 

			 bien administrado que, considerando el tamaño de Costa Rica, 

			no tiene igual en toda Latinoamérica”.

			Hugo H. Iltis, 1984

			“Since its inception in 1970, Costa Rica’s National Park System

			has grown to become a model for small, ecologically diverse,

			tropical countries”.

			James R. Barborak y Gina C. Green, 1985

			“Costa Rica has created one of the premier park systems 

			not only in Latin America but in the world”.

			Curt Freese, 1987

			 “Costa Rica es un líder mundial en la creación de parques

			y reservas ecológicas para la protección de especies y hábitats, 

			incluyendo sus 30 000 hectáreas del cada vez más raro bosque seco tropical”.

			Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN), 1988

			“Created just 17 years ago, Costa Rica’s national park system now 

			protects half a million hectares in approximately 22 parks and reserves. 

			This park system is internationally acclaimed, representing a 

			stellar achievement among developing and developed countries alike”. 

			Catherine M. Pringle, 1988

			“Los parques nacionales y las reservas equivalentes de Costa Rica 

			protegen lo mejor del patrimonio natural y cultural de la nación”. 

			Mario A. Boza, 1988

			“En los círculos científicos internacionales nuestro sistema de parques nacionales es ampliamente conocido y respetado, pues ha constituido un empeño serio y responsable

			del pueblo costarricense… para preservar nuestra riqueza natural contra su explotación irracional”.

			Editorial del diario La República, 1989

			“Over 95 percent of the biodiversity (of Costa Rica) is thought 

			to be protected in a world-class wildlands system”.

			Christopher Vaughan, Jorge Fallas y Michael McCoy, 1998

			“in the midst of a generally dismal panorama regarding environmental deterioration

			in Costa Rica during the past several decades, the tremendous progress made in planning, establishing and management of protected areas is noteworthy”.

			James Barborak y Olivier Chassot, 2008
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			Presentación

			Un día de febrero del 2011 me encontraba en el Parque Nacional Santa Rosa, desarrollando una de mis investigaciones sobre poblaciones de mamíferos grandes, cuando de pronto me encontré con mi amigo y colega Mario Boza, a quien siempre he admirado por su contribución a la conservación de las áreas protegidas de Costa Rica. 

			Don Mario, quien andaba también con nuestro común amigo Álvaro Ugalde y con don Sigifredo Marín, exadministrador de Santa Rosa, me contó que iban a participar en un conversatorio con varios guardaparques encargados del Programa de Ecoturismo del Área de Conservación Guanacaste, quienes les habían pedido contarles la historia de la creación del sistema de parques nacionales del país. Estos funcionarios requerían conocer en forma completa y de fuentes directas esta historia, que no encontraban en ningún libro o documento, y que era necesaria para que pudieran responder a las constantes preguntas que les hacían los visitantes a los parque nacionales que atendían.

			Por invitación de don Mario y don Álvaro participé en el conversatorio, que se extendió mucho más de lo programado ya que los guardaparques y otros funcionarios del Parque presentes tenían literalmente centenares de preguntas para los expositores. En determinado momento, don Mario dijo que él deseaba efectuar una nueva visita a Playa Naranjo, la cual ya estaba programada, por lo que debían terminar el conversatorio porque en la tarde debían regresar a San José. Como quedaban muchas preguntas sin responder, don Álvaro siguió conversando con los guardaparques, y don Mario, don Sigifredo, otros funcionarios del Parque y yo nos fuimos para Playa Naranjo.

			Mientras avanzábamos por aquel maltrecho camino, admirando el bosque seco, íbamos conversando sobre el tema de la historia de la conservación y de los parques nacionales del país, y casi en coro le preguntamos a don Mario que por qué no escribía un libro sobre el tema, redactado especialmente para los guardaparques. Le indicamos que ya sabíamos que él tenía un vasta biblioteca sobre el tema, tenía la habilidad y le gustaba escribir (ejemplo de ello son sus libros sobre los parques nacionales de Costa Rica), de manera que lo único que tenía que hacer era sentarse a escribir frente a una computadora. Don Mario nos dijo que en ese momento tenía dos consultorías y no disponía de tiempo, pero que sí le interesaba el tema y aceptaba el reto, aunque sabía que no iba a ser tan fácil como solo sentarse a escribir. En efecto, a mediados de ese año, 2011, don Mario me dijo que ya estaba listo para iniciar la redacción de la obra y entonces le ofrecí el apoyo del Instituto Internacional en Manejo y Conservación de Vida Silvestre de la Universidad Nacional, el cual dirijo.

			Redactar este libro tan útil le tomó a don Mario casi tres años, mucho más tiempo del que él mismo previó, ya que tuvo que consultar todas las leyes, decretos y normativas relacionadas con conservación de la naturaleza y áreas protegidas. El proceso incluyó información desde el año 1754, durante la época colonial, hasta el 2012; además de datos obtenidos de un considerable número de libros, revistas, tesis, documentos, artículos y hasta de cartas que él posee o consultó, en los cuales se hiciera alguna referencia a estos temas.

			Reflexionando sobre la necesidad de documentar la historia de la conservación en Costa Rica, he pensado: ¿quién mejor que don Mario para escribir esta obra? Don Mario no solo logró que se creara el Departamento de Parques Nacionales en febrero de 1970, luego de la aprobación de la primera Ley Forestal en 1969, como parte del Ministerio de Agricultura y Ganadería, sino que fue su primer jefe y luego logró su transformación, en 1973, en el Servicio de Parques Nacionales. De manera que vio nacer la institución encargada de administrar, proteger, planificar y desarrollar nuestro sistema de parques nacionales y reservas equivalentes. Después de ese inicio, don Mario ha continuado asociado en diferentes formas con el sistema, por lo que es autor y testigo de su evolución, sus problemas y desafíos y de la crisis en que se encuentra actualmente.

			Me complace sobremanera en esta oportunidad escribir la presentación de esta extensa obra, que no solo constituirá un libro de texto de consulta obligada para los guardaparques que trabajan en nuestro sistema de parques y reservas, y particularmente para los que cursen el Bachillerato en Manejo de Áreas Protegidas que estamos próximos a abrir, sino que también será de gran provecho para todos los otros funcionarios de nuestro sistema de áreas protegidas y todas las personas interesadas en el tema de la conservación de la naturaleza de nuestro país. Estoy seguro de que todos ellos dirán, igual que yo, ¡qué cantidad tan extraordinaria de información contiene este libro! Gracias, don Mario, por preocuparse por compartir esta importante historia con todas las personas interesadas en la vida del planeta.

			Dr. Eduardo Carrillo, director

			Instituto Internacional en Conservación y Manejo de Vida Silvestre

			Universidad Nacional

			Diciembre del 2013
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			Introducción

			Los guardaparques son los verdaderos héroes de la conservación de la naturaleza de nuestro país, por su mística, su dedicación, su sacrificio y su trabajo infatigable. Ellos ponen sus vidas en peligro todos los días, mientras se encuentran patrullando o apagando un incendio forestal, para cumplir con el noble deber de proteger la herencia natural y cultural de Costa Rica. Por esta razón, este libro lo he escrito para ellos y lo he dedicado a aquellos guardaparques y conservacionistas que ya no están con nosotros. 

			Lo he redactado pensando particularmente en las necesidades de información histórica que ellos tienen, cuando atienden visitantes y éstos les hacen preguntas tales como: “cuál fue el primer parque nacional que se creó en el país?”, “cuándo se estableció el parque nacional en el que nos encontramos?”, “cuándo se estableció el Servicio de Parques Nacionales?”, “cuál es la última área protegida que se ha creado?” o “cuáles son los principales problemas que tienen nuestros parques y reservas?”. Pero también para que se sientan orgullosos no solo de su trabajo sino también de estar promoviendo la protección y la consolidación de un sistema de parques nacionales y reservas equivalentes que ha costado mucho esfuerzo construir, que ha sido un trabajo en equipo y que hoy es motivo de orgullo para todos los costarricenses.

			El material que he consultado para redactar este libro es el relacionado directamente con la conservación de la naturaleza del país, con la planificación y el desarrollo de todo el sistema de parques y reservas, con la creación, ampliación, protección, planificación, interpretación, manejo, administración y desarrollo de cada una de las áreas protegidas públicas que se han creado; y con la legislación y situación de algunas de las especies de fauna conspicuas como tortugas marinas o lapas verdes. También hago referencia a la importancia de la conservación privada. 

			Igualmente, consulté la literatura relacionada con el papel de nuestras instituciones en la conservación de la naturaleza o las áreas protegidas, con las limitaciones que sufren los parques y reservas y todo el sistema en general, con problemas graves de caza furtiva, incendios forestales y otros que hayan producido un considerable daño a la diversidad biológica o a los recursos culturales de una determinada área protegida; y con las agresiones de que han sido objeto, como el caso de un proyecto de ley que pretendía eliminar el Parque Nacional Marino Las Baulas. El énfasis de este libro está en las áreas protegidas, muy particularmente en la legislación que las ha creado. Pero como las áreas protegidas no son islas en el contexto de la vida nacional, y como también en los bosques fuera de ellas se conserva una parte de nuestra biodiversidad, he incluido temas relacionados con el sector forestal, la vida silvestre, los recursos hídricos, el cambio climático y otros asuntos afines.

			La información que se presenta dista mucho de ser exhaustiva. Es evidente que existe mucha más información sobre algunos temas y existirán otros relacionados con la conservación que no he tratado. Por ejemplo, la información sobre la deforestación sufrida por el país y los cambios en el uso de la tierra, y sobre los estudios relacionados con cada área protegida, dista mucho de ser minuciosa y solo he citado algunas publicaciones que suministran una idea muy general sobre este proceso o sobre este tema. Sin embargo, considero que la información incluida en este libro es la básica que un guardaparques debe conocer sobre su área protegida y sobre el tema global de la conservación en nuestro país.

			El libro abarca el periodo desde 1754, en la época colonial, cuando el Rey de España promulgó una Real Cédula que establecía una reserva de una milla de ancho en ambos litorales, lo que constituye la primera normativa relacionada con conservación; y se extiende hasta el 2012. Mientras elaboraba este libro, en el 2013, se publicaron algunos documentos relacionados con disposiciones, eventos, actividades o programas relacionados con el 2012 o anteriores, los cuales también consulté. 

			La historia de cada parque y reserva, como se relata en este libro, se inicia con su establecimiento por ley o por decreto o bien con la propuesta para su creación. Obviamente, la historia de cada uno de estos sitios comienza mucho antes. Para el caso del Chirripó, por ejemplo, sabemos que su historia con visitantes no indígenas se inicia en 1904, con el viaje del cura alemán Agustín Blessing como parte de su labor de evangelización en Baja Talamanca; y que las investigaciones científicas se iniciaron en 1942, con un estudio sobre la vegetación del páramo (Chaverri y Esquivel, 2005). Sin embargo, nuestro relato sobre esta área comienza en 1971, cuando el gran naturalista Alexander Skutch propuso que las soledades centrales de la cordillera de Talamanca debían preservarse como un parque nacional (Skutch, 1971).

			Para algunos temas, como por ejemplo la evolución de la situación de nuestros humedales, solo consulté la información más reciente, que es la que resume la degradación que estos ecosistemas han tenido. En otros temas, como corredores biológicos o programas de educación ambiental, solo menciono documentos o programas a nivel nacional y no entro a detallar programas locales de corredores o de educación conservacionista, que existen por centenares en todo el país. La información sobre eliminación de bosques, alteración de otros ecosistemas o degradación de la naturaleza en general, y la de normativas o proyectos y programas para su conservación, la he incluido junta siguiendo un orden cronológico, dado que ambas tendencias se han presentado juntas en el país desde la época colonial. 

			Igualmente, existe información muy abundante sobre algunos temas, como los casos de los proyectos del oleoducto interoceánico o de la mina Crucitas, o bien de la situación en general en que se encuentran nuestras áreas protegidas o un determinado parque o reserva, como Caño Negro, Corcovado o Baulas. En todos estos casos, solamente he citado algunos pocos de los muchos artículos publicados en los periódicos o en revistas científicas o divulgativas, que dan una idea general sobre el caso o el problema, o sobre la situación en que se haya encontrado o se encuentre una determinada área protegida. Sobre proyectos que se han desarrollado o todavía se desarrollan, solo he citado los más importantes o los que han aportado o están aportando resultados satisfactorios, como Procuenca San Juan, Grúas II o Removiendo Barreras para la Sostenibilidad del Sistema de Áreas Protegidas.

			No consulté libros, tesis, artículos o documentos que tengan que ver específicamente con los recursos naturales o culturales de cada parque o reserva, o con temas tales como tenencia de la tierra, contaminación ambiental o servicios ambientales, por cuanto algunos de ellos no tienen que ver necesariamente con la historia de la conservación de la naturaleza o se trata de tópicos para otra clase de libros, relacionados con la conservación ambiental, o constituyen información para ser incluida en libros como los de parques nacionales de Costa Rica, que también escribo. Exceptúo aquellas publicaciones que aportan un gran volumen de información sobre la historia natural o cultural de un parque o reserva en particular.

			Con respecto a las organizaciones conservacionistas no gubernamentales sin fines de lucro (ONG) que existen en el país, en el texto menciono solamente aquellas más grandes, que desarrollan programas o proyectos en todo el territorio o al menos en una región muy grande (el Pacífico Seco, por ejemplo), o bien que tengan el propósito de conservar bosques y otras formaciones naturales en la zona de amortiguamiento de un área protegida. Muchas ONG hacen una labor conservacionista muy meritoria, como la Asociación Ambiental Vida o la Asociación pro-Recursos Naturales de Coto Brus, pero en forma local o enfocada en una o pocas especies, por lo que no me ha sido posible mencionarlas ya que existen centenares de ellas en el país.

			La información que contiene este libro se presenta en estricto orden cronológico. He usado el sistema de sangrías y dobles sangrías para presentar información ordenada cronológicamente bajo un tema o un área protegida determinada (P.N. Santa Rosa, por ejemplo), y para presentar información adicional que corresponda a una serie de hechos ocurridos en diferentes fechas sobre un mismo subtema (la expropiación de Santa Elena, parte del P.N. Santa Rosa, por ejemplo).

			Finalmente, un agradecimiento a mis colegas y amigos Álvaro Ugalde, Eduardo Carrillo y Sigifredo Marín, quienes me impulsaron a escribir este libro, y al Instituto Internacional en Conservación y Manejo de la Vida Silvestre de la Universidad Nacional, al Centro Científico Tropical y a The Leatherback Trust, instituciones y organizaciones que me suministraron apoyo técnico o financiero que hicieron posible la elaboración de este libro.

			Espero que esta obra cumpla con el propósito para el que fue escrita: constituirse en un texto de estudio o de consulta para nuestros guardaparques y todas aquellas personas que se interesan, aman y defienden nuestra naturaleza.

			Mario A. Boza

			Diciembre del 2013

		

	
		
			Deterioro y conservación de la naturaleza en los siglos XVI, XVII y XVIII

			Antes de la llegada de los españoles, nuestro país estaba dividido en tres regiones arqueológicas, “la Región Gran Nicoya (que abarca la provincia de Guanacaste y el Pacífico de Nicaragua), la Región Central (la porción central del país, de costa a costa) y la Región Gran Chiriquí (sur de Costa Rica y oeste de Panamá)” (Corrales, 1992). En estas regiones, para el siglo XVI, existían diversos grupos étnicos, como los talamancas, térrabas, bribris, cabécares y chorotegas, cuyos integrantes vivían principalmente en cacicazgos. El patrón de asentamiento era disperso en todos los casos y no se describen centros con altas concentraciones poblacionales; los indígenas eran agricultores, cazadores o recolectores y contaban con caminos que interconectaban el territorio de costa a costa (Ibarra, 1999). Con respecto a la cacería, los animales que perseguían en excursiones eran los chanchos de monte, venados, monos, dantas, aves, iguanas, conejos, felinos, zorros, cocodrilos, tortugas y manatíes; en los ríos capturaban peces bobo y en el mar, lisas y mojarras (Ibarra, 1999).

			Sobre este tema, Fournier (1991) indica que “los aborígenes costarricenses vivían en armonía con la naturaleza, en un territorio prácticamente cubierto por bosques. Su escasa población, de apenas 27.000 almas, había logrado desarrollar una forma equilibrada de aprovechar su ambiente físico y biológico de una manera racional, de tal suerte que éste se mantenía sin mayor deterioro… En resumen, se puede afirmar que aunque los aborígenes costarricenses no llegaron al desarrollo cultural de los mayas o de los incas, su forma de aprovechar el medio natural era racional, de tal suerte que obtenían de él todo lo necesario para su subsistencia sin causarle deterioro”. 

			Este mismo autor agrega sobre el tema que: “Estos primeros pobladores de Costa Rica practicaban una agricultura nómada de unos pocos cultivos, tales como frijoles, yuca, maíz, algodón y frutos, y complementaban su dieta con la caza y la pesca. Así que en términos generales nuestros aborígenes practicaban un uso racional del ambiente y el país se mantenía cubierto de bosques” (Fournier, 1981).

			También sobre este tema, hacia 1881 el geólogo William M. Gabb describió que los indígenas de Talamanca sabían explotar racionalmente los recursos naturales. El bosque les proporcionaba “carne, materiales para sus viviendas, la materia con que fabricaban cestas, bolsas, armas, fibras, mastate, miel, medicinas, comestibles… Por lo tanto, se cuidaban de modificar el bosque drásticamente” (Zeledón, 2003).

			También antes de la llegada de los españoles, y en relación con la cobertura forestal del país, Holdridge (1955) señaló que: “Con excepción de algunas áreas de sabana autóctona, los bosques naturales cubrían casi toda Costa Rica antes del advenimiento del hombre”. Señalaba también que los colonizadores españoles “…pronto se vieron ante la tarea de limpiar densos bosques para el desarrollo de tierras de cultivo y follaje. Ante tales circunstancias de superabundancia de árboles y creciente agricultura, era perfectamente razonable que se consideraran los bosques como una molestia”.

			La extensa cobertura forestal del país se pone también de manifiesto en relatos de esa época, incluyendo el del milanés Girolamo Benzoni, incluido en su libro La historia del Nuevo Mundo (Benzoni, 1965). Este andariego dijo en 1544 que “aquel terriblísimo país de ningún modo se podía conquistar por estar lleno de asperísimos bosques y de crudelísimas montañas, y que ahí no solamente no se podía andar a caballo sino que en muchos lugares aun los hombres con gran pena apenas podían andar a pie, y que todos los capitanes que habían entrado en aquellos países, entre muertos de hambre y matados por los indios, habían perdido allí casi todos los españoles que consigo llevaban”.

			Sobre este tema, Tosi dijo que cuando “los primeros conquistadores llegaron al territorio que es hoy Costa Rica, encontraron bosques naturales de costa a costa. Solamente en los alrededores de los dispersos asentamientos indígenas había abras en el manto verde, los pequeños desmontes temporales donde el indio sacó su maíz, frijol, cacao, yuca y algodón. La agricultura nativa era migratoria y sin ganado doméstico, y estos campos, al ser abandonados después de un corto ciclo se revertían rápidamente al bosque natural. Todo esto cambió con la llegada de los europeos; el sistema ecológicamente balanceado del indígena fue destruido. Los pocos indígenas que lograron sobrevivir a las guerras y a las terribles enfermedades, fueron esclavizados o mestizados y su cultura reemplazada por la de España. Por largo tiempo, una población mixta muy reducida y culturalmente desmoralizada quedó aislada sobre todo en las mesetas templadas del interior. Las llanuras bajas de las costas eran abandonadas frente al paludismo y la amenaza de los filibusteros, indios mosquitos e ingleses. Allí, gran parte de los bosques de segundo crecimiento, consecuencia del cultivo migratorio de los indígenas, crecieron de nuevo” (Tosi, 1974b). 

			También en relación con lo que sucedió con nuestros bosques a la llegada de los españoles, Fournier (1981), en el libro Ecología y desarrollo en Costa Rica, presentó el siguiente análisis: “Con la llegada de los españoles, la situación ambiental comenzó a cambiar; además de introducir numerosas plantas de Europa, también trajeron animales, entre ellos caballos y ganado vacuno, que precisaban terrenos de pastoreo. Por otra parte, todo lo que ellos veían en su entorno, especialmente las exuberantes selvas tropicales, era nuevo y constituía un verdadero reto, algo que debía ser conquistado y hasta cierto punto aniquilado. La mayoría de estos peninsulares venían de las áridas regiones de Castilla y de Extremadura, donde los árboles y los bosques eran cosas raras y para los que procedían de otras regiones de España, la mayoría de los bosques habían sido destruidos para dar lugar a dehesas, huertos y campos de cultivo. La actitud hacia el bosque de estos primeros conquistadores de nuestro territorio, actitud que aún persiste en algunos costarricenses, está vivamente sintetizada en un escrito del famoso naturalista español Gonzalo Fernández de Oviedo, quien al referirse al bosque tropical de América decía: “el mare magno e oculto”. Algo así como un gran mar misterioso. Evidentemente se sentía muy impresionado por la inmensidad de los árboles y la aparentemente infinita cobertura de la masa. Y como si esto fuera poco, el español del siglo XVI era un individuo forjado en una lucha de 700 años contra los moros, deseoso de continuar en la actividad para la cual había sido entrenado en estas tierras de promisión, con un afán de lograr gloria y riquezas. Es bueno recordar también que en la España de aquella época heredaban tierras y títulos solo los primogénitos y por lo tanto a los segundones no les quedaba más que hacerse religiosos o buscar fortuna en otra parte, y esto es lo que hicieron muchos al venir a América. Se hace alusión a estos antecedentes puesto que considero que son elementos sociales y culturales que ayudaron a forjar nuestra nacionalidad y por ende la actitud del costarricense hacia el bosque”.

			En el siglo XVI, de acuerdo con Sequeira (1985), se inició el desarrollo de la ganadería en Nicoya y sus alrededores, extendiéndose hacia el Valle del Tempisque en el siglo XVII. 

			Hacia 1522, según Fournier (1991), solo el 1 % del territorio estaba deforestado y se contaba con una población de unas 27 200 personas. Para 1569, el porcentaje era del 5 % y para 1802 del 7,7 %. 

			En 1561 se introdujeron en el país el ganado caballar y el vacuno, lo que provocó “el inicio de un cambio marcado en el uso de la tierra, ya que era necesario deforestar para poder establecer potreros y repastos necesarios para alimentar a estos animales. Nace así nuestra agricultura de una mezcla heterogénea de plantas indígenas y de otras traídas por los españoles, pero basada en métodos europeos” (Fournier, Lizano y Solórzano, 2001).

			En 1572 el Padre Juan Estrada Rávago, citado por Bonilla (1985), al hacer una descripción de la provincia (de Costa Rica) dijo: “Hay gran cantidad de venados y de otros géneros de caza que ha habido día que he muerto y ayudado a matar y se han muerto en mi presencia ochenta y más venados”.

			Para 1697 Fray Francisco de San José, citado por Bonilla (1985), dijo de Talamanca: “En toda la montaña no hay más que puercos de monte, micos, tigres, lobillos y ratones y de todo un poco”.

			En el siglo XVIII, de acuerdo con Sequeira (1985), adquirió su madurez la estructura agraria que se venía generando concomitante a la actividad ganadera. Es decir, ya en esta época “…existía una actividad ganadera bien definida y un grupo de hacendados con intereses comunes, lo cual se reflejaba en la aparición y consolidación de la gran propiedad ganadera ubicada en el Valle del Tempisque. En el caso del llamado Valle de Bagaces, éste sintió la influencia de la expansión ganadera a partir del siglo XIX”.

			La primera normativa que reservó un área del territorio nacional para el uso público data del 15 de octubre de 1754, cuando el monarca español Fernando VI promulgó una Real Cédula que estableció la reserva de una milla de ancho en ambos litorales a favor de los que se dedicaban a la marina, pesquería y elaboración de sales (Sala Constitucional, 2006). Esta disposición se mantuvo vigente a lo largo de todo el siglo XIX, dado que fue ratificada en 1828 mediante el decreto (Ley) 
Nº 162 (vigente) (Costa Rica, 1828b), en 1868 por medio del decreto (Ley) XXXIX (vigente) (Costa Rica, 1868) y en el Código Fiscal de la República de Costa Rica de 1885 (Costa Rica, 1885c).

			En 1763 Fray Manuel de Urculu, citado por Bonilla (1985), comentó: “Todas aquellas montañas son unos bosques muy espesos en terrenos de mucha fragosidad…, son muy quebrados por ser la cordillera muy alta y descender de ella muchos ríos y arroyos…, llueve en lo más del año sin que lo umbroso de los bosque deje secar el suelo… De carne hay jabalíes, zahínos, cabritos y otros cuadrúpedos”.

			En 1775 el gobernador español Juan Fernández de Bobadilla, de acuerdo con Fournier (1985), quien fue uno de los primeros en preocuparse por la conservación del ambiente, emitió la siguiente proclama: “por cuanto todos los veranos se tienen por observado que con advertido desorden y sin ningún temor dan fuego a los campos de la provincia, ocasionando gravísimo daño a los hacendados, y por seguirse de esto la esterilidad de los pastos…, por lo tanto ordeno que ninguno dé fuego a los campos y los montes”. Se puede ver entonces, agregó Fournier, que “ya hace 200 años existía en nuestro país gente interesada en nuestro ambiente, y que esta situación se repite en el siglo pasado”.

			A finales del siglo XVIII, según Fournier, Lizano y Solórzano (2001), el gobernador español de la provincia de Costa Rica, don Tomás de Acosta, “introdujo de Las Antillas algunas plantas de café, con el fin de probar nuevos cultivos que pudieran ayudar a la precaria situación económica en que se desenvolvía esta tierra. De todos es ampliamente conocido el efecto socioeconómico que tuvo y tiene para Costa Rica esta acción de don Tomás de Acosta”.

			

		

	
		
			Deterioro y conservación de la naturaleza en el siglo XIX

			A principios del siglo XIX, según Tosi (1974), la población del país alcanzó las 50 000 personas y el proceso de talar los bosques originales volvió a comenzar. De acuerdo con este autor, “alrededor de 1800, la densidad demográfica del país era de solo una persona por kilómetro cuadrado, equivalente a más de 100.000 árboles por persona”.

			Keogh (1984) indica que para 1800 menos del 10 % del país era propiedad privada y el resto tierras baldías, pertenecientes a la Corona durante la colonia o tierras nacionales después de la independencia. Las tierras abiertas eran un bloque con cacao cerca de Puerto Limón, agricultura intensiva y zona de especulación de terrenos en el Valle Central, pastoreo y agricultura entre el Valle Central y Puntarenas y pastoreo extensivo en la cuenca del río Tempisque (Keogh, 1984).

			Fournier (1991) menciona que en los primeros 40 años del siglo XIX los agricultores expandieron el cultivo del café, lo que cambió la fisonomía del Valle Central, donde antes predominaban los cultivos de maíz, frijoles, caña de azúcar, tabaco y trigo. Este autor indica que el café fue importante desde el punto de vista ambiental, debido a que las guabas y cuajiniquiles que le daban sombra producían gran cantidad de hojarasca que protegía el suelo, además de que esta leguminosa tiene la particularidad de fijar nitrógeno atmosférico en sus nódulos radiculares, además de que sus profundas raíces favorecen un reciclaje de nutrimentos minerales y mejoran las condiciones de las capas internas del suelo.

			En junio de 1828, el decreto (Ley) Nº 161 (vigente) reglamentó las atribuciones del gobierno económico-político de los pueblos (municipalidades) (Costa Rica, 1828a). El artículo 7º de este decreto decía que las municipalidades velarán “con todo esmero sobre la conservación y repoblación de los montes y plantíos del común, y que no se despueble indiscretamente, dictando para ello las providencias más activas”.

			También en junio de 1828, mediante el decreto (Ley) Nº 162 (vigente), “La Asamblea Constitucional del Estado Libre de Costa-Rica, deseosa de proteger a los que se dedican con uitidad común a la marina, pesquería y elaboración de sales, removiendo los obstáculos que puedan embarazar tan benéficas e indispensables ocupaciones, ha venido en decretar y decreta: Se reserva en los terrenos baldíos una milla de latitud sobre las costas del mar exclusive a favor de la marina, pesquería y salinas” (Costa Rica, 1828b). Esta ley, que tenía el propósito de proteger a los que se dedicaban a las actividades indicadas, es la primera normativa en el periodo republicano que reserva una milla a lo largo de las costas a favor del mismo Estado. Después de esta normativa, surgieron otras leyes hasta llegar a los 200 metros, que es lo que existe actualmente. 

			Hacia 1829 se había establecido una gran plantación –que desapareció diez años después– entre Sarapiquí y Hacienda Vieja, por parte de la compañía francesa A. Dumatray, que cultivaba caña, maíz y plátanos, que eran enviados a San Juan del Norte, en Nicaragua. Además, una fábrica de aguardiente elaboraba 40 000 litros de ron al año (León, 1943). Después se establecieron colonos, generalmente europeos, que cultivaron cacao y bananos, aunque la falta de caminos terminó con ellos (León, 1943).

			Hacia 1830, de acuerdo con Sandner (1959), se inició el movimiento migratorio interno en el país, el cual adquirió su vigor actual hacia 1860. Según este investigador, las causas de las corrientes migratorias fueron la revolución económica y social causada por, entre otros, la introducción del cultivo del café en el siglo XIX, el aumento de la población, el desarraigamiento de los campesinos en la zona central del país y la abundancia de baldíos. En efecto, Chacón, citado por Barborak y Chassot (2008), menciona que la naturaleza había permanecido relativamente intacta hasta que la expansión del cultivo del café cambió dramáticamente la cara del país social y económicamente, pero también ambientalmente, al causar la deforestación de muchos miles de hectáreas en las faldas de la cordillera Volcánica Central.

			En mayo de 1833, el decreto (Ley) Nº XXI (vigente) que concedió a las ciudades de Cartago, San José y Alajuela tres leguas de tierras baldías para beneficio del común prohibió “toda especie de enajenación o cambio de estas tierras, y ellas serán exclusivamente destinadas a la agricultura, pastos y bosques. Las municipalidades cuidarán de la replantación de éstos, y señalando los lugares más a propósito, procederán desde luego por cuenta de sus fondos a la plantación de cedros, guachipelines y otras maderas necesarias para la edificación” (Costa Rica, 1833).

			Hacia 1840 y en décadas posteriores, el gobierno promovía la colonización de determinadas zonas, o compensaba por la construcción de obras públicas con tierras que los beneficiarios podrían desmontar para las actividades que desearan o simplemente, para allegar fondos, subastaba los baldíos. A continuación se mencionan algunos ejemplos, de los muchos que existen, que abarcan desde 1840 hasta 1951.

			1.En 1840, mediante un decreto, el gobierno comenzó a promover la colonización en las zonas de Matina, Térraba, Sarapiquí y otros lugares, mediante la concesión de la propiedad de terrenos baldíos que estuvieran siendo cultivados, “quedándoles derecho a una porción igual a éstas en montes. Los que se dedicaren al cultivo del café, cacao, añil y algodón, tendrán dos áreas de terreno iguales al que estuviere plantado de estos frutos, para pastos o cualquiera otro uso. Los criadores de ganado vacuno, caballar o lanar en el interior de dichas montañas, desviados del camino o vereda una legua por lo menos, tendrán en propiedad fuera del terreno que ocupen en lo que se llama población y labranzas, tantas manzanas de tierra, cuanto sea el ganado que cuidasen, a razón de una por cabeza” (Costa Rica, 1840). 

			2.En 1863 el Congreso Constitucional agració a una persona con diez caballerías de tierra en los baldíos, en compensación por “abrir en los baldíos nacionales un camino que conduzca del interior de la República a las márgenes del río San Juan, con el fin de introducir ganado procedente de Nicaragua” (Costa Rica, 1863a).

			3.En 1882 el Congreso Constitucional aprobó recompensar a dos personas con 200 caballerías de tierras baldías, si en cuatro años lograban construir un camino de herradura entre Cartago y los pueblos de Térraba y Boruca (Costa Rica, 1882a). 

			4.También en 1882, el gobierno destinó diez mil manzanas en el río Sucio, donde se iniciaba el Ferrocarril del Atlántico, para repartir a cada padre de familia pobre que quisiera instalarse ahí para ejercer la agricultura y el comercio, con la condición de que “se comprometa a desmontar y cultivar la mitad por lo menos del terreno que obtenga, en el término de dos años, contados desde el día en que reciba dicho lote” (Costa Rica, 1882d). 

			5.Igualmente, en 1882 un decreto daba preferencia al “licitador que a la hora de verificarse la subasta de los baldíos, pague al contado la totalidad del precio o parte considerable de él” (Costa Rica, 1882e). 

			6.En 1885 un decreto (ley) otorgó 1500 ha de terreno baldío a cada una de las poblaciones que se formaran en Buenos Aires, Río Frío, Sarapiquí, Colorado, Dota, Térraba y otros lugares (Costa Rica, 1885e). 

			7.En 1887 el Congreso premió los dilatados servicios prestados a la República por una persona, donándole 500 ha de tierra en los baldíos de Talamanca (Costa Rica, 1887a).

			8.También en 1887, mediante el Acuerdo Nº CXI, se accedió a la solicitud presentada por una persona para explotar cedro y palo de mora en el área en la costa del Pacífico delimitada entre Ocotal y Montelbarco, hasta una milla hacia el interior (Costa Rica, 1887c). El interesado tenía que pagar cuatro centavos de peso por pie cúbico de madera.

			9.En 1890 la Secretaría de Hacienda remuneró al Sr. John Schroeder por su folleto titulado Costa Rica como Hogar para Inmigrantes a los Terrenos Baldíos, publicado en español, inglés y escandinavo, debido a que tal opúsculo podría reportarle al país “una corriente de inmigrantes trabajadores, tan necesaria al desarrollo de la agricultura”.

			10.También en 1890 el Congreso aprobó el contrato para la construcción y explotación del “Ferrocarril del Pacífico de Costa Rica”, en el cual el gobierno le transferiría al concesionario 300 000 ha de terrenos baldíos, en los lugares que este eligiera (Costa Rica, 1890b).

			11.En 1891 se aprobó el Contrato Nº XV, mediante el cual el Sr. August Gissler, súbdito alemán, se comprometía a traer por lo menos a cincuenta familias alemanas para que se establecieran en la Isla del Coco y se dedicaran a la agricultura, a cambio de tierras para él y los colonos (Costa Rica, 1891b).

			12.En 1892 el gobierno firmó el Contrato Nº III con un ciudadano sueco para traer 100 personas suecas para que se establecieran y se dedicaran a la agricultura en 5000 ha de terrenos baldíos en la comarca de San Carlos, que el gobierno cedía para este propósito (Costa Rica, 1892b).

			13.También en 1892, mediante un decreto (ley), el Congreso aprobó la donación “a cada una de las municipalidades de las capitales de provincia y comarca de Puntarenas, cinco mil hectáreas de terreno en los baldíos de la República, con el objeto de que las vendan con arreglo a derecho y empleen su valor en obras de construcción, mejora o establecimiento de cañerías que surtan a las poblaciones de agua potable” (Costa Rica, 1892d).

			14.En 1893, mediante un decreto, el gobierno autorizó a una persona para traer hasta 5000 agricultores varones, un 75 % de los cuales deberían ser de las provincias del norte de España, a cambio de que cada uno recibiera la propiedad libre de gravámenes de 20 ha de terreno cultivable en los baldíos denunciables de la República (Costa Rica, 1893). Este contrato, sin embargo, fue rescindido algunos meses después. 

			15.En 1894, mediante un decreto, se aprobó un contrato para la introducción al país de hasta mil familias japonesas para que se dedicaran a la agricultura, a cambio de 15 ha de terreno en los baldíos denunciables por cada familia introducida (Costa Rica, 1894).

			16.En 1908 el Congreso aprobó donarle a la Municipalidad de Alajuela 10 000 ha de terreno en los baldíos de la República, para que los enajenara en remate público con una base que no podía bajar de cinco colones por hectárea (Costa Rica, 1908).

			17.En 1914 el Congreso le donó a una persona 400 ha de terreno en los baldíos de la República, en compensación por haber abierto una vereda o picada desde los Bajos de San Carlos hasta el Lago de Nicaragua, que después fue ampliada por el gobierno (Costa Rica, 1914d).

			18.En 1915 el Congreso le concedió a los descendientes de Ramón Quesada Benavides 500 ha
 de terreno en los baldíos nacionales, como retribución porque este había sido “el primer explorador y descubridor de las feraces regiones nacionales de San Carlos y de Guatuso, y a que con sus esfuerzos y los de sus hijos ofreció acceso hasta aquellos lugares a los demás exploradores, por medio de un camino, y en consideración también a que el señor Quesada murió pobre sin haber obtenido retribución a sus servicios” (Costa Rica, 1915d).

			19.En 1916 el Congreso aprobó la venta de 20 000 ha de terreno a una persona extranjera para el cultivo de bananos, cacao y otros frutos, en la zona reservada denominada Astúa-Pirie (Costa Rica, 1916c). Esta zona, localizada al oeste de las Lomas de Sierpe, en Limón, había sido declarada como reservada e indenunciable en 1908 (Costa Rica, 1908).

			20.En 1923 el Congreso le donó a la Municipalidad de Grecia 8000 ha de terrenos baldíos para que fueran rematadas y se invirtiera el producto en mejorar la cañería de esa ciudad (Costa Rica, 1923c).

			21.En 1932 el gobierno le concedía a los ciudadanos que lo solicitaran en el área de Chitaría derechos para localizar en los baldíos de la República hasta 100 ha de terreno (Costa Rica, 1932a).

			22.En 1935 el Congreso, mediante una ley, promovió la fundación de la Colonia Agrícola de Cariblanco, en Sarapiquí, y destinó hasta 3000 ha de baldíos para este propósito (Costa Rica, 1935b).

			23.En 1942 una ley autorizó que 20 000 ha de baldíos entre los ríos Sucio y Sarapiquí se destinaran a colonias agrícolas (Costa Rica, 1942g).

			24.También en 1942, el Congreso autorizó a los dueños de inmuebles a solicitar que se les compensara mediante la adjudicación de terrenos baldíos las porciones de su propiedad que hubieran sido ocupadas por personas que carecieran de título inscrito de su derecho y con una posesión que excediera diez años (Costa Rica, 1942g). Esta normativa quedó derogada por la Ley Nº 2825, Ley de Tierras y Colonización, de 1961.

			25.En 1943 el Congreso aprobó una ley que fundó la Colonia Agrícola Carvajal, en Cariblanco de Sarapiquí, destinando para tal fin una superficie de hasta 3000 ha (Costa Rica, 1943e).

			26.En 1947 el Congreso reservó 10 000 ha de terrenos baldíos para la Colonia Agrícola Blanca, en Liberia, y otras 10 000 para la Colonia Agrícola Aguas Claras, en Bagaces (Costa Rica, 1947c).

			27.En 1951 la Asamblea Legislativa aprobó mediante una ley el Contrato firmado entre el ministro de Agricultura e Industrias y Vito Sansonetti Clarini, con el propósito de traer colonos italianos al país para que cultivaran una superficie de 10 000 ha en la zona de San Vito de Coto Brus. A diferencia de los contratos anteriores, en este caso se obligaba a reservar para la silvicultura uno o varios lotes con una extensión conjunta de 2000 ha (Costa Rica, 1951b).

			En general, no todos estos contratos o autorizaciones se llevaban a cabo o daban resultados. Por ejemplo, en 1896 se desaprobó el Contrato con August Gissler para traer colonos alemanes a la Isla del Coco (Costa Rica, 1896a), y en 1897 se tuvo que firmar un nuevo contrato para la construcción del Ferrocarril al Pacífico (Costa Rica, 1897). Igualmente, algunas de estas leyes o decretos se derogaban años después. Por ejemplo, en 1913 se derogaron algunas normativas que facultaban el denuncio de terrenos en los baldíos nacionales, aprobadas en 1884, 1907 y 1908 (Costa Rica, 1913b). Sin embargo, el denominador común era promover la infraestructura del país, los ingresos fiscales, la colonización y la agricultura mediante la venta, cesión o pago con tierras baldías boscosas. 

			Es interesante observar que en muchos casos las tierras que el Estado donaba o vendía, décadas después debía comprarlas para construir infraestructura pública o para crear, a partir de 1970, parques nacionales. Incluso algunas tierras tuvieron que ser expropiadas hacia finales del siglo XIX y hasta mediados del siglo XX sobre todo cerca de las ciudades, para la construcción de caminos y de los ferrocarriles al Atlántico y al Pacífico, y para el establecimiento de colonias agrícolas. Por ejemplo, en 1892 el gobierno pagó por la expropiación de un terreno por el que pasaba el Ferrocarril a Reventazón (Costa Rica, 1892a), en 1900 pagó por 350 ha de terrenos para abrir los caminos de Liberia a Ballena y de Ballena a Carrillo, y para ensanchar la población de Bebedero y fundar la de Ballena (Costa Rica, 1900); en 1904 pagó por dos fajas de terreno que habían sido expropiadas para el Ferrocarril al Pacífico (Costa Rica, 1904b), en 1942 expropió una franja de terreno para la construcción de la Carretera Interamericana, sección Cartago-San Marcos (Costa Rica, 1942b); en 1944 compró una finca de 1677 ha en Parismina para establecer una colonia agrícola (Costa Rica, 1944a), en 1950 expropió una franja de terreno para abrir el camino para unir San Miguel y San Roque con la carretera al volcán Poás (Costa Rica, 1950); en 1957 expropió terrenos en Guanacaste para la construcción de la Carretera Interamericana (Costa Rica, 1957b) y en 1958 el ICE expropió inmuebles para la construcción de la Planta Hidroeléctrica de Río Macho (Costa Rica, 1958c). 

			Tres ejemplos de expropiaciones para consolidar territorialmente los parques nacionales que se habían establecido los constituyen el decreto Nº 12098-A, de 1980, que le expropiaba al dueño, quien se había opuesto a venderla, por un valor de ⊄1 912 735, una finca localizada en el Parque Nacional Manuel Antonio (Costa Rica, 1980i); el decreto Nº 13263-A que expropiaba por un valor de ⊄907 407 una propiedad de 201 ha localizada en el P.N. Braulio Carrillo (Costa Rica, 1981n); y el decreto Nº 15471-G que expropiaba diez derechos de mejoras existentes dentro del P.N. Chirripó (Costa Rica, 1984L).

			En julio de 1841 se emitió el Código General del Estado de Costa Rica. Su promulgación significó la entrada de Costa Rica al movimiento codificador del derecho continental y su texto fue en gran parte tomado de los códigos de Bolivia y Perú (Wikipedia, 2011). En este código, que contenía las Partes Civil, Penal y Procesal, se consideraba el flujo y reflujo del mar y sus riberas como de dominio público.

			En diciembre de 1841 el decreto Nº XXXII (no vigente) estableció que los agricultores a los que se concediera la propiedad de los terrenos que estuvieran cultivados se les establecía la obligación de “cultivar en sus cercas los árboles de construcción como cedro, ira, quizarrá, guachipelín y madera negra, en la proporción de cincuenta por cada cien varas de cerca, o aquellos cuya flor o corteza es medicinal, como sauco, copalchí, tamarindo, canelilla y otros en la misma proporción” (Costa Rica, 1841a). Este decreto también estableció que “las porciones que estuvieran en montañas o montes alto, aunque se hallen bajo de cercas de algún particular, se conservarán del común, sin poderse enajenar, más deben cercarse por cuenta de los fondos municipales y replantarse”. Este decreto, aunque muy conveniente por promover la cercas vivas y la conservación de los bosques, fue derogado en 1842.

			También en diciembre de 1841, mediante el decreto (Ley) XXXV (no vigente), se estableció el Reglamento para la Administración Local de los Departamentos. Se trataba de una extensa normativa que regulaba las facultades y deberes de los Jefes Políticos y, con mucho detalle, lo relacionado con poblaciones, templos, mercados, rastros, cementerios, cárceles, diversiones públicas y privadas, rentas municipales, rondas de la policía y patrullas militares, pasaportes, agricultura, terrenos, bosques y pastos, café y otras plantaciones, animales perjudiciales, jornales rurales, caminos y agentes de policía (Costa Rica, 1841b). 

			En otras palabras, regulaba prácticamente toda la administración del país. A lo largo del articulado de este reglamento existían varias referencias que tenían que ver con cercas vivas, cultivo de árboles maderables y de leña, y prohibiciones relacionadas con las cáscaras del café. El artículo 17 del capítulo III, por ejemplo, reiteraba la obligación de cultivar en las cercas los árboles forestales y medicinales; el artículo 21 hablaba del cultivo en los terrenos comunes, de maderas de construcción como caoba, cedro, cucaracha, ronrón, guapinol, cocobolo, ira, quizarrá, laurel, guachipelín, madera negra, brasil, ratón negro y cirrí colorado; y el artículo 27 establecía la prohibición de depositar las cáscaras y aguas del café en riachuelos de poca corriente o en las acequias proveedoras de algún vecindario. Desafortunadamente, por razones políticas, este decreto fue derogado en 1842 por un Gobierno Provisorio.

			En diciembre de 1846, debido al aumento de población que venían experimentando las ciudades de San José, Cartago, Heredia y Alajuela, se promulgó mediante el decreto CVI que se agraciaba “a la ciudad de San José con la propiedad de dos leguas cuadradas de los terrenos pertenecientes al Estado, y a cada una de las otras, Cartago, Heredia y Alajuela, se les agracia también con una legua” (Costa Rica, 1846). Este decreto, del cual se desconoce si está vigente o no, mencionaba también que las respectivas municipalidades harían el denuncio “procurando verificarlo en las extensiones baldías más inmediatas a cada ciudad y más pobladas de montañas, que ofrezcan el recurso de abundantes leñas y de maderas de construcción… Las tierras cubiertas de montañas no podrán ocuparse jamás de otra cosa que del cultivo de éstas y de la plantación de cedros, guachipelines y demás maderas de construcción, y se dejarán crecer nuevamente los árboles que se corten cualquiera que sea su calidad”. 

			Se trata sin duda del segundo decreto conservacionista del país. En este caso, establecía que los terrenos cubiertos de montañas (bosques) no podrían dedicarse a otra cosa, es decir, no se permitía el cambio del uso del suelo, lo que equivalía a lo que actualmente conocemos como bosques comunales, que constituyen una forma de proteger el bosque y el suelo. 

			En 1847, de acuerdo con Pittier (1892), el sabio danés Anders Sandoe Oersted visitó la zona conocida como La Candelaria, y después lo hicieron Wagner y Hoffman, quienes hablaban de las hermosas selvas de La Candelaria, en las cuales recogieron muchas plantas. También según Pittier (1892), unos treinta años después, en 1891, “…apenas quedan vestigios de las frondosas arboledas que excitaron su admiración. Las colinas aparecen áridas y peladas y en el fondo de los surcos donde corrían entonces los caudalosos torrentes que esculpieron el actual relieve de la región, solo se descubren hoy delgados hilitos de agua. La mayor extensión del terreno está ocupada por dehesas cuyo escaso césped deja ver entre sus gavillas la tierra colorada y estéril”.

			A mediados del siglo XIX las áreas de vocación agrícola en el Valle Central fueron totalmente ocupadas y empezó una ola de colonización espontánea hacia las montañas. Este movimiento masivo de colonizadores pequeños eliminó grandes áreas de bosques naturales en el país (Sandner, 1964). 

			Hacia 1853 ya se había iniciado la colonización en San Miguel de Sarapiquí, donde se criaba ganado y se plantaba maíz, frijoles, cacao, banano, caña y arroz (Wagner y Scherzer, 1974). También en ese año, todo el recorrido entre La Angostura, no lejos de Turrialba, y el puerto de Moín consistía en una selva de gran belleza y exuberancia –excepto en Matina, donde existían ya plantaciones de cacao–, en la que se escuchaban voces de animales en una variedad extravagante; los montes del Aguacate eran verdes terrazas selváticas y la isla de Chira estaba cubierta de densos bosques (Wagner y Scherzer, 1974). 

			Específicamente sobre la fauna silvestre, estos dos exploradores indicaban que en la desembocadura del río Barranca existían docenas de cocodrilos, que la gente no se atrevía a bañarse en Puntarenas debido a los tiburones, que en Guanacaste los papagayos se observaban en grandes bandadas, que en las faldas del volcán Miravalles los venados y los cerdos se encontraban en manadas enteras y las gallináceas estaban representadas en gran número, que las cercetas de muchas especies y cinco o seis clases de tórtolas silvestres arribaban en grandes bandadas a los estanques y las sabanas y que en ninguna región de la América Central había encontrado más monos que ahí (Wagner y Scherzer, 1974).

			En marzo de 1853 se emitió el decreto XCVIII, mediante el cual se prohibió “la exportación de maderas de cedro y caoba en trozas de más de doce pulgadas de grueso cerradas en terrenos baldíos o en la milla reservada por el Gobierno a favor de los navegantes, pescadores y salineros. Las personas que extraigan o intenten extraer maderas de las enumeradas en el artículo anterior excediendo las dimensiones establecidas, perderán dichas maderas en favor del fisco, o su valor a razón de ocho reales por cada vara de largo, si se hubiesen embarcado” (Costa Rica, 1853). Este decreto, del cual se desconoce si está vigente o no, parece ser la primera normativa forestal emitida en el país.

			En junio de 1854 se emitió el decreto XXI (no vigente), por medio del cual se prohibía durante cinco años la caza de venados en la provincia de Moracia, Guanacaste, por ser en extremo perjudicial para las haciendas de ganado vacuno y caballar (Costa Rica, 1854a). El que matara un venado “aun cuando sea por pura diversión incurrirá en la multa de tres pesos aplicados al fondo de Policía respectivo”, y a la persona “a quien se encuentre un cuero de venado, en jurisdicción de dicha provincia, pagará la multa dicha de tres pesos o su equivalente en obras públicas a real y medio al día”. Pero este decreto iba más allá de los venados, ya que prohibía “la caza de aves o de cualquier otro animal en lugares inmediatos a las poblaciones de que se compone la República, y los contraventores incurren en las penas que establece el artículo citado 204 del Reglamento de Policía”. 

			Parece que el decreto XXI no bastó para “impedir el daño que se causa, con la matanza de venados, a los dueños de haciendas de ganado vacuno y caballar en la provincia de Moracia, pues continúa haciéndose en mayor escala con el interés único de aprovechar los cueros para exportarlos” (Costa Rica, 1859). Por esta razón, el decreto (Ley) IV (vigente) de enero de 1859 estableció que “del día 1º del próximo mes de mayo en adelante, es prohibida la exportación de cueros de venado”. El decreto XXI fue derogado en 1948 por la Junta Fundadora de la Segunda República, mediante el decreto Nº 5 (vigente) (Costa Rica, 1948a).

			También en junio de 1854, mediante el decreto XXIII, se ordenó que cualquier persona “que haya de dar fuego en un terreno contiguo a otros que estén sembrados o plantados de algún artículo de agricultura, debe abrir una ronda de cincuenta varas de ancho desde la cerca medianera, cuya ronda ha de barrerse antes de dar fuego al terreno” (Costa Rica, 1854b). Este decreto, del cual se desconoce si está vigente o no, también estableció que el que practicara la quema estaba obligado a no hacerla en día con viento, a tener agua a mano y a no retirarse del terreno hasta que hubiera quedado bien apagado el fuego.

			Hacia 1855 el bosque que cubría las faldas del volcán Irazú llegaba hasta aproximadamente los 2300 m. El alemán Carl Hoffman, quien fue el Cirujano Mayor del Ejército Expedicionario de Costa Rica durante la Campaña Nacional contra los Filibusteros, en 1856-1857, en el relato de su excursión al volcán de Cartago (Irazú), lo describía como un majestuoso bosque virgen, compuesto en su mayor parte de encinas (robles) entremezcladas con otras especies, donde vivían venados, pizotes y manadas de jaguares y pumas (Meléndez, 1976). Desde la cima de este volcán, Hoffman describía las llanuras del norte como una “inmensurable selva virgen que descendiendo suavemente de la montaña, ostenta una llanura sin límites, cuyos ríos, desconocidos quizás de todos los geógrafos, como angostas cintas de plata serpentean” (Meléndez, 1976). También en 1855, desde la cima del volcán Barva, Hoffman, mirando hacia el norte, relataba haber visto una suave pendiente y haber contemplado “la inmensa y prodigiosa llanura enteramente cubierta de selva primitiva, que se extiende entre el gran lago de Nicaragua y el océano Atlántico” (Meléndez, 1976). 

			En julio de 1858, mediante el decreto Nº IV, se emitió el Reglamento General de la Hacienda Pública (Costa Rica, 1858). En el Capítulo X se declaraba que las tierras baldías eran “todas las comprendidas dentro de los límites del Estado, que no estuviesen medidas y tituladas a favor de particulares, bien sea por venta pública o por beneficio de las leyes; la propiedad de ellas corresponde al mismo Estado y puede transferirse a las personas por cualesquiera de los títulos referidos, guardándose las formalidades que aquí se previenen”. Se indicaba también que era prohibido “denunciar tierras baldías que estén comprendidas en una zona de una milla de latitud a lo largo de las costas de ambos mares y orillas de ríos navegables. Estas fajas de tierra, sin perjuicio de poblar en ellas, se dejan a beneficio de los navegantes, pescadores y salineros. Las personas que hubiesen estado poseyendo tierras con título legítimo en las costas del mar y orillas expresadas, deben dejar esta milla para los mismos objetos, sin que puedan embarazar el uso de ella, pero con derecho a que se les reponga con otros terrenos baldíos que les convenga denunciar”.

			Véase que lo relacionado con la milla a lo largo de las costas es una repetición del decreto (Ley) 162 de 1828, que establecía lo mismo. El decreto Nº IV señalaba también que “las maderas de construcción en las referidas zonas de tierra, no podrán cortarse para la exportación, reservándose para máquinas y edificios, y especialmente para la construcción de naves”. Este decreto, del cual se desconoce si está vigente o no, parece ser la segunda normativa forestal que se haya emitido en el país.

			En marzo de 1859, debido a las noticias que se tenían de que “sobre las márgenes del Sarapiquí y en otros puntos del territorio de la República en la costa del Atlántico, se han establecido cortes de madera sin permiso del Gobierno, y que a pesar de las prevenciones de las autoridades de la frontera se continúa tan ilegal tráfico”, se emitió el decreto Nº V, cuyo primer artículo decía así: “Desde el 1º del mes de abril próximo en adelante no se permitirá en el territorio de la República, sobre la costa del Atlántico, ningún corte de madera para la exportación, sin el expreso permiso del Gobierno” (Costa Rica, 1859). Este decreto, del cual se desconoce si está vigente o no, parece ser la tercera normativa forestal que se emitió en el país.

			En 1860, Carl Hoffman, en una visita que hizo al Convento de Orosi, mencionaba el fresco perfume de los bosques que cubrían los montes que rodeaban el valle, que mostraban también “un color verde lleno de frescura” (Meléndez, 1976). Hoffman también mencionaba que los valles del Purizil y del río Macho se encontraban cubiertos de un “espeso bosque primitivo de altos árboles”, y agregaba que “solo un corazón y una mente completamente embotados pueden permanecer insensibles a la vista de tales cuadros de la naturaleza” (Meléndez, 1976).

			En noviembre de 1863, la Resolución II del Ministerio de Hacienda declaraba que podían admitirse todos los denuncios que se hicieran en terrenos por donde hubiera alguna probabilidad de que pudiera pasar el camino que se trataba de abrir desde la capital a las costas del Atlántico, “con la única condición de que en el caso de que el camino pase por cualquier terreno de los que de esta fecha en adelante se denuncien, el Gobierno se reserva del derecho de tomar una faja de tierra de mil varas a cada lado de dicho camino, quedando únicamente obligado por la expropiación, a indemnizar la parte tomada por la base del remate” (Costa Rica, 1863b). Aunque los considerando de esta resolución no indicaban las razones, parece obvio que el gobierno trataba así de evitar tener que expropiar tierras que en ese momento eran baldías, una vez que se definiera la ruta de este camino.

			En agosto de 1868 el decreto (Ley) XXXIX (vigente) estableció la prohibición de “denunciar tierras baldías comprendidas en una zona de dos mil varas de latitud a lo largo de las costas de ambos mares. Las personas que hubiesen estado poseyendo tierras en estas costas y orillas de los ríos navegables y flotables con justo título, continuarán en el pleno goce de sus derechos en ellas. No obstante, los propietarios de tierras en la zona expresada no podrán impedir y de modo alguno gravar la fabricación de la sal en los puntos en que hasta ahora se haya acostumbrado hacerla” (Costa Rica, 1868). Esta ley ratifica la indenunciabilidad de los terrenos de la milla marítima.

			En noviembre de 1870, por medio del decreto (Ley) LXV (vigente), se emitió el Reglamento de la Policía Rural para la provincia de Guanacaste (Costa Rica, 1870). El inciso 1º del artículo 4º de este reglamento establecía como una de las funciones de la Policía “perseguir en los campos, haciendas y caminos a los ladrones, malhechores, vagos, malentretenidos y contrabandistas, poniendo a aquellos que no pudiesen corregir por sí, a disposición del Juez competente. Se reputarán como vagos, además de los que son calificados como tales por el art. 1º de la citada ley de 12 de julio de 1867, todas aquellas personas que sin ejercer otra industria o profesión, se ocupen habitualmente de la caza en haciendas o terrenos de particulares, sin autorización de los dueños de dichos terrenos o haciendas”. El inciso 12º de este mismo artículo establecía como otra función de la Policía “cuidar de que no se descuajen o desmonten las orillas de los ríos y riachuelos en los lugares escasos de agua, que para la pesca no se empleen barbasco u otras sustancias venenosas, que no se embaracen los caminos con cercas, zanjas u otros obstáculos, ni la navegación en los ríos con cualquier cosa que la impida”. Esta parece ser la primera normativa que prohibía deforestar las orillas de los ríos.

			En 1871, de acuerdo con Foscue (1941), Tomás Guardia, determinado a construir un ferrocarril al Atlántico, invitó a Henry Meiggs, constructor de ferrocarriles, a llevar a cabo esta obra. Meiggs le dio el contrato a Minor C. Keith, quien seleccionó a lo que hoy es Puerto Limón como el sitio de inicio del ferrocarril. Hacia 1882 la vía férrea se había completado hasta Río Sucio y se iniciaron las plantaciones de banano, particularmente en Matina, Zent y Santa Clara, cuya exportación le ayudó a Keith a pagar los gastos en que había incurrido. Este fue el inicio de la gran industria del banano en América Central. En 1890 se completó el trazado total entre San José y Puerto Limón.

			La expansión del cultivo del banano causó la deforestación de grandes extensiones de los bosques de bajura del Caribe. El banano trajo el desarrollo de una red de ferrocarriles y la apertura de nuevas rutas en áreas remotas del país, lo que contribuyó a la colonización de estas fronteras (Barborak y Chassot, 2008).

			También sobre el tema del banano, Watson et al. (1998) mencionan que a raíz de la construcción del ferrocarril en las dos últimas décadas del siglo XIX (1880-1890), se desarrolló una economía de enclave con este cultivo en la Zona Atlántica. La actividad bananera “aportó una cuota alta de destrucción de los bosques, aún en tierras planas aptas para la agricultura debido a que el cultivo se establece sobre terrenos completamente limpios. Esta es una actividad que requiere mucha mano de obra, siendo esto mayor durante el establecimiento, pero luego se reduce en la etapa de producción, lo que resultó en la desocupación de numerosas familias en áreas cercanas a bosques vírgenes”.

			El explorador Carl Bovallius (1977) indica que para 1882, a lo largo de la vía férrea al Atlántico se habían abierto claros en medio de la selva en los que se cultivaba maíz, cacao, tabaco, bananos y otros cultivos y se criaba ganado.

			También sobre el tema de los ferrocarriles, en enero de 1890 se promulgó el Acuerdo 
Nº XV, el que con base en los derechos que le daba el artículo 9º del contrato del 3 de agosto de 1888 para la construcción del Ferrocarril del Norte, firmado entre el Estado y Minor C. Keith, declaraba indenunciable “el terreno baldío o no titulado, que el concesionario estima en veinticinco mil hectáreas, próximamente, comprendido entre los siguientes linderos: Norte, camino real que conduce desde la Barranca hasta Bagaces; Sur, la milla marítima del golfo de Nicoya; Este, el río Barranca; y Oeste, el río Tenorio” (Costa Rica, 1890a). Igualmente, consideraba indenunciable, por la misma razón, el “terreno baldío o no titulado, que el mismo concesionario cree que contiene una extensión aproximada de doscientas mil hectáreas, entre los linderos siguientes: Norte y Oeste, el río Pacuare; Sur, el río Telire; y Este, la milla marítima del mar Atlántico, con excepción de las doce millas pertenecientes al Ferrocarril de Costa Rica a Reventazón”.

			Asimismo, sobre el tema de los ferrocariles, en 1893, mediante el decreto Nº XXVIII, se aprobó un contrato celebrado entre el ministro de Fomento y Minor C. Keith, relacionado con la construcción del Ferrocarril del Norte (Costa Rica, 1893). Sobre las tierras que se le cedían a Keith, la cláusula IV indicaba que “los terrenos que a los veinticinco años no estuvieren cultivados o de otra manera aprovechados, volverán al dominio del Estado”. Igualmente, ese mismo año, mediante el decreto Nº XXX, se aprobó otro contrato entre el mismo Ministerio y Keith, relacionado con el ferrocarril entre Limón y el río Banano, que establecía que a Keith se le concedía la propiedad de 2000 ha de terreno en el área de los ríos Banano y Estrella, con la condición de “tener cultivadas en el término de diez años, contados desde la fecha de este contrato, la mitad de las dos mil hectáreas que se le conceden; si no lo hiciese volverán a propiedad del Gobierno, al vencimiento de tal plazo, las tierras que estuvieren incultas” (Costa Rica, 1893). Como se puede observar, en lugar de cláusulas que indicaran que el contratista podía “explotar las riquezas naturales” contenidas en los terrenos que se le cedían, como frecuentemente se indicaba hasta entonces, ahora el gobierno exigía el cultivo de las tierras, lo que implicaba su deforestación, como condición para mantener la propiedad. Esta condición tan dañina para los bosques del país continuó existiendo durante las décadas siguientes, y quedó expresamente establecida en la nefasta Ley de Informaciones Posesorias de 1970, derogada en 1978 (véase más adelante).

			Además, en abril de 1908 el Congreso aprobó el decreto (Ley) Nº 2 (vigente) que se refería al contrato firmado con la Compañía del Ferrocarril de Costa Rica, que había sido aprobado en 1904 (Costa Rica, 1908). El artículo II de esta Ley establecía que “hasta nueva disposición legislativa en contrario, quedan reservadas y serán indenunciables en absoluto las tierras baldías que fueron objeto de la concesión ferroviaria Astúa Pirie aprobada por Ley de 28 de diciembre de 1904, cláusulas 5ª, 6ª, 7ª, 8ª, 9ª, 10ª y 11ª del contrato respectivo, rescindidas por la presente Ley. Dichas tierras no podrán adquirirse por aplicación de gracia”.

			El tema de la construcción del ferrocarril al Atlántico, el nacimiento de ciudades como Guápiles y el puerto de Limón y la fundación de la United Fruit Company está ampliamente documentado en el libro La gran serpiente verde, escrito por José Manuel Salazar Navarrete (Salazar, 2004).

			En agosto de 1872 el Poder Ejecutivo canceló un permiso otorgado, debido a que se había presentado un abuso de gran trascendencia contra los recursos forestales. La nueva disposición emitida, Resolución XII, establecía que “una excepcional concesión fue hecha por orden gubernativa número 177 de 6 de octubre de 1869, a favor de los vecinos del barrio de las Mercedes de los Palmares, permitiéndoles cortar y labrar en los bosques de los terrenos del distrito mineral las maderas que necesiten para la construcción de su iglesia. Al abrigo de esta benéfica concesión se han cometido abusos de gran trascendencia para la necesaria conservación de aquellos bosques, convirtiéndose en especulación de muchos el corte de las mejores maderas y causando un daño grave e irreparable a los empresarios de minas del Monte del Aguacate. Para cortar este abuso, S. E. el Primer Designado en ejercicio del Poder Ejecutivo, declara terminada dicha concesión y ordena que por las autoridades correspondientes, se siga información sumaria para la averiguación de los abusos cometidos al abrigo de la orden referida, castigándose a los culpables con arreglo a lo que disponen las leyes de minería” (Costa Rica, 1872).

			En noviembre de 1873, por medio de la Resolución X, el Departamento de Hacienda y Comercio resolvió que “el Juzgado de Hacienda Nacional admitirá todo denuncio de tierras baldías en cualquier punto de la Provincia de Cartago, con excepción de una faja de tierra de diez millas a uno y otro lado en toda la línea del Ferrocarril, quedando sin efecto alguno y sin lugar a indemnización, los terrenos que se adjudiquen o se vendan dentro de la faja predicha” (Costa Rica, 1873).

			En julio de 1878 el decreto (Ley) Nº XXV (vigente), que se refería a concesiones de tierras a favor de la industria minera, estableció que en los terrenos concedidos se prohibía “la destrucción de los árboles situados a quinientas varas de uno y otro lado de los ríos, a cien de los riachuelos y a cincuenta de los arroyos, y también los árboles de las montañas en el espacio comprendido entre la cima y cincuenta varas en contorno de ella” (Costa Rica, 1878). Esta normativa, que parece ser la segunda que prohibía deforestar las orillas de los ríos, es la primera que establece la anchura de tal prohibición. Este concepto se ha mantenido hasta hoy en día en la actual Ley Forestal, Nº 7575 (Costa Rica, 1996t). De hecho, en el artículo 33 de la actual Ley Forestal se establece que se declara como área de protección, entre otras, “…una franja de quince metros en zona rural y de diez metros en zona urbana, medidas horizontalmente a ambos lados, en las riberas de los ríos quebradas o arroyos, si el terreno es plano, y de cincuenta metros horizontales, si el terreno es quebrado”.

			En noviembre de 1881, mediante la Circular Nº VI emitida por el Palacio Nacional y dirigida a los gobernadores, se ordenó prohibir “la pesca con dinamita o cualquiera otra sustancia explosiva en los ríos de su jurisdicción, debiendo emplearse por las autoridades respectivas la mayor vigilancia posible, imponiendo a los infractores las mismas penas establecidas para los que verifican la pesca con barbasco” (Costa Rica, 1881). Esta parece ser una de las primeras normativas relacionadas con la conservación de la fauna silvestre y la primera que se refiere a la pesca con dinamita.

			En 1882, en la zona de Talamanca había “mucha caza, sobre todo gallinas y pavos salvajes”, y existía “infinidad de pájaros de más variados colores que en ninguna parte” (Zeledón, 2003). También en 1882, las montañas cercanas a la costa de la península de Nicoya se mostraban “algunas abundantemente dotadas de bosques y otras cubiertas de pasto lozano”, y la ganadería era la principal industria de Nicoya (Bovallius, 1977). En esa misma fecha, el Valle Central ya se encontraba densamente cultivado; en particular, la zona situada a lo largo de la vía férrea entre Alajuela y San José se encontraba densamente poblada y bien cultivada (Bovallius, 1977). Este explorador menciona también que en el río Telire, en Talamanca, habían muchos cocodrilos y bandadas de patos, y que en Sipurio los pájaros eran especialmente numerosos. 

			En mayo de 1882, con el propósito de “procurar la conservación de los bosques y reglamentar la explotación de los productos nacionales”, se emitió el decreto Nº XIV que prohibía “la extracción de hule, maderas y de todo otro producto natural de los bosques situados en terrenos baldíos en todo el territorio comprendido desde la desembocadura del río San Carlos hasta el Sapoá, sin previo permiso dado por escrito por la Secretaría de Hacienda, bajo la pena de cinco años de presidio en la isla del Coco, impuesta también por la vía gubernativa o de policía” (Costa Rica, 1882c). Se desconoce si este decreto está vigente o no. El presidio de la isla del Coco se estableció en 1874 y funcionó hasta 1881; el mismo decreto que ordenaba el traslado de sus reos a la isla de San Lucas indicada que en todos los casos en que se hiciera referencia al presidio de la isla del Coco, debería entenderse que era el de la isla de San Lucas (IGCR, 1963).

			En setiembre de 1882 el Congreso, con el objeto de “fomentar la riqueza pública, desarrollando nuevos elementos de industria y comercio”, estableció mediante el decreto (Ley) XI (vigente) que: “Todo costarricense o extranjero que dentro de diez años contados desde la publicación de esta ley, cultive hule o cacao en la baldíos de la República, será dueño del área cultivada y de una cantidad doble de terreno en los mismos baldíos” (Costa Rica, 1882b). Este decreto también premiaba a los cultivadores que en seis años presentaran las mejores plantaciones, castigaba el robo en las plantaciones que estuvieran o no cerradas e indicaba que para “aprender a los reos de hurto o robo de hule o cacao, los Gobernadores o Jefes Políticos nombrarán a expensas y por indicación de los interesados, los Guarda-bosques que éstos crean necesarios”. Este decreto constituye la primera disposición que tiene como propósito promover la reforestación con una especie forestal, el hule, y es también la primera que menciona el término guardabosques.

			En junio de 1883, mediante el decreto (Ley) Nº XVI (vigente), se prohibió “todo desmonte en las márgenes de los ríos que atraviesan la línea del Ferrocarril del Norte, en una zona de cincuenta varas a uno y otro lado de las mismas. En los riachuelos, el desmonte no podrá verificarse a menos de veinticinco varas a una y otra margen. La prohibición anterior se refiere únicamente al lado de la vía férrea en que tengan su nacimiento los expresados ríos o riachuelos” (Costa Rica, 1883). 

			En 1884 se promulgaron dos normativas de gran importancia relacionadas con los bosques y las aguas. En febrero de ese año se aprobó el decreto (Ley) Nº V (vigente), Reglamento de Terrenos Baldíos y Bosques (Costa Rica, 1884a), cuyo Capítulo IV, De los Bosques, contaba con cinco artículos que establecían lo siguiente:

			“Artículo 41. Es prohibida, sin previa autorización del Poder Ejecutivo, la explotación de los bosques nacionales.

			Artículo 42. Se prohíbe destruir en los bosques nacionales los árboles que estén situados en las pendientes, orillas de las carreteras y demás vías de comunicación, lo mismo que los árboles que pueden explotarse sin necesidad de cortarlos, como el hulero, el liquidámbar, el bálsamo, etc.

			Artículo 43. Se prohíbe destruir, tanto en los bosques nacionales como en los de particulares, los árboles situados a menos de setenta y cinco varas de los manantiales que nazcan en los cerros, o a menos de 50 varas de los que nazcan en terrenos planos.

			Artículo 44. Los propietarios de terrenos atravesados por ríos, arroyos u otros manantiales, en cuyas vegas se hayan destruido los bosques que les servían de abrigo, están obligados a sembrar árboles en las márgenes de los mismos ríos, arroyos y manantiales, en una extensión que no baje de diez varas de distancia de las expresadas aguas, en todo el trayecto de su curso comprendido en la respectiva propiedad.

			Artículo 45. Los que infringieran cualquiera de las disposiciones de los tres artículos anteriores, además de la reposición de los árboles destruidos, incurrirán en una multa que no baje de cinco pesos ni exceda de cien, según la gravedad de la infracción, siendo la mitad para el denunciante y la otra mitad para el fisco”.

			Con respecto al artículo 44, es interesante observar que un año después la Secretaría de Policía envió una circular a los gobernadores de las provincias y comarcas, indicando que “…esta Secretaría excita el celo de U., a fin de que cuide se dé estricto cumplimiento a la citada disposición, cuya benéfica importancia para todos los habitantes de la República es bien palpable” (Costa Rica, 1885a).

			Sin embargo, desde esa época el bosque valía menos que un terreno deforestado. De hecho, el artículo 14 de esta Ley establecía los precios que los interesados debían pagar por las denuncias de terrenos baldíos. En el caso de terrenos planos cubiertos de pastos naturales, el precio era de cinco pesos por manzana; si los terrenos eran planos cubiertos de bosques, de donde fácilmente pudieran sacarse productos naturales, el precio era de cuatro pesos; si los terrenos eran bosques sin las circunstancias anteriores, el valor era de tres pesos; y si los terrenos eran en su mayor parte quebrados, cenagosos, pedregosos o estériles, el precio era de dos pesos. 

			En mayo de 1884 se aprobó la segunda normativa, la primera Ley de Aguas, establecida mediante el decreto (Ley) Nº XI (no vigente) (Costa Rica, 1884b). Se trataba de una ley extensa para su época, de 132 artículos, que incluía capítulos sobre el dominio de las aguas del mar y pluviales, el dominio de las aguas muertas y subterráneas, la zona marítimo-terrestre (primera vez que se mencionaba este término en una normativa), obras de defensa y desecación de terrenos, servidumbres en materia de aguas y aprovechamientos comunes de las aguas públicas. Muy importante es que esta ley reafirmaba como de dominio público la zona marítimo-terrestre de una milla. Los artículos 1º, 2º, 4º, 13 y 20 establecían que las aguas de la zona marítima, las aguas pluviales, los ríos, los lagos, las lagunas y la zona marítimo-terrestre, entre otras, eran de dominio público. Es notable que esta primera Ley de Aguas no mencionaba nada explícitamente sobre la conservación de los bosques en las montañas donde nacen las aguas. Es evidente que el concepto montañas-bosques-aguas todavía no existía, aunque en el Reglamento de Bosques, luego convertido en ley por medio del Código Fiscal del año siguiente, se prohibía cortar los árboles en las pendientes y en las orillas de los manantiales, y en 1891 aparece una leve mención a esta relación en una Circular enviada a los gobernadores de la República (véase más adelante) (Costa Rica, 1891a). Esta primera Ley de Aguas fue derogada por la segunda Ley de Aguas, Nº 276, de 1942 (Costa Rica, 1942i).

			En abril de 1885 se emitió la Ley Nº 30 (vigente), Código Civil, cuya vigencia se inició a partir del 1 de enero de 1888 (Costa Rica, 1885b). El artículo 314 decía: “Es lícito a los labradores destruir en cualquier tiempo los animales bravíos que perjudiquen sus sementeras y plantaciones”. Sementera significa tierra sembrada. Con referencia a informaciones posesorias, este código, bajo el capítulo de la prescripción positiva, artículo 856, establecía que “la posesión ha de ser en calidad de propietario, continua, pública y pacífica”.

			En setiembre de 1885 se emitió el Código Fiscal de la República de Costa Rica (vigente) (Costa Rica, 1885c). Este código contenía un Título, el Nº XVI, titulado “Terrenos Baldíos y Bosques Nacionales”. Con respecto a terrenos baldíos, establecía, entre varios artículos relacionados con linderos, mediciones, pagos al Estado por poseer un terreno baldío, máximo de terrenos que se podía denunciar y otros temas, las siguientes disposiciones:

			“Artículo 508. Son terrenos baldíos todos los comprendidos en los límites de la República, que no pertenezcan con título legítimo a los particulares. Los terrenos baldíos, ya estén situados en las islas, ya en tierra firme, pertenecen al Estado.

			Artículo 509. La propiedad de los terrenos es transmisible por título gratuito u oneroso, a costarricenses o extranjeros. No pueden enajenarse los terrenos comprendidos en una zona de una milla de latitud a lo largo de las costas de ambos mares, y orillas de ríos navegables”.

			Obsérvese que este artículo repite lo establecido en leyes anteriores sobre la zona marítimo-terrestre o milla marítima.

			“Artículo 522. Los peritos harán el avalúo regulando el precio como al contado, conforme a las bases siguientes: 1ª. Cinco pesos por hectárea si el baldío consistiere en terrenos planos cubiertos de pastos naturales; 2ª. Cuatro pesos por hectárea si fueren terrenos planos cubiertos de bosques, de donde puedan fácilmente sacarse productos naturales; 3ª. Tres pesos si fueren bosques sin las circunstancias expresadas en el inciso anterior; y 4ª. Dos pesos si los terrenos fueren en su mayor parte quebrados, cenagosos, pedregosos o estériles”.

			Obsérvese también que los bosques continuaban valiendo menos que los terrenos cubiertos de pastos, lo que obviamente era un incentivo muy importante que promovía la deforestación. Este artículo tuvo una adición, con base en el decreto (Ley) Nº XXX de 1892, que daba valores a los baldíos también en relación con distancias de poblaciones y líneas férreas (Costa Rica, 1892c).

			Con respecto a los bosques, el Código establecía exactamente las mismas normas incluidas en la Ley Nº V, Reglamento de Terrenos Baldíos y Bosques, de 1884, anteriormente mencionado, pero en este caso, por tratarse de una ley del Congreso Constitucional de la República, tenían mucho mayor fuerza. La única diferencia es que el Código usaba metros en lugar de varas. Se puede indicar que esta fue, indudablemente, la primera ley forestal del país puesto que contenía tanto disposiciones como sanciones.

			Sobre el Código Fiscal, después de su aprobación en 1885, se dictaron otras normas que lo reformaron o lo reglamentaron. En octubre de 1926, por ejemplo, mediante la Ley Nº 11 (vigente), el Congreso aprobó algunas modificaciones relacionadas con tierras baldías y con la inalienabilidad de algunos terrenos (Costa Rica, 1926a). El artículo 2º decretaba que: “Los derechos a denunciar baldíos concedidos por leyes especiales como premio a particulares, y por razón de cultivo de ciertos productos u otra causa, se declaran caducos y de ningún valor ni efecto”. 

			Con base en esta ley, el artículo 508 del Código debía leerse de la siguiente manera: “Son tierras baldías todas las comprendidas en los límites de la República, que no pertenezcan con título legítimo a particulares, las cuales se presumen baldías mientras no se pruebe lo contrario. Los terrenos baldíos, ya estén situados en las islas, ya en tierra firme, pertenecen al Estado”. El artículo 510 indicaba que las enajenaciones no podían recaer sobre los siguientes terrenos, los cuales eran en toda su extensión inalienables:

			“1º. Los terrenos comprendidos en una zona de dos mil varas o sean mil seiscientos setenta y dos metros de latitud a lo largo de las costas de ambos mares; y los situados en una zona de quinientos metros de ancho a lo largo de ambas márgenes de los ríos… 

			2º. Los terrenos de las islas…

			3º. Los terrenos de las márgenes de los ríos, arroyos o manantiales, o situados en cuencas u hoyas hidrográficas en que broten manantiales, o en que tengan sus orígenes o cabeceras cualquier curso de agua de que se surta alguna población. En terrenos planos o de pequeño declive, tal prohibición abrazará desde luego una faja de doscientos metros a uno y otro lado de dichos ríos, arroyos y manantiales, y en las cuencas u hoyas hidrográficas trescientos metros a uno y otro lado de la depresión máxima, en toda la línea a contar de la mayor altura inmediata.

			4º. Los comprendidos en la zona de cinco kilómetros de ancho a lo largo de la frontera con Panamá.

			5º. Los comprendidos en una zona de doscientos metros a lo largo de la frontera con Nicaragua”.

			El artículo 550 del Código, relacionado con los bosques nacionales, decía lo siguiente: “Es prohibida la explotación de los bosques nacionales sin previa autorización del Poder Ejecutivo dada de conformidad con la ley forestal que al afecto se dicte”. 

			Muy importante es el artículo 6º de la Ley Nº 11, el cual decía: “El Poder Ejecutivo queda facultado para destinar a reservas forestales la porción de terrenos baldíos que considere conveniente”. El artículo 10, que se refería también a los terrenos indenunciables, decía lo siguiente: “Se mantiene la indenunciabilidad de los terrenos a los cuales se refieren las leyes Nº XXX de 22 de junio de 1888, Nº 2 de 9 de mayo de 1908, Nº 13 de 31 de octubre de 1910 y Nº 3 de 29 de octubre de 1914, en la forma que indican esas mismas leyes y las otras que tengan relación con las que se han citado”. Estas cuatro leyes correspondían con: a) una extensa franja que el Estado se había reservado en la Zona Norte del país, b) los terrenos comprendidos en las dos riberas del río Banano, c) la fundación de una colonia agrícola en Santa Clara y d) la zona de cincuenta kilómetros de ancho a lo largo de la frontera con Panamá (véase en el texto cada uno de estos años).

			Los siguientes temas incluidos en la Ley Nº 11 deben destacarse: a) la zona inalienable a lo largo de las costas de ambos mares volvía a ampliarse de los 200 m establecidos en la Ley Nº 60 de 1914, a 1672 m.; b) esta era la segunda vez en nuestra legislación que se usaba el término “cuenca hidrográfica”; c) se hablaba de nuevo de la necesidad de una verdadera ley forestal; d) se obligaba a la reforestación de las márgenes de los ríos y arroyos; y e) es la primera vez que en nuestra legislación aparecía el término “reserva forestal”.

			 En agosto de 1929 el Congreso promulgó la Ley Nº 149 (vigente), que decía lo siguiente: “Artículo único. El inciso 5º del artículo 510 del Código Fiscal, artículo que fue reformado por la Ley Nº 11 de 22 de octubre de 1926, se leerá así: 5º. Los comprendidos en una zona de ocho kilómetros de ancho a lo largo de la frontera con Nicaragua” (Costa Rica, 1929). Se refería a terrenos inalienables.

			En junio de 1940 el Congreso aprobó la Ley Nº 36 (vigente), que restablecía el Capítulo IV, Título XVI del Libro I del Código Fiscal (Costa Rica, 1940c). Con base en esta Ley, los artículos 549 a 552 se debían leer así:

			“Artículo 549. Es prohibida la explotación de los bosques nacionales sin previa autorización del Poder Ejecutivo, el que la dará mediante los trámites que determina el decreto Nº 111 de 14 de agosto de 1935 y el Reglamento que se dicte, o bien permitiendo la extracción de tucas de madera a quien las compre por el precio y condiciones que se determinen en el Reglamento que ha de dictarse.

			Artículo 550. No obstante las autorizaciones a que se refiere el artículo anterior, se prohíbe destruir en los bosques nacionales los árboles que estén situados en las pendientes, orillas de las carreteras y demás vías de comunicación, lo mismo que los árboles que puedan explotarse sin necesidad de cortarlos, como el hulero, el chicle, el liquidámbar, el bálsamo, etc.

			artículo 551. Los propietarios de terrenos atravesados por ríos, arroyos o aquellos en los cuales existan manantiales, en cuyas vegas o contornos se hayan destruido los bosques que les servían de abrigo, están obligados a sembrar árboles en las márgenes de los mismos ríos, arroyos o manantiales, en una extensión que no baje de diez metros de distancia de las expresadas aguas en todo el trayecto de su curso comprendido en la respectiva propiedad.

			Artículo 552. Se prohíbe destruir, tanto en los bosques nacionales como en los de particulares, los árboles situados a menos de sesenta metros de los manantiales que nazcan en los cerros, o a menos de cincuenta metros de los que nazcan en terrenos planos”.

			En enero de 1941, mediante el decreto Nº 7 (no vigente), se dictó el Reglamento al artículo 549 a la Ley Nº 36 de 1940, la que restablecía el Capítulo IV, Título XVI del Libro I del Código Fiscal (Costa Rica, 1941b). Este reglamento establecía los requisitos para obtener una concesión o licencia que otorgaba la Inspección General de Hacienda. 

			En agosto de 1886 se publicó un artículo de prensa titulado “A dónde vamos a parar”, relacionado con la destrucción de los bosques nacionales (Fallas, 2001).

			Entre 1887 y 1890, de acuerdo con Fournier, Lizano y Solórzano (2001), con el esfuerzo de los distinguidos extranjeros y también “de varios nacionales como don Anastasio Alfaro, don José Cástulo Zeledón, don Manuel Carazo, don Juan Rojas y don Juan Francisco Echeverría, se funda el Museo Nacional y un año después, 1888, el Instituto Físico-Geográfico. Este instituto se constituyó como una entidad encargada, entre otras cosas, de levantar mapas del país y de realizar observaciones meteorológicas, dos aspectos muy importantes en el campo de los recursos naturales. Pero también se constituyó en un centro de investigaciones botánicas y zoológicas de renombre internacional”.

			En setiembre de 1887, mediante el Acuerdo Nº CLXX, se prohibió la explotación de los bosques nacionales (Costa Rica, 1887b). El considerando de este acuerdo indicaba que “ningún provecho deriva el Fisco de la explotación gratuita de los bosques nacionales, tal como se practica hoy en virtud de las concesiones otorgadas por el Poder Ejecutivo” y que no era posible “por la falta de vigilancia necesaria, impedir ni aun de parte de las personas autorizadas, la destrucción de los árboles resinosos, balsámicos y gomosos”. El acuerdo revocaba las autorizaciones gratuitas concedidas para la explotación de los bosques naturales y prohibía la exportación de los productos de árboles balsámicos, resinosos y gomosos.

			En 1888 los bosques de las laderas del volcán Poás comenzaban a los 1700 m (Pittier, 1888) y en 1900 el porcentaje del territorio deforestado era del 13,5 % (Fournier, 1991). 

			En abril de 1888 la Municipalidad de Escazú tomó un acuerdo, luego aprobado por el Poder Ejecutivo mediante el Acuerdo Nº LXXXI, para nombrar un guardabosques, debido a que “varios individuos explotan las montañas del Municipio de este cantón, y negocian con las maderas útiles al vecindario sin reportarle ningún beneficio a los fondos; que esos abusos perjudican los intereses del cantón en general, y que esta Corporación está en la obligación de cuidar porque no se destruyan las referidas montañas” (Costa Rica, 1888a). A este guardabosques le tocaba cuidar que no se destrozaran las montañas útiles, llevar registros y cobrar los impuestos y multas, y para asegurarse un buen trabajo de su parte, se le reconocería un 25 % de lo que recaudara, tanto del impuesto como de las multas. Es importante indicar que esta constituye la primera referencia al interés de una municipalidad por cuidar los bosques de su cantón.

			En junio de 1888, el decreto (Ley) Nº XXX (vigente) reservó para el Estado una extensa franja en la Zona Norte del país (Costa Rica, 1888b). El artículo 1º de esta normativa indicaba que “desde la publicación de esta ley son inadmisibles los denuncios de terrenos baldíos que se hallen situados al norte de una línea que partiendo de la boca del río Tortuga o Tortuguero en el Atlántico, y pasando por la confluencia del río Sucio en el Sarapiquí, por la del río Peñas Blancas en el San Carlos y por el volcán de Miravalles, termine en el cabo Elena, en la bahía del Murciélago en el Pacífico”. El artículo 2º establecía que “el Poder Ejecutivo procederá a la medición y venta de tierras en la zona descrita en el artículo anterior, cuando a su juicio la importancia de esas localidades lo aconseje, y dictará las reglas y limitaciones más convenientes a los intereses nacionales”.

			En julio de 1888, con base en el decreto (Ley) Nº LXV (vigente), se declararon inalienables las montañas en que tienen su origen las aguas que abastecen a Heredia y Alajuela. Esta ley, en su artículo 1º, decía que: “Se declara inalienable una zona de terreno de dos kilómetros de ancho, a uno y otro lado de la cima de la montaña conocida con el nombre de Montaña del Volcán de Barba, desde el cerro llamado el Zurquí hasta el que se conoce con el nombre de Concordia, ya sea dicha zona de propiedad nacional o municipal”. Este decreto también autorizaba al Poder Ejecutivo para aumentar o disminuir la extensión de la zona, si “después de practicado el reconocimiento respectivo por medio de una comisión científica, juzga conveniente modificarla en el sentido que dicha comisión indique” (Costa Rica, 1888c).

			De acuerdo con el Ing. Quírico Jiménez Madrigal (2008), la aprobación de este decreto fue promovida por el distinguido científico y naturalista Henri Pittier, quien alertó al Gobernador de la provincia de Heredia y a su municipalidad sobre el daño que ya desde esa época se le estaba causando a los bosques que suministraban, y continúan suministrando, el agua de esta provincia. La vigencia de este decreto fue consultada a la Procuraduría General de la República por el Ing. Jiménez en el 2004, mientras ejercía funciones como Diputado. La Procuraduría respondió que no existe ninguna ley que lo hubiera derogado, por lo que se encontraba vigente. La razón para tal consulta, según lo señaló el mismo don Quírico, es que han pasado 120 años y la “vulnerable riqueza de una parte de la fábrica de agua que protege esta Ley la han venido desangrando poco a poco. Primero talaron sus bosques para ubicar ganadería y agricultura y luego ciudades y pueblos. Hoy no solo se contamina con excretas humanas y del ganado, sino con agroquímicos e hidrocarburos, y la zona se debate en un subdesarrollo inmobiliario sin planificación” (Jiménez, 2008a).

			El hecho de que este decreto esté vigente motivó que en el 2008 la Sala Constitucional le ordenara al Estado la delimitación de la zona y la recuperación de los terrenos titulados posteriormente a 1888 (Villa, 2011a, 2011b). También en el 2008, el Concejo Municipal de la Municipalidad de Barva aprobó el Acuerdo Nº 1087-08, en el cual, entre otros temas, le solicitaba al presidente de la República “…poner en vigencia el Decreto Ley del 30 de julio de 1888, consecuente con su proclama de Paz con la Naturaleza y a la vez declarar la zona de referencia Patrimonio Nacional para la Protección de los Recursos Hídricos y Ambientales, fuentes de vida, salud y desarrollo” (Costa Rica, 2008a-12). Esta puesta en vigencia no se llevó a cabo.

			Mientras el Estado procede a cumplir con lo que la Sala le ordenó, los 1100 propietarios afectados se han organizado y argumentan que los límites interpretados por las autoridades son erróneos por una supuesta mala ubicación actual del antiguo cerro Concordia, y se mantienen a la espera de que el Estado tome una decisión sobre sus tierras, la cual podría ser, según el Ministerio de Ambiente, proponer una legislación o una solución legal para que los propietarios donde hay desarrollo urbano no tengan que salir de esos territorios (Villa, 2011a). Al cierre de edición de este libro, esta orden de la Sala no había sido cumplida por el Minae. 

			El 31 de julio de 1888, el Prof. Henri Pittier envió al secretario de Estado en el Despacho de Instrucción Pública un informe relacionado con una excursión que había efectuado al volcán Poás y en la cual había encontrado dos especies de árboles del género Podocarpus, conocidas como cobolas, únicas coníferas que existen en el país y rarezas botánicas en aquel entonces (Pittier, 1888). En su informe, Pittier decía: “Bien haría la Comisión Científica instituida por ley orgánica del 9 de julio en curso para fijar los límites de los desmontes, si tomara bajo su amparo el bosque del Rancho del Achiote. Dudo que queden siquiera diez ejemplares de estas interesantes plantas, a lo menos en estado de adultez. La ciencia y los intereses económicos del país, claman por la conservación de esta selva. Lástima grande que el Gobierno, en obsequio de una y otros, no la adquiera en propiedad para hacer allí una almáciga de árboles forestales útiles, o siquiera para conservarla como reserva”. Este es el primer documento que se ha encontrado en el cual se recomienda la conservación del Poás como una reserva. Un año después, el mismo autor menciona, refiriéndose a las faldas de este volcán, que a no ser por los bosques que cubren el macizo, los desastres en los flancos e inmediaciones del Poás hubieran alcanzado proporciones inconcebibles y que como medio de protección, el gobierno debería comprar todos los bosques superiores que no fueran del Estado y prohibir su enajenación (Pittier, 1889).

			En junio de 1889 se estableció el Instituto Físico-Geográfico Nacional, dependiente del Ministerio de Instrucción Pública, mediante el decreto Nº XLII (vigente) (Costa Rica, 1889b). A esta institución, a la cual se adscribía el Museo Nacional, le tocaba el estudio de la climatología, la geología, la geografía, la topografía, la botánica y la zoología y el levantamiento de un mapa general del país. Poco más de un mes después, Pittier fue nombrado presidente de la Junta Directiva, que también estaba integrada, entre otros, por José Zeledón y Anastasio Alfaro. El instituto publicaba los Anales del Instituto Físico-Geográfico Nacional de Costa Rica, que contenían artículos sobre el clima, la geografía y la historia natural del país. Algún tiempo después, el Museo Nacional se separó del Instituto y pasó a ser de nuevo parte del Ministerio de Fomento.

			En octubre de 1889, mediante el Acuerdo CCCCI de la Secretaría de Hacienda, se declararon indenunciables cuatro secciones de terrenos baldíos (Costa Rica, 1889a). Mencionadas en forma simplificada, estas secciones eran: 1) una faja de 9000 ha entre Orosi y el río General de Térraba, 2) un área de 84 000 ha entre la cordillera de Chirripó, el río Grande de Térraba, Buenos Aires y el río General, 3) un área de 180 000 ha entre la frontera con Nicaragua, el río Colorado (en el Atlántico), la cordillera de Poás, Sarapiquí y la cordillera de Miravalles, y 4) un área de 75 000 ha entre las faldas del volcán de Turrialba, el río Sucio y el río Reventazón. Sobre este acuerdo, sería interesante estudiar si está vigente, y dibujar estas áreas en un mapa, considerando los detalles que este menciona, para analizar, igual que en el caso del decreto (ley) de la montaña del volcán Barva (véase el año 1888), si las propiedades que ahí se encuentren están sobre terrenos públicos.

			También en 1890 se publicó el libro de Pittier titulado Apuntaciones sobre el clima y geografía de la República de Costa Rica (Pittier, 1890). Al comentar sobre la línea hasta la cual llegaban los cultivos y los pastos en los volcanes de la cordillera Central, decía: “cualquiera que sea la línea general de separación entre los cultivos y la selva, se puede asegurar sin temor de equivocación que ya encuentra demasiado alta. Parecerá pueril que vuelva a tocar la cuestión de los desmontes. Pero es de verdad tan vital para el país, que no quiero perder la oportunidad de romper una lanza en pro de la absoluta necesidad que hay de una intervención inmediata del parte del Gobierno para proteger de una irracional devastación los pocos bosques que hoy quedan. Y que no se me atribuya el deseo de hacer con eso un deservicio a la agricultura, pues, cabalmente, con defender los bosques se protege la agricultura. Aquellos son los que abrigan los campos contra la ráfagas, los que impiden la irradiación excesiva del suelo, los que conservan a la atmósfera la humedad necesaria, tanto para las plantas cultivadas como para las que no lo son, los que regularizan el régimen de las lluvias, los que permiten la percolación de las aguas para que se tornen fuentes límpidas. Más aún, en un país donde el suelo está tan expuesto a la acción poderosa de las fuerzas interiores, las raíces de la selva desempeñan un papel importantísimo, impidiendo de la manera más eficaz los deslizamientos del suelo. En mi examen de las faldas del Poás, en enero próximo pasado, pude juzgar con mis propios ojos de la acción protectora de los árboles; creo que a no ser por los bosques, los desastres en los flancos y en las inmediaciones de este volcán hubieran alcanzado proporciones inconcebibles”.

			El Prof. Pittier, un connotado científico, naturalista y sin duda el primer conservacionista del país, también hacía referencia en su libro a un informe que, con fecha 10 de julio de 1888, había dirigido al secretario de Estado en el Despacho de Instrucción Pública, en el cual decía que: “Si me fuese permitido externar mi opinión, con todo respeto aconsejaría al Supremo Gobierno que tomara las medidas de precaución siguientes: 1ª prohibir la destrucción de los bosques por medio del fuego, en toda la cuenca del río Grande y en la parte superior de la del Reventazón; 2ª comprar por cuenta del erario todos los bosques superiores que no fuesen todavía nacionales; 3ª prohibir la enajenación de los bosques superiores nacionales; y 4ª vedar la destrucción de los que se hallaren próximos a los ríos y fuentes importantes”.

			En setiembre de 1890 se promulgó el decreto (Ley) Nº XI, primera normativa que promovía la reforestación mediante el cultivo de hule o cacao (Costa Rica, 1890c). Todo costarricense o extranjero que cultivara estos árboles en los baldíos de la República sería dueño del área cultivada y de una cantidad doble de terrenos. Además, la ley premiaba económicamente a los cultivadores que en seis años presentaran las mejores plantaciones de estas dos especies. Como se podrá observar, esta ley es una repetición de lo que establecía la Ley Nº XI de 1882. Se desconoce si esta ley se encuentra vigente o no.

			De acuerdo con Watson et al. (1998), durante los últimos años del siglo XIX y comienzos del siglo XX, se originaron las ideas conservacionistas del país. Según estos autores, los tres factores clave para que esto sucediera fueron los siguientes:

			•“La visita y permanencia de científicos naturalistas: desde los últimos años del siglo XIX y comienzos del siglo XX, científicos contribuyeron significativamente al conocimiento de la historia natural de Costa Rica. Entre ellos están Henri Francois Pittier, Julián Carmiol, Adolph Tonduz, Juan Rudín, Pablo Biolley y Gustavo Michaud. Sus enseñanzas fomentaron las ideas conservacionistas que hicieron escuela en el país y sembraron la semilla para un desarrollo académico conservacionista que se complementa con la creación de la Universidad de Costa Rica en 1940.

			•Un enfoque nacional sobre el desarrollo social: en los años 40, el Estado costarricense adoptó importantes reformas sociales al Código Civil, se crearon las garantías sociales y un sistema de seguridad y salud pública. Estos factores definitivamente influyeron en el mejoramiento del nivel de vida de los costarricenses…

			•Establecimiento de organismos internacionales en el país: varios organismos internacionales y regionales se establecieron en Costa Rica. Significativamente para los bosques fueron el Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura (IICA) y la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO)”.

			En 1891 Pittier le presentó al secretario de Estado en el Despacho de Instrucción Pública un informe titulado “Viaje de exploración al río Grande de Térraba” (Pittier, 1892). En este informe decía que en las crestas de la serranía del Tablazo la selva era todavía espesa, pero agregaba lo siguiente: “En los últimos años se han tumbado muchas partes de los robledales de las cimas del Tablazo y, al ver el progreso de esta insensata destrucción, el que está formalizado con los terribles efectos de los desmontes en otros países, vuelve involuntariamente a pensar en el día en que la hermosa meseta central de Costa Rica se vea despojada de su corona de selvas y privada de sus cursos de agua. Ojalá el actual Gobierno, celoso en fin de uno de los mayores intereses de las poblaciones, ponga término a la exterminación imperdonable que se sigue practicando de los pocos bosques que orlan todavía la meseta central. Es inconcebible que, a pesar de haberse señalado tantas veces la inminencia del peligro, se siga permitiendo las quemas de bosques en la meseta y en su entorno”. 

			Para 1891 ya se ponían en práctica algunas medidas de protección de los árboles que se utilizaran para la obtención de un determinado producto. De hecho, en julio de ese año, el decreto (Ley)
Nº XLVII (vigente), que concedía un privilegio exclusivo para la extracción de las gomas que producían los árboles de guapinol y guanacaste en la vertiente del Pacífico, prohibía también que estos árboles fueran destruidos y ordenaba que se emplearan medios que garantizaran su conservación (Costa Rica, 1891c).

			En setiembre de 1891 la Secretaría de Policía envió la Circular Nº IV a los gobernadores de la República, en la cual les solicitaba que exigieran el estricto cumplimiento de las obligaciones que imponían los artículos 550 y 551 del Código Fiscal de 1885, en relación con la prohibición de destruir en los bosques nacionales los árboles situados en las pendientes, orillas de carreteras y vegas de ríos y manantiales (Costa Rica, 1891a) (véase el año 1885). Es importante destacar en esta circular, que además de mencionar que los árboles le proporcionaban a los caminantes un abrigo contra las inclemencias de las estaciones, se indicaba que estas disposiciones buscaban “mantener y aumentar la fecundidad de los manantiales y corrientes de agua, la cual merced a una tolerancia perniciosa, va disminuyendo notablemente”. Esta circular establecía una todavía débil relación entre bosques y aguas, y mencionaba que debido a la deforestación la fecundidad de los manantiales estaba disminuyendo.

			En julio de 1892 el decreto (Ley) Nº LXVI (vigente) declaró denunciable la milla marítima en todo el golfo de Nicoya, con excepción de “una zona de quinientos metros que se dedicará a los usos que indicaba la ley que prohibía su denuncio” (Costa Rica, 1892e). Estos usos, según el decreto (Ley) Nº 162 de 1828, eran los de marina, pesquería y salinas (Costa Rica, 1828b).

			En 1894 se decía que el país tenía al norte y al sur “inmensas y feraces llanuras cubiertas de bosques ricos en maderas de construcción y ebanistería y en plantas medicinales” y que todo el país era “abundantísimo en maderas de construcción y ebanistería” como la caoba, el cedro amargo, el cedro dulce, el ébano, el granadillo, el ronrón y el ñámbar (Zarracoitia, 1894).

			En julio de 1894 el Congreso aprobó mediante el decreto (Ley) Nº 23 (vigente) un derecho para explotar las maderas de tinte existentes en los baldíos de la costa del Pacífico de Guanacaste, para aprovechar los tintes contenidos en los árboles de palo de mora, brasil y campeche (Costa Rica, 1894). Es importante destacar que con este derecho, el concesionario no podía aprovechar los árboles que se encontraran en terrenos no enajenables mencionados en el “artículo 509 del Código Fiscal y sin perjuicio de los dispuesto en los artículos 550 y 551 del mismo Código y demás leyes dictadas o que se dicten para la conservación de la corrientes de agua”. Es importante destacar que ante este tipo de permisos, que eran frecuentes para diversos otros aprovechamiento de recursos naturales, ya se imponían las restricciones establecidas en el Código Fiscal y ya existía el concepto de la necesidad de conservar la pureza de las corrientes de agua.

			Hacia 1895 ya existían numerosas haciendas en las partes bajas de Sarapiquí dedicadas al cultivo del cacao, aunque luego se estableció en la zona la compañía inglesa Sarapiqui Coffee Estates, dedicada al cultivo del café, aunque la excesiva humedad y consiguientes enfermedades arruinaron ese cultivo (León, 1943).

			En 1896 las islas de San Lucas, Chira, Caballo y Bejuco, en el golfo de Nicoya, estaban “cubiertas de eternas florestas” y Nicoya estaba colocada en un “precioso valle de frondosa vegetación” (Zeledón, 2003).

			En junio de 1896 se aprobó el decreto (Ley) Nº 32 (vigente), el cual declaró “indenunciables los terrenos baldíos comprendidos en una zona de quince kilómetros a uno y otro lado del curso de los ríos Virilla y Grande, desde la confluencia del primero con el río Tiribí hasta la desembocadura del último en el golfo de Nicoya” (Costa Rica, 1896b). Fournier (1991) considera que sin duda “este decreto albergaba muy buenos propósitos, pero si se analiza con detenimiento se verá que era irrealizable, en buena parte aún hace un siglo, ya que comprendía prácticamente todo el Valle Central. Lo lógico hubiera sido, dentro de las normas modernas de uso de la tierra, establecer restricciones en el aprovechamiento de los terrenos, pero no declararlos inalienables en términos absolutos”.

			En abril de 1897 se analizó el tema de la destrucción de los bosques nacionales en un artículo de prensa publicado bajo el título “Nuestros bosques” (Fallas, 2001). En mayo de ese mismo año se publicó otro artículo de prensa titulado “Nos perdemos”, en el cual tocaba también el tema de la destrucción de los bosques del país (Fallas, 2001); y en julio de ese año un nuevo artículo de prensa se refería a la necesidad que tenía el país de contar con guardas forestales para que protegieran nuestras montañas (Fallas, 2001).

			En 1898 se publicaron dos artículos de prensa en enero y en julio, bajo los títulos “Necesidad de bosques” y “Las selvas”, en los cuales se analizaba el tema de la pérdida de nuestra riqueza forestal (Fallas, 2001).

			En 1899, en las leyes y decretos que se emitieron aparecen disposiciones que pretendían hacer cumplir con lo establecido en el Código Fiscal en materia de explotación de los bosques nacionales. El decreto Nº 4, por ejemplo, autorizaba la explotación libre en los bosques nacionales del hule, la zarzaparrilla, la vainilla y toda clase de productos vegetales, ya que se trataba de elementos que se reponen de modo natural en periodos cortos y cuyo beneficio no acarreaba como consecuencia la destrucción de los árboles (Costa Rica, 1899a). De hecho, este decreto excluía las maderas de la libre explotación de esos otros productos. Igualmente, el decreto Nº 11 establecía las penas en que incurriría la persona que explotara madera de construcción o de ebanistería sin la autorización del Poder Ejecutivo (Costa Rica, 1899b). Se desconoce si los decretos Nº 4 y 11 se encuentran vigentes o no.

			Hacia finales del siglo XIX, según Fournier (1991), debido a la construcción de los ferrocarriles al Atlántico y al Pacífico se provocó un aceleramiento del “proceso de deforestación no solo a lo largo de ambas vías, sino también en sitios aledaños. Además de la región del Atlántico, el Guanacaste sufre también un aumento en su tasa de deforestación, ya que sus valiosas maderas son ahora transportadas por la vía fluvial del río Tempisque a Puntarenas y de ahí al Valle Central por la vía férrea”.

		

		
			
			

		

	
		
			Deterioro y conservación de la naturaleza en el siglo XX

			Para principios del siglo XX ya era reconocida la extraordinaria riqueza biológica del país. Sobre este tema, el gran científico y naturalista Henri Pittier, en su obra Capítulos escogidos de la geografía física y prehistórica de Costa Rica, decía lo siguiente: “pocas regiones hay en el orbe en donde se encuentren reunidas tantas condiciones favorables para el desarrollo de la vida orgánica como Costa Rica. Es inmediata a dos continentes, cada uno de los cuales ha dado su contingente para enriquecer su fauna y su flora; dos océanos bañan sus costas y determinan un régimen climático diversísimo, a la par que contribuyen también sus corrientes y las islas que los pueblan a aumentar la variedad de las manifestaciones orgánicas de la tierra que los divide. En fin nuestro pequeño país ostenta todos los pisos altitudinales comprendidos entre el nivel del mar y 3.800 metros, altura que queda bien próxima ya a la línea de las nieves eternas. Esta situación excepcional explica pues la inmensa variedad de los representantes de la flora y de la fauna, notada ya por muchos naturalistas eminentes como A. S. Oersted, A. Frantzius, Moritz, Wagner, H. Polakowsky y varios otros, pero puesta definitivamente de relieve por los trabajos del Instituto Físico Geográfico y del Museo Nacional, desde 1887 a esta parte” (Pittier, 1942). 

			También para principios del siglo XX, de acuerdo con Pittier (1942), las llanuras del mar Caribe estaban aún en su mayor parte cubiertas “por la selva primitiva, que va paulatinamente desapareciendo delante del hacha del colono”. Este naturalista también mencionaba que el valle de Dota era “dominio indisputado de las fieras de los montes hace como tres cuartos de siglo, y hoy el hacha y el fuego adelantan cada día con asombrosa rapidez, en la ingrata tarea de aniquilar tantos tesoros de la pródiga naturaleza”.

			Fournier (1991) mencionaba también que “los primeros 25 años del presente siglo [siglo XX] muestran a los gobernantes del país muy interesados en problemas ambientales, lo que se refleja… en la promulgación de numerosas leyes y decretos pertinentes a este campo. Desafortunadamente, de nuevo la mayoría de éstos no pasaron de ser intenciones, en buena parte debido a problemas financieros y políticos tales como: bajas en los precios del café, la Primera Guerra Mundial, el derrocamiento del presidente González Flores, la dictadura de los hermanos Tinoco, etc.”.

			Este autor mencionaba también que la “gran actividad en la promulgación de leyes y reglamentos de protección ambiental, que tuvo lugar en los primeros 25 años de este siglo, se debió en mucho a la influencia de varios costarricenses, principalmente agrónomos y médicos, que habían tenido la oportunidad de realizar estudios en el exterior, mediante becas financiadas por el Estado costarricense”. Igualmente, Fournier mencionaba que “entre 1900 y 1906 se dictan varias disposiciones con relación a la explotación de conchas, la pesca y la caza de tortugas. Algunas de estas medidas contemplaban el exterminio de perros en la zona del Atlántico para proteger los criaderos de huevos de tortuga”.

			En efecto, a principios del siglo XX ya se aplicaban algunas regulaciones de manejo, además de impositivas, al aprovechamiento de recursos naturales terrestres y marinos. En 1904, por ejemplo, el decreto Nº 2 estableció algunas modificaciones a la explotación de los yacimientos perlíferos del litoral del Pacífico, que se venía practicando desde hacía décadas (Costa Rica, 1904a). Su artículo 2º establecía que quedaba prohibida la extracción de concha perla que no tuviera por los menos 3½ pulgadas de diámetro. En ese tiempo, en la bahía de Salinas se extraía también el molusco que suministraba la púrpura. Se desconoce si actualmente este decreto está vigente o no.

			Para el periodo entre 1900 y 1933, Solís y Brenes (1988) relatan que aproximadamente 86 400 pieles de venado fueron exportadas a Estados Unidos, Inglaterra, Francia y Alemania. 

			El 10 de abril de 1901, por iniciativa del Regidor Ciriaco Zamora Villalta, la Municipalidad de San José acordó la primera celebración de la Fiesta del Árbol, para el 15 de mayo de 1901 (Ramírez, 1947). En esa oportunidad asistieron a la fiesta autoridades eclesiásticas, civiles y militares, maestros y niños de las escuelas de la ciudad y el pueblo, y se plantaron 688 árboles de muchas especies para formar lo que se llamó el Bosque Chapuí (Ramírez, 1947). De acuerdo con Fallas, “Desde hacía varios años algunos ciudadanos y los principales medios de información, venían dando a conocer su preocupación por la fuerte destrucción de los bosques nacionales y los consecuentes problemas de tipo ambiental” (Fallas, 2001). 

			Sobre esta fiesta, el 1 de mayo de 1901, el periódico El Anunciador Costarricense publicó la siguiente información: “Por primera vez en Costa Rica se va a poner en práctica la fiesta de los árboles, al igual que en otros países se celebra. Esa fiesta reviste un gran carácter para nuestra agricultura. Tendrá lugar el día 15 de los corrientes, dando principio en el Parque Central a las siete de la mañana” (Fallas, 2001).

			El 25 de mayo de 1915 se publicó el decreto Nº 14, que instituía la Fiesta de la Plantación de los Árboles, la cual se efectuaría todos los años en la estación oportuna (Costa Rica, 1915b). El mismo decreto establecía que la primera fiesta se llevaría a cabo el 15 de junio de ese año, aunque en realidad se había llevado a cabo el 1 de mayo en La Sabana. Desde entonces, y hasta el presente, esta actividad es celebrada por los estudiantes el 15 de junio de cada año. En los considerandos de esta normativa se hizo referencia al “grave perjuicio que se viene ocasionando al país por la destrucción inconsiderada de los bosques naturales, destrucción que no han bastado a impedir las leyes y decretos promulgados sobre el particular…” y a que era necesario “emprender una campaña contra la devastación de los bosques, consagrando un día del año en las escuelas del país a la plantación de los árboles, como enseñanza encaminada a ese fin”. Se desconoce si este decreto se encuentra vigente o no. 

			El 3 de octubre de 1923 la Secretaría de Educación Pública premió y adoptó oficialmente para la Fiesta del Árbol la música y la letra del Himno al Árbol, compuesta por Roberto Campabadal y escrita por José Santos Chocano (Centro Nacional de Agricultura, 1940). El texto de este himno es el siguiente (Zúñiga, 1980):

			Árbol que tiendes hacia las nubes

			en un ejemplo de elevación;

			subir quisiera como tú subes

			y abrir las ramas de mi canción. 

			Diría entonces que el alma mía

			solo es un árbol hecho de amor,

			que da a los vientos su poesía

			como pudiese dar una flor.

			Diría entonces que el sol me ama,

			pues si soy árbol mi padre es él;

			y que en mí, siempre su viva llama

			de verso en verso, de rama en rama,

			va elaborando frutos de miel.

			Pájaro errante: te daré nido.

			Trémulo anciano: toma un bordón.

			Romero: puedes dormir tendido

			bajo la sombra que me ha salido

			de lo más hondo del corazón.

			Yo soy el árbol que habla:

			el del cuento, árbol florido:

			¿No eres feliz?

			Y si sus flores arroja el viento,

			es en su tierra que echa raíz.

			En 1938 el director de la Escuela de Cachí, José M. Chaverri P., le propuso al Jefe Técnico de Educación Primaria, Dr. Marco T. Salazar, un cambio en la forma de celebrar la Fiesta del Árbol (Chaverri, 1938). En lugar de que los niños llevaran un arbolito para ser sembrado en una parcela, sin preocuparse posteriormente de su crecimiento, el Sr. Chaverri proponía que la escuela supliera los árboles que cada niño sembraría en el jardín o patio de su casa, despertando en esta forma el interés del niño porque la planta sería de su propiedad y porque la tendría siempre a la vista.

			En 1941 Mariano R. Montealegre, director del Instituto de Defensa del Café, manifestó su crítica a la forma en que se venía celebrando la Fiesta del Árbol (Montealegre, 1941). En esa oportunidad, Montealegre dijo: “La Fiesta del Árbol, instituida en 1915, no ha rendido ningún resultado práctico, porque no se le ha dado la importancia que realmente tiene y ello se debe a que no se ha comprendido lo que esa Fiesta significa. La Fiesta del Árbol no ha servido, en realidad, más que de pretexto para un día de asueto y para cantar unos cuantos himnos más o menos ampulosos y siempre huecos, que nada dicen y nada enseñan”.

			En febrero de 1905 se promulgó el decreto Nº 3 (vigente), que menciona por primera vez la palabra conservación, con referencia a recursos costeromarinos (Costa Rica, 1905a). Este decreto establecía una prohibición de un año para la explotación de los yacimientos perlíferos en todo el litoral del océano Pacífico, con el fin de recabar información para elaborar el sistema al que debía sujetarse en el futuro la pesca de esta concha. Es en el considerando 1º en el que se indica que “la libertad de explotación de los yacimientos perlíferos del litoral del Pacífico de la República, declarada en la ley de 3 de julio de 1902, tuvo por objeto proporcionar a la iniciativa y trabajo individuales una nueva fuente de producción y de riqueza para bien de la nación, sin perjuicio de vigilar por la conservación de los bancos donde se produce y se desarrolla la madre-perla”.

			Un año después, en 1906, se promulgó el decreto Nº 1 (vigente), y en 1907 se emitió también el decreto Nº 1 (vigente), que establecían las regulaciones para la explotación de estos yacimientos (Costa Rica, 1906a, 1907a). Algunas de estas regulaciones tenían que ver con las estaciones del año y las secciones de costa para el buceo, concesión de licencias, número máximo de escafandras y otros. Pero merecen resaltarse dos regulaciones que tenían que ver con el manejo y la conservación del recurso; la primera era sobre el tamaño mínimo de la concha, 10 cm de diámetro, y la segunda era la autorización al Gobernador de Puntarenas para cerrar la pesca en caso de que los yacimientos llegaran a empobrecerse o esto fuera conveniente para dejarlos descansar para que la concha se reprodujera o alcanzara el tamaño comercial.

			En noviembre de 1905, mediante el decreto (Ley) Nº 11 (vigente), se declararon “inalienables los terrenos de las islas situadas en ambos mares, golfos y bahías dentro de la jurisdicción de la República” (Costa Rica, 1905b). Esta ley establecía también que el Poder Ejecutivo, cuando lo considerara conveniente, podría otorgar concesiones para la explotación de bosques, vetas, yacimientos y demás depósitos minerales de las islas. 

			En julio de 1906 se aprobó la Ley Nº 36 (vigente), la cual en su artículo 1º decía: “Procédase a la formación de un proyecto de Código Forestal”. El artículo 2º indicaba: “Encárgase la formación de dicho proyecto a una comisión compuesta de dos abogados y dos agrónomos, y que lo habrá de presentar a esta Cámara a principios del próximo periodo legislativo”. Fournier (1981) relata que este proyecto no fue redactado por parte del Poder Ejecutivo como había ordenado esta ley.

			También en julio de 1906 por primera vez se asocia la escasez de agua durante la época de verano con la tala de los bosques, se menciona el término “conservación de las aguas” y también de nuevo el término “guardabosques”. En efecto, el decreto (Ley) Nº 40 (vigente) decía en el considerando 1º que: “La escasez de agua que se nota durante la época de verano amenaza llegar a tal extremo que varias poblaciones pueden llegar a carecer de este elemento”, y el considerando Nº 2 hacía la asociación al decir que “los municipios carecen de recursos para impedir la tala de los bosques contra la ley” (Costa Rica, 1906c). 

			Esta ley autorizó auxiliar a las municipalidades de los cantones centrales de todas las provincias con fondos para que los invirtieran exclusivamente en el mantenimiento de guardabosques, cuyas obligaciones serían velar por el cumplimiento de los artículos 550 a 552 del Código Fiscal (Murillo, 1940) (véase arriba la información para los años 1884 y 1885). Estos guardabosques estaban investidos del carácter de Agentes de Policía y dependían del gobernador de la provincia. Pocas semanas después, el decreto Nº 4 (vigente) giró instrucciones a los gobernadores sobre cómo proceder para nombrar a estos guardabosques, indicando que cada gobernador “tomará en cuenta, en término preferente, el cuidado de los bosques en cuanto se relacione con la conservación de las aguas” (Costa Rica, 1906b). Esta mención directa en la que se asocian bosques con aguas contrasta con la débil relación entre ambos contenida en la Circular de 1891 enviada a los gobernadores sobre este tema (véase el año 1891).

			En diciembre de 1907, mediante el decreto Nº 3 (no vigente), se establecieron las Juntas de Agricultura en todos los cantones del país, que eran cuerpos auxiliares y dependientes de la Sociedad Nacional de Agricultura (Costa Rica, 1907b). Entre las funciones de estas juntas, según se indicaba en el artículo 13, las relacionadas con la protección ambiental eran las siguientes:

			•“Cuidarán de que los bosques no sean despoblados, descuajados ni quemados, excitando a los propietarios y comerciantes en leñas a que, donde quiera que corten un árbol, principalmente a la orilla de los ríos o de los nacimientos de agua, lo repongan con las siembras de no menos de tres árboles que con seguridad peguen y se desarrollen; 

			•Con el objeto de que nazca y se mantenga viva la inclinación hacia la conservación de los bosques, fomentarán, por medio de los maestros de escuela, la celebración de la fiesta del árbol, en los primeros días del mes de mayo, llevando los niños a un campo e invitando a personas del lugar para que en ese acto siembren árboles, procurando comisionar a algún inteligente para que dirija la palabra en público, encomiando la costumbre y explicando la importancia de la fiesta y su significación;

			•Iniciarán y mantendrán propaganda activa y constante para extirpar la costumbre de quemar los bosques, potreros y terrenos enyerbados, advirtiendo a los contraventores que la ley castiga con sanción severa el daño que causan con el incendio. Para hacer las quemas, mientras esta costumbre desaparece, velarán por que se hagan rondas de no menos de 21 m alrededor de la propiedad que se va a quemar;

			•Vigilarán por que se apliquen las penas de ley a los cazadores que ejerciten su oficio en los tiempos en que los animales de caza se crían o reproducen”.

			En 1908 Pittier, en la introducción de la primera edición de su libro Ensayo sobre plantas usuales de Costa Rica (Pittier, 1957), lamentaba “la incuria demostrada con relación a la conservación de los bosques por las sucesivas legislaturas del país”. Según este naturalista, las consecuencias del afán de destruir los bosques con el terrible auxilio del fuego serían “carestía de aguas potables, deterioro del clima, lavado del suelo arable expuesto al golpe directo de los aguaceros, derrumbamiento de las faldas y esterilización y aniquilamiento de las fuerzas productoras de la tierra”. Conejo (1975) menciona que Pittier no solo protestó por las quemas y la deforestación sino que pedía vehementemente que se hicieran una ley forestal y una reforestación constante. Hubo que esperar unos 60 años luego de este pedido de Pittier, porque no fue sino hasta 1969 cuando se publicó la primera ley forestal del país, aunque, como se mencionó anteriormente, en 1885 se promulgó el Código Fiscal, cuyo título XVI, “Terrenos Baldíos y Bosques Nacionales”, puede considerarse como la primera ley forestal del país.

			En julio de 1908, mediante el decreto (Ley) Nº 37 (vigente), se declararon “indenunciables a perpetuidad los terrenos comprendidos en las dos riberas del río Banano, diez kilómetros aguas arriba, en una extensión de trescientos metros de cada lado… Los terrenos a que se refiere la presente ley, deberán aprovecharse exclusivamente para protección de las fuentes que surten, o surtan en lo sucesivo, la cañería de Limón, a cuyo fin se mantendrán perpetuamente como bosques” (Costa Rica, 1908). Esta ley constituye una nueva mención en la que se asocia bosques con aguas. 

			En octubre de 1909 se aprobó el decreto (Ley) Nº 121 (vigente) que tenía que ver con informaciones posesorias, el tránsito en campos ajenos cerrados y quemazones (Costa Rica, 1909b). Sobre este último tema, se establecía que se prohibía hacer quemazones en los campos, pero que las permitía con base en una serie de garantías y precauciones, como las de notificar a los colindantes, no quemar a menos de cuatrocientos metros de los manantiales que nazcan en los cerros y pagar por los daños y perjuicios que se ocasionaran. Esta ley, que fue reformada por otras normas en 1922 y 1934, establecía también penas para los infractores (Murillo, 1940). Fournier (1991), en relación con esta ley, menciona que la legislación sobre quemas era preocupación de algunos gobernantes desde tiempos coloniales. 

			En noviembre de 1909 se estableció, mediante el decreto (Ley) Nº 3 (no vigente), que todo ciudadano cabeza de familia podría adquirir la posesión de un lote de cincuenta hectáreas en los baldíos nacionales, lo cual se podía convertir en propiedad a los tres años si la persona cultivaba al menos una quinta parte de la extensión denunciada y construyera una casa, todo lo cual se denominaba mejoras (Costa Rica, 1909). La extensión de 50 ha por cada varón mayor de 18 años se reafirmó en 1923 mediante la Ley Nº 13 (vigente) (Costa Rica, 1923a). En el caso de arrendamientos de baldíos, la Ley Nº 11 de 1926 mencionaba que estos podrían ser dados en arrendamiento en una extensión no mayor a 1000 ha por persona, familia, compañía o empresa, extensión que se reducía a 500 ha en caso de que fuera una municipalidad la que concediera el arrendamiento (Costa Rica, 1926a).

			En 1910, de acuerdo con Fournier (1991), se nombró a un Subsecretario de Estado, encargado de la Secretaría de Fomento, con un Departamento de Agricultura. Este nombramiento “recayó en el Ing. don Enrique Jiménez Núñez, distinguido agrónomo costarricense, graduado en Bélgica. Este profesional, muy consciente de la necesidad de proteger el ambiente, dictó medidas y tomó acciones de diversa índole tendientes a un uso racional de los recursos naturales del país. Y además, en su dependencia se publicó por varios años una revista, el Boletín de Fomento, que además de valiosa información agropecuaria contenía también aspectos de divulgación sobre la protección del ambiente”.

			También en 1910 se aprobó la Ley Nº 50 (vigente) que promovía la fundación de una colonia agrícola de cien familias en la parte sur de Guanacaste, a cada una de las cuales el Estado le donaba 20 ha (2000 ha en total) (Costa Rica, 1910). Pero además, con el claro propósito de promover la colonización, el Estado hacía los gastos de traslado de las familias y suministraba a la colonia los útiles corrientes de labranza, seis yuntas de bueyes, diez vacas paridas, un trapiche, una máquina de aserrar madera y otra de pilar arroz, y además nombraba un maestro y un médico. En este caso, para recibir el título había que cultivar la tercera parte del terreno.

			Hacia 1910 el valle de El General era todavía tierra virgen (Skutch, 2001), hacia 1916 la península de Nicoya era pura montaña, había pumas, miles de lapas y tucanes en abundancia (Hilje, Jiménez y Vargas, 2002) y hacia 1917 “era todavía posible recorrer extensos bosques vírgenes en la zona de Quebrada Grande o el Dos de Cañas” (Valerio, 1985). 

			En junio de 1913, mediante la Ley Nº 44 (vigente), se declaró “indenunciable y de propiedad del Estado, no solamente el cráter y laguna del volcán Poás, sino una zona de 2000 metros alrededor de la cumbre de dicho cráter y de la orilla de dicha laguna” (Costa Rica, 1913a). Esta ley también autorizaba al Poder Ejecutivo para invertir “hasta la suma de cincuenta mil colones y conforme las circunstancias del Tesoro Público lo permitan, en la apertura o arreglo de un camino nacional, que siguiendo la mejor ruta que la ciencia aconseje para obtener el menor desnivel posible, una la ciudad de Alajuela con el cráter del Volcán Poás; y para que asimismo ordene la construcción de una casa de madera y zinc bien acondicionada para el lugar”. Esta es la primera normativa que declara al Poás y sus alrededores propiedad del Estado; la segunda normativa sobre este tema es la Ley Orgánica del ICT que declara a todos los volcanes del país como parques nacionales (véase el año 1955).

			Para 1914 la investidura de los agentes de policía como guardabosques era una práctica establecida. En el Acuerdo Nº 81, de enero de ese año, por ejemplo, se creaba la Agencia Principal de Policía de la zona del Aguacate y se nombraba como Agente al Sr. Alfonso Zamora, a quien se le daba también la investidura de guardabosque (Costa Rica, 1914a).

			En agosto de 1914, la Ley Nº 60 (no vigente) suavizó para el golfo de Nicoya la prohibición que existía desde 1892 de enajenar tierras baldías en una zona de 500 metros (Costa Rica, 1914e). El artículo 1º de este decreto autorizaba al Poder Ejecutivo “para enajenar o arrendar los terrenos comprendidos en la milla marítima en las costas del golfo de Nicoya y ríos navegables que en él desembocan, desde la punta Ballena hasta la punta de Herradura, sea una zona de mil ochocientos cincuenta y siete metros, setenta y cinco centímetros medidos desde la orilla de la pleamar ordinaria”. El artículo 7º decía lo siguiente: “No podrá ser vendida, ni arrendada, ni enajenada en ninguna forma una faja de terreno de doscientos metros en la zona a que se refiere esta ley, en las orillas del mar y ríos navegables y el Estado la reserva perpetuamente para el uso de los salineros, pescadores y navegantes, defensas, servicios de guardas y conservación de bosques”. Es muy importante que en esta normativa estos doscientos metros se reservaban, además de los usos ya indicados en 1828 mediante el decreto (Ley) Nº 162, para la conservación de los bosques ribereños. El decreto Nº 3 de 1916 (vigente) estableció que los arrendamientos en la zona permitida no podían ser mayores a 100 ha, y señaló también que se calculaba que el precio de una hectárea de estos terrenos era de quince colones (Costa Rica, 1916b).

			En octubre de 1914 el decreto Nº 3 declaró indenunciable una zona de cincuenta kilómetros de ancho a lo largo de la frontera definitiva con la República de Panamá (Costa Rica, 1914b). Este decreto fue elevado a rango de ley mediante la Ley Nº 2 (vigente) de 1915 (Costa Rica, 1915c).

			En noviembre de 1914 ya el gobierno “consideraba indispensable reglamentar en debida forma la explotación por particulares de los bosques nacionales, de acuerdo con el artículo 540 del Código Fiscal”, y por ello decretó que “a partir de la publicación de este Decreto y mientras se dicta el Reglamento que corresponde, no se concederán licencias para la explotación de los bosques nacionales” (Costa Rica, 1914c).

			Para setiembre de 1915 ya existía el puesto de Jefe Forestal Municipal. En efecto, el Acuerdo Nº 283 de la Cartera de Policía, por solicitud de la Municipalidad del Cantón Central de San José, investía con el carácter de Agente de Policía al Jefe Forestal de San José (Costa Rica, 1915a).

			Para febrero de 1916 ya existía una Comisión Forestal que promovía la reforestación en la que participaran niños (Costa Rica, 1916a). El Acuerdo Nº 10 otorgaba a esta comisión un auxilio de 30 colones mensuales para la compra de semillas de árboles tales como roble y cedro amargo, para producir almácigos para la repoblación de los bosques.

			En octubre de 1918 se decretó la primera ley relacionada con la protección de las aves (Costa Rica, 1918). Algunos de los artículos del decreto (Ley) Nº 7 (no vigente) establecían lo siguiente:

			“Artículo 1º. Las aves insectívoras se considerarán benéficas a la agricultura nacional y deben protegerse, impidiendo por medio de las autoridades de policía que se las mate, se las aprisione o se les quiten sus nidos.

			Artículo 2º. Quedan bajo el amparo de esta ley las aves migratorias, excepto los piuses (Spiza americana) por los daños que causan en los arrozales y plantaciones de trigo.

			Artículo 3º. Entre las aves nacionales deben protegerse durante todos los meses del año: las pequeñas cazadoras de insectos, los colibríes, zoterrés, golondrinas, vencejos, el zopilotillo, cuyeos, el pecho amarillo (Tyrannus melancholicus) y demás pájaros que se alimenten tan solo de insectos.

			Artículo 4º. Es absolutamente prohibido matar las rapaces nocturnas y las diurnas que se alimenten de serpientes, taltuzas, ratas y roedores pequeños, como las lechuzas, búhos, el guaco, el cacao y el camaleón.

			Artículo 5º. Para las aves de cacería como pavas, chachalacas, perdices, palomas, codornices, patos y otras aves de mesa, queda prohibido matarlas durante los meses comprendidos entre abril a julio inclusive, destinados por la naturaleza a la cría de sus polluelos.

			Es interesante observar que esta ley representa la primera aceptación del muy importante rol de las aves en la lucha contra las plagas de la agricultura, además de contener vedas para determinadas especies. Muy importante es también que incluía permisos para investigación científica y penas contra los infractores.

			En mayo de 1919 la Cartera de Fomento celebró un contrato para la caza de tortugas en las playas y aguas del litoral del Atlántico, el cual fue declarado nulo en diciembre de ese mismo año mediante la Resolución Nº 9, porque no había existido licitación y porque el contratista no había cumplido con las obligaciones estipuladas (Costa Rica, 1919). Esta resolución indicaba que debía abrirse una licitación al respecto, lo que significaba que en ese entonces las tortugas marinas eran un recurso natural más que podía explotarse. Al año siguiente se hizo la licitación y se firmó un contrato por cinco años; se pagaban mil colones anuales, no se hablaba nada del número de tortugas que se podían pescar y solo se mencionaba que debía construirse un criadero de tortugas (Costa Rica, 1920a). La compañía que ganó esta licitación quebró en 1922 sin haber cumplido con partes del contrato, incluyendo lo del criadero, por lo que el gobierno declaró su caducidad (Costa Rica, 1922).

			En setiembre de 1919 aparece por primera vez en nuestra legislación el concepto de “reservar para el futuro” en lo que se refiere a tierras. En efecto, en el decreto Nº 3 se indica en el considerando 1º que “las leyes que han prohibido los denuncios de terrenos baldíos se han inspirado en el deseo y la necesidad de reservar para el futuro tierras que han de servir para fines de interés nacional”. Este decreto restablecía la “indenunciabilidad de los terrenos conocidos con el nombre de Reserva Astúa-Pirie a que se refiere la Ley Nº 2 de 9 de mayo de 1908”. Esta Reserva ocupaba una extensa zona al noroeste de Puerto Limón. Se desconoce si este decreto actualmente se encuentra vigente o no.

			En 1920 el término guardabosques vuelve a aparecer en el decreto Nº 196, que autorizaba a investir con el carácter de guardabosques a los miembros de los resguardos fiscales, para vigilar el cumplimiento de las disposiciones sobre conservación de los bosques nacionales (Murillo, 1940). Se desconoce si este decreto se encuentra vigente o no. Esta investidura fue reafirmada en 1923 en la Ley de Resguardos y en 1930 en el Reglamento para los Guardabosques, normativas que les daba a estos funcionarios la atribución de perseguir la explotación fraudulenta de los bosques nacionales, vigilar manantiales y cauces de ríos e inspeccionar los bosques del país (Murillo, 1940).

			En setiembre de 1920, mediante el decreto Nº 6 (vigente), se publicó un reglamento sobre la explotación de las maderas existentes en los bosques nacionales por ciudadanos costarricenses (Costa Rica, 1920b). Este decreto, aunque no fuera una ley, estaba basado en el Código Fiscal de 1885 por cuanto constituye una especie de reglamento de ley forestal, que contenía indicaciones sobre el lugar y la clase y número de árboles que se intentara extraer, la extensión del terreno, las condiciones de conservación de los bosques, la protección contra incendios, razones para la cancelación de la licencia, los montos por pagar, las indemnizaciones que deberían pagarse por infracciones y otros asuntos. 

			El inciso 4º establecía que “El concesionario deberá velar por la conservación de los bosques con el cuidado de un administrador muy diligente; no ejecutará acto alguno que pueda redundar en perjuicio de ellos; cortará solamente los árboles que estén en sazón y completo estado de desarrollo, y repondrá los que cortare plantando por lo menos dos arbolitos de igual especie, de modo que arraiguen y crezcan efectivamente. Vigilará de modo muy especial que no se produzcan incendios en los bosques y dará sin demora aviso a la autoridad política más próxima, de cualquier siniestro de esa clase que se produjere y de sus causas”. Es interesante observar en este decreto que los precios por pagar se fijaron en dólares; se pagaba un dólar por cada árbol de cedro y caoba y un dólar por cada tonelada de cocobolo.

			Este reglamento fue sin embargo de corta vida. Un año después, en 1921, el Congreso, debido a que el precio de la madera para la construcción de casas para las clases pobres subía considerablemente cada día, estableció mediante la Ley Nº 75 (vigente) que “Desde la publicación de este decreto decláranse reservados los baldíos nacionales para los efectos de la explotación de maderas en sus bosques, excepción hecha de la balsa, y en consecuencia no se concederán más licencias para la explotación antes dicha, sino por medio de leyes especiales”. Esta ley hacía referencia al reglamento antes indicado y decía que las autorizaciones que se hubieran otorgado quedarían sin efecto.

			En 1921, de acuerdo con Fournier (1991), el secretario de Fomento, Ing. Enrique Jiménez Núñez, dio instrucciones muy precisas a los jefes políticos, que en ese entonces equivalían a los delegados cantonales de la Guardia Rural, para que frenaran las quemas con las siguientes palabras: “Frenar con la ley en la mano la “quema de rastrojos” en la preparación de tierras de labor para las nuevas siembras anuales, en protección de los valiosos bosques maderables, cursos de agua, prevenir la sequía y evitar las quemazones que son la ruina de nuestras tierras y en obediencia a la ley de 1909 se servirán ustedes, en sus respectivas jurisdicciones, prohibir terminantemente las quemas de rastrojos y bosques, concediendo permiso en el solo caso, cuando se trate de desmontes para habilitar terrenos con fines agrícolas siempre que se observen las disposiciones del decreto citado”.

			Para 1921 las municipalidades de la provincia de Heredia ya mostraban un gran interés por conservar los bosques de las montañas donde nacían la aguas que utilizaban. De hecho, la Ley
Nº 93 (vigente) autorizaba a la Municipalidad de Barva a vender varias fincas a “las municipalidades de la provincia de Heredia interesadas en la conservación de las aguas potables que allí nacen, adquiriendo esas corporaciones la obligación de mantener siempre las porciones que adquieran pobladas de bosques para protección de esas aguas” (Costa Rica, 1921c). Estas municipalidades no podían vender, hipotecar, arrendar ni traspasar a particulares ninguna porción de esas fincas.

			Sobre el mismo tema de autorizaciones a las municipalidades, en 1921, mediante la Ley 
Nº 71, se le concedió a la Municipalidad del cantón de Pococí “el derecho de explotar la pesca de la tortuga y los cocales del litoral de la costa atlántica dentro de los límites de su jurisdicción” (Costa Rica, 1921a).

			También para 1921 se continuaba notando que la madera subía considerablemente de precio. La Ley Nº 75 (vigente), que prohibió la explotación de maderas, excepto la balsa, de los baldíos nacionales, contenía dos considerandos que decían: “1º. Que cada día aumenta considerablemente el valor de las maderas y por lo tanto el de las construcciones urbanas, haciéndose así prohibitiva la hechura de casas baratas para habitación de las clases pobres; 2º Que el país no deriva provecho alguno digno de tomarse en cuenta con la exportación de esas riquezas nacionales, las cuales deben reservarse para que sean enajenadas en condiciones de indiscutible proyecto para la nación” (Costa Rica, 1921b).

			Hacia 1922, “a partir de San José de la Montaña, internándose por el camino al Monte de los Acosta, todo era bosque. Majestuosos bosques de robles, y la laguna (del Barva), enclavada en lo alto, estaba toda rodeada de exuberante vegetación. Lo mismo ocurría con el macizo del volcán Poás, separado del primero por la depresión del desengaño; desde Fraijanes hasta el volcán había bosque cerrado, que hoy ha desaparecido, salvo lo correspondiente al Parque Nacional” (Valerio, 1985).

			En 1923, mediante la Ley Nº 13 (vigente), el Congreso autorizó al Poder Ejecutivo para adquirir terrenos propiedad de la compañía Guanacaste Development Company que estaban ocupados por poseedores (Costa Rica, 1923a). El inciso 3º de esta ley indicaba que cada poseedor le pagaría al Estado veinte colones por hectárea por encima de cincuenta hectáreas, si fuera cabeza de familia, o por encima de 25 hectáreas si fuera soltero y mayor de dieciocho años, pero que “el derecho a obtener tal exceso de superficie se limita a terrenos cultivados o ya aprovechados con abras o desmontes”. De nuevo, se podría aspirar a tener tierras si el bosque ya hubiera sido talado. Sin embargo, afortunadamente, algo de bosque se salvaba, ya que el inciso 5º indicaba que: “En toda escritura que el Gobierno otorgue, contraerá el interesado la obligación de mantener en bosque, de modo estable y formal, una faja de por lo menos veinte metros de ancho a uno y otro lado, a lo largo de ríos y quebradas, y de setenta metros de radio alrededor de los manantiales que haya dentro del lote de terreno, y que el no cumplimiento de tal disposición –una vez comprobado legalmente- da derecho al Estado a anular la escritura de venta”.

			En 1923 el Gobierno concedió “el derecho para la pesca del tiburón y lagartos, exclusivamente, en las aguas del mar y ríos en la zona comprendida entre la frontera con Nicaragua y la desembocadura del Tortuguero”, a cambio del pago de cuatrocientos colones por anualidades vencidas. Este contrato fue sin embargo declarado caduco en 1926 debido a que no se cumplió con el pago de la compensación (Costa Rica, 1926b).

			En junio de 1923 se aprobó la Ley Nº 68 (vigente), que constituye una nueva clara mención de la relación entre bosques y aguas (Costa Rica, 1923b). En sus considerandos se dice “Que es de urgente conveniencia dictar medidas y exigir que se cumplan las leyes vigentes que tiendan a mantener y proteger, hasta donde sea posible, el nacimiento de aguas y muy especialmente de aquellas que utilizan las poblaciones”, y “Que si los propietarios particulares están en el deber de no destruir árboles cercanos a los manantiales, nazcan en cerros o en llanuras, y en el de reponerlos en las márgenes de los ríos, arroyos o fuentes, con mucha más razón han de obedecer estas prescripciones legales las municipalidades, encargadas como están por sus ordenanzas, de procurar la conservación e incremento de las aguas en beneficio de los poblados y para eficaz ayuda de la agricultura”. Por lo tanto, el Congreso decreta lo siguiente:

			“Artículo 1º. Queda en absoluto prohibido a las municipalidades enajenar, hipotecar o de otra manera comprometer las tierras que posean o que adquieran en las márgenes de los ríos, arroyos o manantiales o en cuencas u hoyas hidrográficas en que broten manantiales o en que tengan sus orígenes o cabeceras cualquier curso de agua de que se surta alguna población. En terrenos planos o de pequeño declive, tal prohibición abrazará desde luego una faja de cien metros a uno y otro lado de dichos ríos, arroyos y manantiales, y en las cuencas u hoyas hidrográficas doscientos cincuenta metros a uno y otro lado de la depresión máxima, en toda la línea a contar de la mayor altura inmediata.

			Artículo 2º. Queda asimismo prohibido a las municipalidades dar en arriendo o a esquilmo, o prestar o por su propia cuenta explotar tales tierras, cuando para ese fin hubiere de descuajarse montes o destruirse árboles. Podrán, sí, autorizar u ordenar la corta o poda de árboles y utilizar las leñas o maderas, siempre que esto se ejecute en forma prudente y no se perjudique la población forestal.

			Artículo 3º. Las municipalidades, sin pérdida de tiempo, lo que fuere oportuno para reforestar los terrenos de su propiedad que se encuentren en las condiciones que determina el artículo 1º.

			Artículo 4º. Es deber de las municipalidades consultar al Departamento de Agricultura, y obtener de él el correspondiente permiso, antes de enajenar, hipotecar, dar en arriendo o a esquilmo o explotar por su cuenta, cualquier terreno que posean o adquieran... 

			Artículo 5º. Es también obligación de las municipalidades consultar al Departamento de Agricultura todo lo que se relacione con trabajos de reforestación en terrenos de su propiedad.

			Artículo 6º. Los gobernadores, jefes políticos, agentes de policía y demás autoridades del mismo ramo deberán exigir, en sus respectivos territorios, el estricto cumplimiento de los artículos 550, 551 y 552 del Código Fiscal.

			Artículo 7º. Se establece en todo su vigor la Ley Nº 40 de 13 de julio de 1906 y por tanto, se tendrá por incluida en el presupuesto anual la suma de egresos que la referida Ley autoriza”. 

			Obsérvese que esta ley es la primera en la que se usa en nuestra legislación el término “cuenca hidrográfica”, ya que hasta entonces se hablaba simplemente de “conservación de las aguas”, y la primera también en la que se obliga a las municipalidades a obtener del Gobierno Central (en este caso el Departamento de Agricultura), permisos antes de disponer, descuajar montes (bosques) o destruir los árboles de los terrenos que poseyeran.

			Hacia 1924 “más allá de algunas fincas aledañas a Tilarán, se viajaba por entre el bosque para llegar a Tronadora, casi a nivel de la Laguna de Arenal, y por entre bosque virgen hasta llegar a Caño Negro… En aquella época, ya lejana, me tocó en suerte disfrutar de la magnificencia de los bosques vírgenes de lo que hoy es Arenal” (Valerio, 1985).

			En abril de 1925, mediante el decreto Nº 13 (vigente), se declararon “indenunciables por los procedimientos establecidos en la ley citada, los baldíos nacionales situados en la región de Santa Clara, entre los ríos Sucio y Sarapiquí y la carretera a Carrillo” (Costa Rica, 1925).

			En 1926, de acuerdo con Fournier (1991), se fundó la Escuela Nacional de Agricultura, como dependencia de la Secretaría de Fomento. De acuerdo con este autor, esta escuela, que jugó un papel fundamental en el desarrollo agropecuario del país y en el fortalecimiento del pensamiento conservacionista, estableció una Sección Forestal y otra de Botánica, y contó con la colaboración de científicos como Anastasio Alfaro, fundador del Museo Nacional, y José María Orozco Cazorla. Fournier (2001) agrega que los profesores de esta escuela se interesaron por la conservación y el uso racional de los bosques del país y promovieron la siembra de árboles. En efecto, entre las cátedras que se establecieron estaba la de silvicultura, y posteriormente se estableció una Sección de Silvicultura que dirigió don Alfredo Anderson (Fournier, Lizano y Solórzano, 2001).

			Hacia 1927, con base en la Ley Nº 30 (vigente), en la finca La Palma, que iba a ser enajenada por el Poder Ejecutivo, se autorizaba a los costarricense varones (no se hablaba de mujeres), que no tuvieran un capital mayor a ⊄5000, a denunciar hasta 50 ha y a los cinco años haber construido una casa y haber cultivado por lo menos la mitad del lote (Costa Rica, 1927c).

			En agosto de 1927 se promulgó la Ley Nº 10 (vigente), que estableció la libre explotación de tortugas y concha perla, pero que por primera vez establece en nuestra legislación el concepto de “veda” (Costa Rica, 1927b). Sin embargo, el problema con este tipo de leyes es que como se ve en el artículo 4º, cuanto más se explotaba el recurso más ganaban las municipalidades. Los primeros cuatro artículos de esta ley decían lo siguiente:

			“Artículo 1º. A partir del vencimiento de los contratos actuales, las industrias sobre pesca de tortuga y de concha perla podrán ser explotadas libremente, no solo por los costarricenses sino también por los extranjeros que tengan por lo menos cinco años de residencia en el país.

			Artículo 2º. El ejercicio de estas actividades será reglamentado por el Poder Ejecutivo, estableciendo la época o épocas de veda convenientes para la conservación de tales riquezas.

			Artículo 3º. Las municipalidades podrán, para la pesca de la tortuga, establecer patentes extensivas a toda la jurisdicción donde se explote esta industria.

			Artículo 4º. La explotación de los yacimientos de concha perla, se hará en dos zonas: una de Bahía Salinas a Cabo Blanco y otra de este lugar a Golfo Dulce; y respectivamente para cada zona las municipalidades cabeceras de las provincias de Guanacaste y Puntarenas, podrán establecer patentes industriales cuyo producto será distribuido por partes iguales entre los municipios que integran esas provincias”.

			En marzo de 1928, mediante el decreto Nº 5 (vigente), se reglamentó la Ley Nº 10 (Costa Rica, 1928). Aunque el artículo 1º indicaba que la caza de tortugas se haría mediante licencia que otorgara la municipalidad del litoral respectivo mediante el pago de una patente, el artículo 4º señalaba que: “La autoridad administrativa podrá fijar las épocas o meses en que la pesca no sea permitida, teniendo en cuenta la conservación de las especies”, y el artículo 6º establecía que los Resguardos Fiscales cooperarían con los celadores municipales en la persecución de los que cazaran sin licencia o en épocas de veda. En 1934 el decreto Nº 8 (vigente) reglamentó la pesca de la concha perla desde bahía de Salinas hasta el Golfo Dulce, e indicaba que esta solo podría hacerse mediante licencia que otorgaría el Gobernador de Puntarenas (Costa Rica, 1934b). Esta normativa incluía varias regulaciones y prohibiciones, con el evidente propósito de conservar la especie. Por ejemplo, establecía dos estaciones, de mayo a octubre para el litoral al noreste de Cabo Blanco, y de noviembre a abril para la parte que queda al sur; no se permitía el buceo con máquinas a una profundidad menor de cinco brazadas, se prohibía el uso de explosivos y la extracción de conchas que no tuvieran por lo menos 0,0635 m (2¼ pulgadas) de diámetro. Además, el Gobernador tenía el derecho de poner uno o más guardas a bordo de las embarcaciones buceadoras, y mientras estuvieran a bordo su manutención era obligatoria. Como puede observarse, la práctica actual de tener observadores a bordo, promovida por las organizaciones conservacionistas marinas, ya era una obligación en 1934.

			En octubre de 1927, mediante el decreto Nº 1 (vigente), y con base en un contrato celebrado entre la Secretaría de Fomento y dos personas interesadas, se declararon “indenunciables las tierras baldías encerradas entre los ríos Savegre y Grande de Térraba hasta su confluencia con el río Guineal, siguiendo éste aguas arriba hasta su nacimiento y entre la cumbre de la cordillera y el mar” (Costa Rica, 1927a).

			Para 1929 ya se comenzaba a notar una escasez de las maderas nacionales. En efecto, en un artículo publicado en abril de ese año por la revista La Escuela de Agricultura, se decía lo siguiente: “Es muy satisfactorio encontrar en los periódicos de los últimos días los razonables comentarios que se tejen alrededor de la escasez de maderas nacional, y por consiguiente, del alto precio en que se cotizan, todo lo cual ha dado margen para que los madereros lamenten la aflictiva circunstancia que tanto entorpece sus negocios, y se indiquen, por otro lado, las medidas que deberían tomarse para contrarrestar la funesta devastación de nuestros bosques, que en efecto, sufren día con día el más inicuo de los despojos, por lo que como muy bien se ha dicho, al paso que van las cosas, antes de cincuenta años los bosques habrán quedado talados y empobrecidos en esta industria, y esto sucederá por la imprevisión de no exigir la reforestación de los mismos” (Cardona, 1929).

			En mayo de 1929 la revista La Escuela de Agricultura publicó un artículo titulado “Mi labor forestal en Costa Rica”, escrito por Alfredo Anderson, de origen sueco, quien desde 1894 había promovido en forma intensa la silvicultura y la educación forestal en nuestro país (Anderson, 1929). En su artículo, Anderson, luego de observar y de combatir la gran deforestación que existía, hacía referencia a los problemas cuya solución dependía del estado de los bosques del país en ese momento, entre ellos: “merma notable de las aguas en todos los ríos y arroyos, deficiente caudal para mover las plantas generadoras de fuerzas eléctricas, escasez de agua potable para todas las cañerías del país, carestía de buenas maderas de construcción en las regiones cultivadas y abiertas al tráfico, pues donde hay vías de comunicación ya no quedan bosques; e irregularidad de las lluvias y del clima”. En efecto, en 1925 Anderson ya había mencionado que “el gran problema para el Gobierno, para las municipalidades y para todos los costarricenses es el agua” (Ministerio de Agricultura e Industrias, 1954).

			Alfredo Anderson, a quien se considera el primer defensor de la riqueza forestal del país, también colaboró en la organización y celebración del primer Día del Árbol, en colaboración con don Luis Cruz Meza; publicó mensajes en contra de las quemas y de la explotación irracional de las florestas, particularmente en las partes montañosas, y le pedía a los ciudadanos no dar el voto por el candidato que no jurara “solemnemente garantizar la conservación de las riquezas naturales del país y la repoblación de los destruidos bosques” (Ministerio de Agricultura e Industrias, 1954). Don Alfredo murió en 1936, cuando se desempeñaba como profesor de la Escuela Nacional de Agricultura; el lema de su vida fue “amar a los árboles es amar a la patria” (Ministerio de Agricultura e Industrias, 1954).

			En junio de 1930 se aprobó la Ley Nº 17 (vigente) que establece regulaciones sobre la siembra de árboles frutales o madereros (Costa Rica, 1930). En el caso de propietarios de fincas rurales, se establecía que era obligatorio tener sembrados árboles frutales o madereros en una proporción de ocho por hectárea. Esta ley creaba el cargo de Jefe Forestal, dependiente de la Secretaría de Agricultura, bajo cuya autoridad se encontraban los Inspectores Agrícolas Escolares, que quedaban investidos con el carácter de Agentes Principales de Policía. Esta ley fue reglamentada por medio del decreto Nº 1 de 1933 (Costa Rica, 1933), del cual no se conoce si está vigente o no.

			En setiembre de 1930 la revista La Escuela de Agricultura publicó un artículo del Sr. Abelardo Quesada Chacón, titulado “Por nuestros bosques, tierras y aguas” (Quesada, 1930). En sus notas, Quesada decía que “Nuestros bosques se van. Mejor dicho, desaparecen por la inconciencia de los hombres que, animados por las fuerzas de la ignorancia, cortan el arbolado y lo incendian… Es tiempo ya de salvar los bosques que nos quedan, con sus aguas y sus tierras. Cada uno de nosotros debe poner su contingente –grande o pequeño- al servicio de un futuro brumoso por la incuria general. Hagamos de los bosques los santos lugares de la naturaleza como lo quiere un sabio escritor español que convive con nosotros; vamos todos los años, en alegre peregrinación, a la cordillera, al cerro, a sembrar con los niños en sus encantadoras fiestas de los árboles, semillas y plantas con mano pródiga; aumentemos la masa para el mejoramiento material y la amplitud del espíritu”.

			En 1931 el gobierno aprobó un acuerdo de la Municipalidad de Cañas que concedía por dos años permiso para la pesca de lagartos en los ríos de ese cantón, sobre todo en el río Bebedero y sus afluentes (Costa Rica, 1931). La pesca se haría en botes provistos de lámparas encandiladoras.

			En 1932 el gobierno resolvió declarar la caducidad de un contrato firmado para la caza de la tortuga en la sección comprendida entre Moín y Sixaola, debido a falta de pagos y a que no se habían respetado los años de veda (Costa Rica, 1932b).

			Hacia 1932 el Lic. Lucas Raúl Chacón relataba que “viajando por las montañas que cierran la Meseta Central por el sur y también por las de Dota, se encuentran dilatadas extensiones de tierras empobrecidas cubiertas de ruin vegetación de malas yerbas y en las cuales el pasto logra poco desarrollo. Tierras que alcanzan alturas mayores de mil metros y en las cuales podría ostentarse una esplendorosa vegetación de bosques, están convertidas hoy en páramos azotados por los vientos y lavados con violencia por las lluvias. Los que en un tiempo fueron macizos cubiertos de selvas espesas y odorantes pobladas de robles, encinos, iras, cedros y quizarrás, matizadas de bellísimas orquídeas y encantadas por la armonía de infinitos pájaros de lucidos plumajes y defendidos del paso del hombre por la garra fiera del puma y del jaguar, son hoy desnudos farallones que baten los vendavales… El fuego destructor, incontenible, inmisericorde, está consumiendo no solo la riqueza actual del país sino la del porvenir” (Chacón, 1940).

			Para 1932, según se relataba en la Geografía general de Costa Rica de Miguel Obregón (Obregón, 1932), “Buena parte de las llanuras litorales y fluviales del Pacífico son tierras vírgenes cubiertas de magníficos bosques. Cedros y caobas seculares de macizos troncos y robustas ramas, robles y otros árboles de no menos corpulencia y macicés, dan testimonio de la poderosa fecundidad de las tierras y suministran maderas excelentes para la construcción y la ebanistería, superiores por su calidad y duración a las de otras regiones, aun a las que producen las selvas de las llanuras norteñas, que son las que más se les parecen”. 

			En mayo de 1934 se publicó el decreto Nº 2 (vigente) que regulaba en la zona marítima del océano Pacífico la pesca de sardinas o anchoas para ser usadas como carnada para la pesca del atún (Costa Rica, 1934a). Aparte de la licencia que debía obtenerse y del canon que debía pagarse, el artículo 6º establecía que “El Administrador de la Aduana designará cada vez a un empleado de su dependencia para que vigile la pesca y el cumplimiento de las disposiciones del presente reglamento. Ese empleado tendrá todo el tiempo alojamiento y alimentación gratuitos en el barco”. 

			En agosto de 1934 se promulgó la Ley Nº 241 (vigente), que reprimía a cualquier persona que maltratara a los pájaros (Costa Rica, 1934d). El artículo 1º de esta ley decía: “Será reprimido con arresto o multa menores en cualquiera de sus grados, el que maltrate, encierre o cause la muerte sin motivo, de pájaros en general”. El artículo 2º indicaba lo siguiente: “Declárase de uso prohibido y de ilícito comercio las flechas, las cerbatanas y las hondas, lo mismo que los elásticos destinados especialmente a ser adaptados a las últimas. La portación de esos artículos será castigada con las penas indicadas en el artículo 1º”. Y el artículo 4º establecía que: “Quedan exceptuados de las disposiciones del artículo 1º de esta ley, el encierro de los pájaros que tengan valor comercial, y la muerte de aquellos que pueden destruir los labradores conforme al artículo 314 del Código Civil”. 

			En noviembre de 1934 se promulgó la Ley Nº 29 (no vigente) que regulaba las solicitudes relacionadas con los baldíos nacionales (Costa Rica, 1934c). El artículo 1º indicaba que: “Todo varón costarricense de veinte años de edad o emancipado, tiene derecho, por una sola vez, a que se le adjudique un lote de veinte hectáreas en los baldíos nacionales. No podrán acogerse a las disposiciones de esta ley quienes sean dueños de igual o mayor extensión de terreno en el país”. El artículo 15 establecía las tierras baldías que no eran adjudicables y el artículo 18 reitera la condición de adjudicables a terrenos que el Estado había expropiado y concedido para establecer colonias y poblaciones, o que habían sido devueltos por compañías. 

			Hacia 1935, a mediados de la tercera década de este siglo, “Costa Rica permanecía en gran parte en su estado natural. Su población de menos de medio millón de habitantes, principalmente de ascendencia europea, estaba concentrada en el estrecho Valle Central y a lo largo de la vía de los ferrocarriles que desde San José descendían hasta Puerto Limón, en la orilla del mar Caribe, y a Puntarenas por el océano Pacífico. Carreteras pavimentadas, transitables en todas las estaciones, apenas llegaban a 35 kilómetros a cada lado de los ferrocarriles, y solo en la zona templada. Más allá de esta área de agricultura intensiva existían pueblos pequeños, unidos por senderos difíciles que atravesaban los vastos bosques, los cuales en esa época ocupaban posiblemente tres cuartos de los 51.100 kilómetros cuadrados del territorio nacional” (Skutch, 2001). También por esa época, la zona del Pacífico Sur “estaba casi completamente cubierta de grandes selvas húmedas, interrumpidas aquí y allá por algunas pequeñas poblaciones y desmontes circundantes”, y en el valle de El General, las selvas que se extendían más allá de las abras parecían conservar la mayor parte de su fauna original (Skutch, 2001). 

			También hacia 1935 la extraordinaria riqueza natural todavía existente en el país es explicada por el gran naturalista Alexander Skutch de la siguiente manera: “De las muchas partes de la Tierra llamadas paraíso de los naturalistas por entusiastas científicos, ninguna merecía este elogio más que Costa Rica como era en esa época. Esta pequeña república en el sur de América Central debe su flora y fauna tan variada a su situación estratégica entre dos continentes biológicamente muy diferentes, de cada uno de los cuales ha recibido grandes contribuciones. Ha podido sostener un número tan amplio de plantas y animales originarios del norte y del sur y proveer un campo para su continua evolución en razas y especies nuevas gracias a su variada topografía, de regiones muy húmedas y moderadamente secas y cordilleras que alcanzan alturas de entre 3.000 y 4.000 metros. Éstas sirven como barreras aislantes necesarias para el origen de nuevas formas de vida” (Skutch, 2001). 

			Sobre lo que sucedía con los bosques hacia 1935, don Jorge Sancho relata que en la zona de Javillos de San Carlos se dedicaba junto con su hermano a la agricultura, la ganadería y a voltear montaña (bosque), debido a que las fincas con montaña no significaban (valían) nada (Hilje, Jiménez y Vargas, 2002). Cuenta también que de la montaña “no se aprovechaba absolutamente nada, si acaso algunos palillos de lagarto o de laurel”, que la pesca en los ríos la hacían con dinamita hasta que los peces se acababan, y que era relativamente sencillo poseer tierras, por cuanto “en ese entonces usted tomaba una tierra y con un año de poseerla nadie se la quitaba, ni aún teniendo escritura”. Este agricultor sancarleño relata también lo que le sucedió a los cariblancos de la zona de Chachagua: “venían de Tilarán, huyendo, los alzaban unos cazadores, los perseguían, los alzaban otros, por todo ese trayecto de la montaña, hasta que los exterminaron a todos, los vinieron a matar allá por Colonia Palmareña, que es llegando a San Ramón”. Es muy interesante resaltar que ante una pregunta de Luko Hilje, Wilberth Jiménez y Emilio Vargas, los autores del libro Los viejos y los árboles (2002), el Sr. Sancho respondió: “yo creo que la única manera de preservar montaña es con la fuerza del Estado, estableciendo parques nacionales y cuidándolos, como están haciendo con Corcovado; allí sacaron a la gente y es la única manera”. 

			En junio de 1935, mediante la Ley Nº 63 (no vigente), se dictaron medidas contra la cacería nocturna (Costa Rica, 1935a). El artículo 1º decía: “Prohíbese la importación de lámparas de carburo y eléctricas que puedan ser empleadas en la cacería nocturna”. Pareciera que esta norma era más por la matanza que los cazadores nocturnos le hacían a los semovientes que por interés en conservar la fauna silvestre, que en esa época todavía era muy abundante.

			En julio de 1935 se decretó la Ley Nº 111 (no vigente) que regulaba la explotación de maderas en los bosques nacionales (Costa Rica, 1935c). Este aprovechamiento se limitaba a una extensión no mayor de 500 ha por persona, y el concesionario no podía cortar árboles que se encontraran a menos de sesenta metros de la orilla de las aguas. 

			Esta ley derogaba todas las disposiciones anteriores que se le opusieran, por lo que lo dispuesto en 1885 por el título XVI, Terrenos Baldíos y Bosques Nacionales del Código Fiscal, quedaba derogado, excepto en lo relacionado con los terrenos indenunciables. Esta ley es la segunda normativa que se asemeja a una ley forestal, porque regulaba la forma de obtener un derecho o licencia para explotar los bosques, hacía referencia a zonas no sujetas a explotación, incluía limitaciones, obligaciones y controles (la madera cortada se marcaba con un mazo, por ejemplo) y establecía las circunstancias que facultaban al Poder Ejecutivo para cancelar la concesión. Pero llama mucho la atención el artículo 15, que hacía referencia a “secciones de los bosques nacionales que por su fauna, flora y demás bellezas naturales… merecen ser conservadas en su primitivo estado para el disfrute y estudio de las futuras generaciones”, lo que expresa un claro concepto de que debían preservarse ciertas áreas por tener condiciones naturales sobresalientes para beneficio de las futuras generaciones de costarricenses. Solo faltó decir que estas áreas se declaraban parques nacionales. 

			Llama también la atención la semejanza entre esta redacción y el texto que justificó la creación del P.N. Yellowstone en Estados Unidos, en 1872, el primer parque nacional del mundo. Algunas partes de este texto decían que un tracto de tierras en los territorios de Montana y Wyoming se reservaba como “un parque público o campo de esparcimiento para el beneficio y disfrute de la gente” y que el secretario del Interior debía establecer regulaciones que garantizaran la preservación de los árboles, los depósitos minerales, las maravillas y las curiosidades naturales, los peces y la fauna silvestre, y su permanencia en su condición natural (Our Documents, 2012).

			Asimismo, llama la atención en esta ley la referencia a que la Isla del Caño era una de las áreas que debían ser conservadas por tratarse del cementerio indígena más importante del país. La protección de esta isla, primero como parte del P.N. Corcovado, se logró en 1976, y luego como Reserva Biológica en 1978.

			Hacia 1936, de acuerdo con Tosi (1974), la población del país había llegado a 591 862 personas. El aumento natural de la población, según este autor, que había pasado de 93 871 en 1844 a la cifra antes indicada, había causado “una expansión de orden exponencial en la tala de bosques para convertir las tierras a fincas permanentes. Esta expansión se inició de los pequeños núcleos de asentamientos establecidos y mantenidos en la Meseta Central, valle de Cartago, Orosi y Nicoya. El sistema agrícola importado de la región mediterránea de Europa, en fuerte contraste con la de los indígenas, involucraba campos abiertos permanentes de cultivo y áreas grandes para pastizales, para cada familia agrícola”. Tosi indicaba también que al salir del Valle Central, “…la colonización agrícola se volvió ganadera y extensiva, ocupándose de grandes áreas de tierras para sostener una población poco densa”, que la introducción del banano como cultivo de exportación “resultó en la deforestación, primero, de áreas apreciables en la Zona Atlántica y, más recién en las llanuras fértiles del Pacífico Central y Sur”, y que los colonizadores talaban los bosques “por toda clase de clima, topografía y suelo, sin discriminación alguna. Hasta las cuencas hidrográficas de importancia para la provisión de agua en las bajuras eran borradas en limpio de sus bosques protectores”.

			También hacia 1936 la deforestación era ya intensa en el valle de El General, particularmente en las laderas del área de Rivas, durante los cuatro meses de la estación seca. Aunque no faltaba tierra ya desmontada, cada colono nuevo desmontaba tanta tierra como pudiera debido a que la ley le obligaba a desmontar y sembrar por lo menos la mitad del área para conseguir el título legal de su finca (Skutch, 2001). El resultado de este proceso es que hacia 1971 “de un bosque que hasta hace poco era magnífico, solo quedan retazos y parches en el valle y en las laderas circundantes, debajo de los 1.200 ó 1.500 metros” (Skutch, 1971). Este autor relata también que en este valle los venados, los coatíes, los tolomucos, las pavas crestadas, los tucanes de Swainson y las caracaras avisperas fueron exterminados luego de 1935, y que las dantas, los jabalíes y los felinos grandes habían desaparecido antes de esa fecha (Skutch, 2001). 

			Skutch (2001) también expresa que en el valle de El General, antes de talar los grandes árboles, los trabajadores primero cortaban todos los arbolitos, arbustos, bejucos y otras plantas bajas, y cuando luego con hacha éstos eran atacados, “la noble selva (era) reducida a una escena de caos y ruina”. Cuando los árboles caídos se hubieron secado por efecto de los rayos del sol brillante de verano, en febrero y marzo, empezaban los incendios, que eran tantos que “la luz del sol, filtrada entre densas nubes de humo, tomó un color ámbar pálido [y] la atmósfera pareció enfermarse”.

			Para ese mismo año, la Municipalidad de Limón había autorizado a dos compañías para cazar tortugas en el litoral Atlántico (Costa Rica, 1936b).

			En 1937 se publicó el decreto Nº 5 (no vigente), cuyo artículo 2º decía así: “Facúltase a las autoridades sanitarias para destruir los animales no sometidos al dominio particular, cuando por circunstancias especiales pudieran llegar a constituir peligro para la salubridad pública” Costa Rica, 1937). Este decreto era muy perjudicial, ya que permitía matar libremente los animales silvestres que fueran acusados, injustificadamente, de diseminar alguna enfermedad. Afortunadamente, fue expresamente derogado en 1948 mediante el decreto Nº 5 de la Junta Fundadora de la Segunda República (Costa Rica, 1948a).

			Todavía en 1937 los bosques en la falda occidental del volcán Tenorio llegaban a los 900 m (Skutch, 1985), los flancos norteños de la cordillera Central eran todavía silvestres y escasos de pobladores, y las tierras bajas del norte de Costa Rica y el oriente de Nicaragua consistían en cientos de kilómetros de territorio agreste cubierto de una manta obscura de floresta casi ininterrumpida, mientras que ya sus laderas sureñas, hacia el Valle Central, estaban despojadas de sus bosques y dedicadas a la agricultura, con cafetales a sus pies, lecherías y hortalizas cerca de sus cimas arboladas (Skutch, 2001). Este naturalista relata también haber observado en ese año, desde el aire, en las desembocaduras de los ríos Tempisque y Bebedero, que los árboles se veían blancos a causa de millares de aves acuáticas, y que Nicoya era una aldea pequeña, situada en el extenso valle plano del río Morote, entre cerros boscosos y empinados (Skutch, 1985).

			En 1938 el científico Prof. José María Orozco Casorla, declarado Benemérito de la Patria en 1976, en un informe que dirigió al Ing. Rafael Ángel Chavarría Flores, director del Centro Nacional de Agricultura en ese entonces, sugirió con carácter perentorio “establecer un parque nacional, el primero de los que ha de reclamar el adelanto del país, conviene establecerlo cuanto antes en el monte del Volcán Poás, antes de que por la influencia de la carretera en construcción, el exterminio y el mal gusto precipiten la desfiguración comenzada allí hace cuarenta años” (Orozco, 1940a). Es importante resaltar que este distinguido botánico y visionario conservacionista también sugirió el establecimiento del Servicio Forestal de la República –32 años de la creación de la Dirección General Forestal– y de “reservas forestales de la nación en lugares señalados por la importancia de su flora” (Orozco, 1940a). Debe destacarse que el Prof. Orozco fue la primera persona en proponer la creación de parques nacionales en el país.

			En 1939, en otro de sus informes, Orozco insistía en la necesidad de establecer en el país “reservas forestales y parques nacionales”, e indicaba que la Sección de Botánica del Centro Nacional de Agricultura había iniciado la elaboración del Código Forestal de la República (Orozco, 1940c). 

			En 1940, Orozco, quien era en ese entonces jefe de la Sección Botánica y Forestal del Centro Nacional de Agricultura, manifestó en otro informe al Ing. Chavarría que Costa Rica, “después de hacer uso sin limitación de los bosques para satisfacer la necesidades de su desarrollo, ha llegado a agotarlos casi por completo”, y que “la nación está ya terminando con los grandes bosques sin que hubiéramos tenido tiempo de prepararnos para realizar una explotación científica con cultivos y prácticas de conservación”. Agregaba en su informe este connotado científico que el país tenía tierras de cultivo suficientes para suplir las necesidades de una población mucho mayor, por lo que no era preciso seguir abatiendo bosques; que los bosques sostenían y purificaban las aguas y que “la destrucción de los bosques en la forma que se ha venido realizando en el país origina el desierto, es decir, el empobrecimiento” (Orozco, 1940b).

			En 1955, Orozco le propuso a la Universidad de Costa Rica establecer una reserva forestal para efectuar prácticas de dasonomía y estudios sobre flora, fauna e hidrología (Barquero, 1982). 

			En 1938 la isla de Chira, que pocos años antes era un exponente más o menos completo de nuestra flora primitiva del Pacífico, había sufrido con alarmante rapidez la misma suerte que el resto del país: la selva había desaparecido y ya no existían árboles grandes (Orozco, 1940b). 

			En diciembre de 1938 se promulgó la Ley Nº 11 (vigente), Ley de Informaciones Posesorias, que indica en detalle los trámites que debe realizar el interesado para obtener la inscripción de una finca (Costa Rica, 1939c). La novedad que tenía esta ley consistía en que los títulos de propiedad que se otorgaran no podrían exceder de treinta hectáreas por titulante, salvo el caso de fincas ganaderas, en las que el máximo era de cien hectáreas.

			En julio de 1941 el Congreso promulgó una nueva Ley de Informaciones Posesorias, la Nº 139 (vigente) (Costa Rica, 1941d). Esta nueva normativa establecía los requisitos para inscribir un inmueble en el Registro de la Propiedad, conforme al Código Civil. Los títulos que se otorgaban de acuerdo con esta ley no podían exceder de 100 ha, salvo tratándose de fincas ganaderas que podían medir hasta 300 ha. La segunda parte del artículo 3º de esta ley resultaba perjudicial para la conservación de los bosques. Esta segunda parte decía así: “El Representante del Ministerio Público podrá oponerse a la titulación de una finca que contenga un área de bosques mayor al cincuenta por ciento (50 %) de la cultivada, si no se comprueba con documento público la debida adquisición, o cuando abrigue la duda de que el terreno que se trata de inscribir forma parte de los baldíos nacionales y se ha entrado a poseer en virtud de la Ley de Cabezas de Familia u otra similar sobre colonización interna”. En otras palabras, para evitarse esta clase de contrariedades al momento de inscribir un inmueble, era mejor que el titulante deforestara toda su parcela.

			En 1962 la Ley Nº 3033 (vigente) suspendió la vigencia de la Ley Nº 139, hasta tanto no se dictara una nueva ley sobre la materia más acorde con los rumbos que en ese entonces se trataba de imprimir a la política de tierras del país (Costa Rica, 1962c).

			En marzo de 1970 se promulgó la Ley Nº 4545 (no vigente), que establecía las disposiciones que debían seguir los poseedores de bienes raíces que carecieran de título de propiedad (Costa Rica, 1970i). El artículo 3º indicaba que le correspondía al Instituto de Tierras y Colonización (ITCO) la tramitación de las informaciones posesorias y el otorgamiento de los títulos de propiedad. En el artículo 4º se indicaba que para titular una finca agrícola de más de 30 ha era necesario que en los últimos tres años hubieran sido cultivadas por lo menos las dos terceras partes de su área total, y que para el caso de una finca ganadera las “arboledas o bosques que pudieran considerarse como reservas forestales para la protección de las aguas o de los especímenes indicados en el artículo 13, se considerarán como zonas cultivadas, siempre que no excedan del 20 % del área efectivamente cultivada”. El artículo 13 se refería a una diligencia que uno de los funcionarios del ITCO, junto con un abogado de esta misma institución, harían en la propia finca, junto con un perito del Ministerio de Agricultura o de un juez civil o del alcalde civil, para constatar, entre otras cosas, “si hay bosque o zonas incultas y sus áreas aproximadas, si existen aguas susceptibles de ser reservadas o si la finca se encuentra en zona inalienable o forma parte de una cuenca hidrográfica, lo mismo que si existen especímenes vegetales o animales que por encontrarse en proceso de extinción en el país, deban mantenerse como reservas naturales”. De nuevo, para evitarse estas complicaciones, lo mejor era deforestar toda la parcela, por cuanto estas leyes no decían nada en contrario, es decir, qué pasaba si alguien deforestaba una cuenca hidrográfica o desecaba un humedal. Sobre este tema solo existía en esta misma Ley Nº 4545 una reserva que afectaba a las fincas inscritas, que era la prohibición de destruir bosques que contuvieran plantas o animales en proceso de extinción, a juicio del Ministerio de Agricultura.

			Algo positivo que al menos tenía esta Ley 4545 era que en el artículo 5º se indicaba que solo podrían regularizar su situación los ocupantes de “baldíos nacionales no reservados ni declarados inalienables”.

			El 31 de julio de 1973 se publicó la Ley Nº 5257 (vigente), que contenía una nueva reforma a la Ley de Informaciones Posesorias (Costa Rica, 1973j). El nuevo texto de esta ley, al igual que la anterior, establecía las condiciones para que un poseedor pudiera solicitar que se le otorgara un título sobre su propiedad –que no fuera mayor de 300 ha–, pero sí permitía que la propiedad tuviera bosque en la mitad o más de su extensión, siempre y cuando se probara su adquisición con documento público y se aportara constancia de la Dirección Forestal de que el terreno no formaba parte de reservas o parques nacionales. El artículo 11 indicaba que el juez a cargo de la gestión la rechazaría si “llegare a constatar que se pretende titular indebidamente baldíos nacionales o terrenos pertenecientes a cualquier institución del Estado, lo mismo que reservas forestales, parques nacionales o reservas biológicas”; y el artículo 19 indicaba que las fincas inscritas por medio de esa ley incluirían en la resolución la reserva de la prohibición “de destruir bosques o arboledas que contengan especimenes vegetales o animales que estén en proceso de extinción en el país, a juicio del Ministro de Agricultura”.

			En 1975 se publicó la Ley Nº 5813 (vigente), mediante la cual se reformaron las leyes de Informaciones Posesorias Nº 139 de 1941 y Nº 5257 de 1973 (Costa Rica, 1975p). El artículo 1º de esta normativa indicaba que “el poseedor de bienes raíces que careciere de título inscrito o inscribible en el Registro Público podrá solicitar que se le otorgue, de acuerdo con las disposiciones de la presente ley. Para ese efecto deberá demostrar una posesión por más de diez años con las condiciones que señala el artículo 856 del Código Civil…”. 

			En 1977 se publicó la Ley Nº 6184 (no vigente), que dio otro paso positivo relacionado con la Ley de Informaciones Posesorias de 1941, por cuanto agregaba un nuevo inciso al artículo 19 que decía así: “Inciso ch). Si la finca fuere declarada de aptitud forestal por la Dirección General Forestal, dentro del mes que señala el artículo 5º de esta ley, quedará prohibido cortar árboles en un veinticinco por ciento de su cabida, salvo los que esa Dirección autorizare para renovar bosque y previo cultivo de cinco o más árboles de la misma especie por cada árbol que se autorice a cortar”.

			En enero de 1939 se promulgó la Ley Nº 13 (no vigente), Ley General sobre Terrenos Baldíos, que regulaba la forma en que una persona podía solicitar la adjudicación de un lote en terrenos baldíos, o bien solicitar un arrendamiento (Costa Rica, 1939d). El artículo 1º establecía que: “Pertenecen al Estado y se presumen baldíos mientras no se pruebe lo contrario, todos los terrenos comprendidos en los límites de la República, que no hayan sido adquiridos en propiedad mediante título legítimo por particulares, o que no hayan sido inscritos en el Registro Público a nombre del Estado o de cualquiera de sus instituciones o dependencias o que no estén ocupados en un servicio público”. Los siguientes artículos indicaban las condiciones bajo las cuales se podían someter a dominio particular los baldíos, en lotes de hasta 30 ha, y uno de ellos, el 34, continuaba con la condición de que para convertir en propiedad una posesión, era requisito tener cultivada por lo menos la tercera parte del lote. Sin embargo, un gran avance en el tema de la legislación ambiental era que los artículos 6º al 10 establecían muy importantes limitaciones a la enajenación de los baldíos nacionales, que eran las siguientes: 

			“Artículo 6º. No podrán enajenarse baldíos situados en una zona marítimo-terrestre de 1672 metros de ancho a lo largo de las costas de ambos mares, desde la pleamar ordinaria, ni tampoco en una zona de 500 metros de ancho a lo largo de ambas márgenes de los ríos navegables, ni en una zona de 2000 metros de ancho a cada lado del trazado de la Carretera Panamericana. En la reglamentación que dictará el Poder Ejecutivo, se determinará cuáles son los ríos navegables y la extensión a lo largo de ellos, que comprende la zona inalienable. 

			Artículo 7º. Tampoco podrán enajenarse los terrenos de las islas, ni los situados en las márgenes de los ríos, arroyos y, en general, de todas las fuentes que estén en cuencas u hoyas hidrográficas en que broten manantiales, o en que tenga sus orígenes las cabeceras de cualquier curso de agua del cual se surta alguna población o que convenga reservar con igual fin. En terrenos planos o de pequeño declive tal prohibición abrazará una faja de doscientos metros a uno y otro lado de dichos ríos, manantiales o arroyos, y en las cuencas u hoyas hidrográficas, una faja de trescientos metros a uno y otro lado de la depresión máxima, en toda la línea a contar de la mayor altura inmediata.

			Artículo 8º. Se declaran también inalienables los terrenos comprendidos en las dos riberas del río Banano, diez kilómetros aguas arriba, en una extensión de quinientos metros de cada lado, protegiéndose así las fuentes que surtan o puedan surtir en lo futuro la cañería de Limón. Asimismo se declara inalienable y de propiedad exclusiva de los indígenas, una zona prudencial a juicio del Poder Ejecutivo en los lugares en donde existan tribus de éstos, a fin de conservar nuestra raza autóctona y de librarlos de futuras injusticias.

			Artículo 9º. Tampoco pueden ser enajenados los terrenos situados en una zona de dos mil metros alrededor de los bordes de los volcanes Irazú y Poás y de la laguna vecina de este último, así como los situados en una zona de dos kilómetros de ancho a uno y otro lado de la cima de la montaña del volcán Barba, desde el cerro Zurquí hasta el Concordia.

			Artículo 10. Son asimismo inalienables los terrenos comprendidos en una zona de dos kilómetros de ancho, a lo largo de la frontera con Nicaragua y con Panamá.

			Esta ley incluía un capítulo, el IV, dedicado a las zonas marítimo-terrestre y fluvial. El artículo 62 de este capítulo indicaba lo siguiente:

			“Artículo 62. El Poder Ejecutivo podrá dar en arrendamiento mediante contrato y por un plazo de cuatro años, prorrogables a voluntad de las partes, las fajas de terreno de que se habla en el artículo 6º, en una extensión no mayor de doscientas cincuenta hectáreas, si se dedican a la cría o engorde de ganado, y no mayor de ciento veinticinco hectáreas, si se destinan a cultivos agrícolas, pero reservándose siempre, dentro del límite indicado, una extensión de doscientos metros de ancho a lo largo de la costa, desde la pleamar ordinaria, y de cincuenta metros de ancho a lo largo de los ríos que el Poder Ejecutivo considere navegables. Esa reserva se hará con el objeto de dedicar esas secciones al uso de salineros, pescadores, navegantes, y para defensas, control fiscal, conservación de bosques, campos de aterrizaje, o cualquier otro destino que se repute de interés público”.

			Se puede considerar que la Ley General sobre Terrenos Baldíos de 1939, que derogó gran parte de la legislación vigente, fue el germen que condujo, años después, a la creación de parques nacionales y reservas equivalentes en varias partes del país, tales como Talamanca, los volcanes Irazú, Barva y Poás, algunas islas del golfo de Nicoya y las zonas fronterizas. 

			En abril de 1940 se emitió el decreto Nº 6 (no vigente) que reglamentaba la Ley General sobre Terrenos Baldíos (Costa Rica, 1940b). Un tema positivo que incluía este decreto era el artículo 12, que decía lo siguiente: “Si en el terreno que se solicita existen ríos o manantiales, el arrendatario debe comprometerse a conservar los árboles que haya en una extensión que no sea menor de diez metros de distancia de las expresadas aguas, en todo el trayecto de su curso comprendido en la respectiva propiedad y a sembrarlos en caso de que no existan”. Sin embargo, un retroceso con relación al texto de esta ley era que el Poder Ejecutivo quedaba facultado para dar en arrendamiento tierras baldías que la ley indicaba que no podrían enajenarse, facultad que obviamente era ilegal. En esta situación quedaban las islas, los terrenos situados en las márgenes de ríos y arroyos, las dos riberas del río Banano, los terrenos habitados por tribus de indígenas, las tierras situadas alrededor de los volcanes Irazú y Poás y en la zona de 2 km en la montaña del Barva, las zonas a lo largo de las fronteras con Nicaragua y Panamá y los terrenos indispensables para el aprovechamiento de las fuerzas hidráulicas. 

			La única zona que sí se protegía en forma absoluta, de las declaradas indenunciables por la Ley General sobre Terrenos Baldíos era, con base en el artículo 16, una franja de 200 m de ancho a lo largo de las costas y de 50 m a lo largo de los ríos navegables, reserva que se hacía “…con el objeto de dedicar esas secciones al uso de salineros, pescadores, navegantes y para defensas, control fiscal, conservación de bosques, campo de aterrizaje, o cualquier otro destino que se repute de interés público”. Para efectos de este artículo, se declararon navegables los siguientes ríos: San Juan, San Carlos, Sarapiquí, Frío, Parismina, Sixaola, Tempisque, Bebedero, Grande de Tárcoles, Grande de Térraba y Coto. Desafortunadamente, la Ley Nº 19 (no vigente) de 1942 (Costa Rica, 1942f) derogó la prohibición de enajenar terrenos baldíos en la franja de 200 m a lo largo de la costa del litoral Atlántico (véase más adelante).

			En agosto de 1945 se promulgó la Ley Nº 197 (vigente), que constituía una reforma al artículo 60 de la Ley Nº 13 de enero de 1939 sobre terrenos baldíos (Costa Rica, 1945c). La reforma que esta ley hacía del artículo 60 de la Ley Nº 13 es trascendental en la literatura conservacionista del país. Con base en esta reforma, el artículo 60 quedaba así: “Queda a juicio del Poder Ejecutivo dar o no en arrendamiento los terrenos a que se refieren los artículos 6º a 11 de esta ley [Ley Nº 13]; pero el Estado se reserva el derecho de rescindir el arrendamiento en cualquier momento, en todo o en parte, con la debida indemnización por los cultivos y mejoras efectuados, si fuere el caso proteger aguas que surtan o puedan surtir poblaciones, de aprovechar fuerzas hidráulicas o por cualquier otra circunstancia que justifique esa acción del Estado”.

			En abril de 1949 la Junta Fundadora de la Segunda República, mediante el decreto-Ley
Nº 500 (vigente), hizo una modificación al artículo 62 de la Ley General sobre Terrenos Baldíos (Costa Rica, 1949d). Mediante esta normativa se autorizó al Poder Ejecutivo a conceder permisos para explotar con fines agrícolas o ganaderos, por plazos no mayores a cuatro años, la faja de 200 m de ancho a lo largo de las costas y de 50 m a lo largo de los ríos navegables, las cuales hasta ese momento la legislación establecía que no podían enajenarse. Sin embargo, se indicaba también que “tal permiso podrá rescindirlo el Estado en cualquier tiempo, sin lugar a indemnización alguna, ni aun por concepto de mejoras, cuando dicha faja de tierra sea necesario destinarla por entero a los fines a que se ha hecho referencia”. Estos fines eran el “uso de salineros, pescadores, navegantes, y para defensas, control fiscal, conservación de bosques, campos de aterrizaje o cualquier otro destino que se repute de interés público”.

			En agosto de 1961 se modificó el Reglamento de Concesiones para la Explotación Forestal en Baldíos Nacionales y Fincas del Estado, mediante el decreto Nº 10 (vigente) (Costa Rica, 1961e). Es interesante observar que con base en los precios que se les cobraban a las personas que aprovecharan diferentes especies forestales en los baldíos, por troza cúbica (0,764513 metros cúbicos), las maderas más caras eran caoba (⊄25), ron-ron (⊄24) y cristóbal (⊄21).

			La Ley General sobre Terrenos Baldíos fue derogada por la Ley Nº 2825 (vigente) de 1961, Ley de Tierras y Colonización, y por la Ley Nº 3042 (vigente) de 1962.

			El 2 de marzo de 1939 se promulgó la Ley Nº 27 (no vigente), Ley sobre Impuesto Territorial, que establecía un nuevo impuesto general sobre la propiedad inmueble, a beneficio fiscal (Costa Rica, 1939e). El título VII, denominado “Impuesto progresivo sobre terrenos incultos”, establecía el impuesto según el tamaño del bosque que una finca tuviera. Se consideraba terreno inculto el que se encontrara en estado natural, sin que se hubiera emprendido en él trabajos de cultivo o de explotación formal. Se consideraba explotación formal “la explotación sistemática organizada con la ayuda de instalaciones mecánicas estables, como aserraderos, maquinaria minera u otras parecidas”. 

			Si el bosque era de 100 ha, estaba exento de impuesto, pero conforme aumentaba su tamaño, en forma escalonada, así aumentaba el impuesto. Si el terreno inculto formaba parte de una empresa agrícola, se consideraba entonces como reserva para futuros cultivos, pero solo si su extensión no era mayor a la ya cultivada. Asimismo, eran consideradas como aprovechadas la sabanas naturales y las selvas de poca espesura si se cercaban o eran utilizadas para la ganadería. En otras palabras, mediante el pago de impuestos, esta ley promovía intensamente la deforestación en fincas grandes, ganaderas por ejemplo, que solo podían mantener 100 ha en bosque natural, o bien extensiones adicionales si se explotaba en ellas la madera en forma sistemática organizada o si se metía ganado en las selvas poco espesas.

			El 15 de marzo de 1939 se publicó el decreto Nº 6 (vigente), Reglamento sobre explotación de las gomas del níspero y similares en los baldíos de la República (Costa Rica, 1939a). Esta normativa autorizaba a los habitantes del país a obtener una licencia de explotación en los baldíos nacionales del árbol llamado níspero y de árboles similares, para extraer las gomas o resinas que se emplean en la elaboración del chicle o goma de mascar. Pero al mismo tiempo, el decreto contenía disposiciones para la conservación de estos árboles. El artículo 3º decía que: “Se declara de utilidad pública la conservación del árbol del níspero y plantas productoras de gomas similares a la de éste, que se empleen en la elaboración del citado artículo comercial, existentes en el territorio costarricense. Todos los habitantes de la República están en la obligación de velar por la conservación de dichos árboles y en el deber de informar a la autoridad local competente de la localidad, sobre cualquier hecho que contravenga las disposiciones de este Reglamento relativas a dicha conservación, que llegare a su conocimiento”. El artículo 6º prohibía la tala de estos árboles y establecía que solo se podrían extraer estas resinas durante la época lluviosa; y el artículo ٢٣ indicaba la forma científica de extraer las gomas. En 1941, mediante el decreto Nº 46, se emitió un nuevo reglamento sobre este tema, que establecía algunas nuevas obligaciones y disposiciones por parte de los concesionarios (Costa Rica, 1941c).

			En junio de 1939 se publicó el decreto Nº 24 (vigente), mediante el cual se declaró como Flor Nacional a la guaria morada, cuyo nombre científico actualmente es Guarianthe skinneri (Costa Rica, 1939b).

			La década de 1940 a 1950, según Fournier (1991), fue un periodo de profundos cambios económicos y políticos en el país, y también en el campo del conservacionismo. En esa época, según este autor, por lo menos un 70 % del país estaba cubierto de bosques, por lo que el aspecto forestal interesaba a pocos. Más bien el problema era cómo eliminar el bosque para lograr el desarrollo agropecuario. Sin embargo, personas como Boto Steinvorth, Alfredo Anderson y Rubén Torres Vicenzi, considerados excéntricos, sí se preocupaban por los bosques y ya habían iniciado proyectos de reforestación. 

			En 1940 el Prof. Emel Jiménez, al hacer referencia a la deforestación como causa de que nuestros ríos se volvieran impetuosos en los inviernos y se medio secaran en los veranos, proponía que el gobierno, por medio del Centro Nacional de Agricultura, nombrara una comisión de técnicos para que señalaran en un mapa “cuáles son las montañas en que deben localizarse los bosques de reserva, aun en las mismas regiones bananeras y emprender con firmeza la repoblación forestal de los sitios que por inconsciencia o mano criminal fueron ya devastados” (Jiménez, 1940). Para esta época, la Cartera de Fomento y Agricultura contaba con un Departamento Nacional de Agricultura, que incluía un Servicio de Horticultura, Pomología y Silvicultura (Costa Rica, 1940a).

			También en 1940 se fundó la Universidad de Costa Rica (UCR). La antigua Escuela de Agricultura se transformó en la Facultad de Agronomía de este centro de estudios. Según Fournier, Lizano y Solórzano (2001), la corriente de pensamiento conservacionista de la Escuela de Agricultura, y que heredara la nueva facultad, “comenzó también a hacer notar su influencia en el Ministerio de Agricultura, lo que puede percibirse en una serie de leyes y decretos que se promulgan entre 1940 y 1950. Por ejemplo, en el aspecto forestal, en 1940, en el capítulo 4 del Código Fiscal, se indica la prohibición de explotar los bosques nacionales sin previa autorización del Poder Ejecutivo”. Sobre la Facultad de Agronomía debe indicarse que durante muchos años ofreció un curso sobre silvicultura, el cual constituía la única materia relacionada con la conservación ambiental que se ofrecía. Esto cambió con la apertura en 1957 de la Cátedra de Fundamentos de Biología en la Escuela de Estudios Generales, con la creación de la Escuela de Biología, también en 1957, y con la creación de la Sección de Ecología de esta escuela en 1972.

			En fecha tan temprana como setiembre de 1966 se presentó en el Segundo Congreso Universitario de la UCR, un proyecto para establecer en esta sede académica la carrera de Conservación de Vida Silvestre y Silvicultura (Fournier, 1991). Según este autor, entre los razonamientos para esta propuesta se decía que “las reservas forestales de Costa Rica constituyen uno de los recursos renovables de mayor potencial de desarrollo que posee el país, además de ser básicos para la conservación de las cuencas hidrográficas y la fauna silvestre”. Posteriormente, el Dr. Luis Fournier Origgi presentó una propuesta para el establecimiento de la carrera de Dasonomía en esta misma universidad (Fournier, 1991). Según este autor, ni su propuesta ni la del Congreso tuvieron eco en ese entonces en este centro de estudios.

			En 1974 se abrió la carrera de Bachillerato en Biología en la Sede de Occidente de la UCR, situada en San Ramón. Esta sede y sus carreras están muy asociadas con la Reserva Biológica Alberto Manuel Brenes –antigua Reserva Forestal de San Ramón–, creada en 1975. De hecho, el M.Sc. Rónald Sánchez Porras, director de la Maestría en Desarrollo Sostenible de esta sede universitaria, es también director de la Reserva desde el 2008. Sánchez fue funcionario del Servicio de Parques Nacionales (SPN) de 1984 a 1990.

			A continuación se presenta un recuadro elaborado por el Prof. Sánchez que muestra un excelente ejemplo a nivel nacional de la forma en que una sede universitaria, una municipalidad, ONG conservacionistas y comunidades pueden trabajar juntas en desarrollo sostenible y conservación de la biodiversidad a nivel de todo un cantón.

			Historia del papel de la Sede de Occidente de la UCR en la conservación del ambiente del cantón de San Ramón

			La inquietud por la conservación de los recursos naturales del cantón de San Ramón siempre ha estado presente en un sinnúmero de ciudadanos visionarios, que con sus aportes han podido mantener al cantón a la vanguardia en este campo. Así nació en 1958 el Comité Ramonense pro Recursos Naturales (RENA) que trabajó intensamente en el desarrollo ambiental del cantón.

			En 1968 la Universidad de Costa Rica creó el Primer Centro Regional Universitario de Occidente (UCR-CRO) cuya Sede se estableció en el cantón de San Ramón, por medio del Comité pro Desarrollo Universitario. El 20 de abril de ese año, luego de una corta sesión del Consejo Universitario en la ciudad de San Ramón, el entonces Rector Prof. Carlos Monge Alfaro, dio por inaugurado el primer Centro Regional Universitario del país. Este binomio universidad-comunidad impulsó años más tarde la creación de la Reserva Forestal de San Ramón, con el propósito de desarrollar las carreras de Biología, Geología y Topografía.

			En 1973 la Lic. Mayra Rodríguez inició un proyecto de acción social que se denominó Asesoramiento Regional para el Mejoramiento de la Enseñanza de las Ciencias, que se mantuvo hasta 1993, y cuyo propósito fue dar asesoramiento a maestros y profesores en ciencias y en educación ambiental.

			En 1974 el Centro Regional de Occidente inició la carrera de Bachillerato en Biología. La Sección de Biología logró consolidarse y llegó a tener en el padrón un total de 200 estudiantes, lo que representó el 5 % de la matrícula de la Sede en aquel entonces. Se graduaron un total de 72 estudiantes de 1975 a 1986, sin incluir aquellos estudiantes que cursaron materias ahí y se graduaron en la Sede Central. Este Bachillerato, sin embargo, fue cerrado en 1979 al parecer debido al temor de que los graduados no encontraran trabajo.

			En 1975, mediante el decreto Nº 4950, se creó la Reserva Forestal de San Ramón, con una extensión de 7800 ha. El artículo 8º de este decreto asignaba la administración de la Reserva a un comité tripartito, integrado por representantes de la Municipalidad de San Ramón, de la UCR-CRO y de la Dirección General forestal, institución que daba el asesoramiento. Posteriormente, en 1990, esta Reserva fue redefinida como Zona Protectora San Ramón, mediante el decreto Nº 20172, y en 1993 como Reserva Biológica Alberto Manuel Brenes, mediante la Ley 7354, promovida por la Sección de Biología de la Sede de Occidente y por ARCA. El artículo 4º de esta Ley facultaba a la Universidad de Costa Rica –Sede de Occidente– para que desarrollara programas de Conservación, Docencia e Investigación Científica, y para que ejerciera la Administración de la Reserva, mediante la subscripción de un convenio con el Minae que debía ser refrendado por la Contraloría General de la República. El primer director de esta área protegida fue el M.Sc. Rodolfo Ortiz Vargas.

			En 1985 la Prof. Liz Brenes Cambronero creó la Asociación Ramonense para la Conservación del Ambiente (ARCA). Esta organización, que colabora con la Municipalidad de San Ramón en asuntos ambientales, está constituida por profesores y estudiantes universitarios, colegiales y miembros de la comunidad. También en 1985 la Sede de Occidente inició los Seminarios de Realidad Nacional, Salud y Medio Ambiente, que permiten al estudiante reflexionar sobre la problemática ambiental de su comunidad.

			En 1986 la entonces estudiante Sonia Delgado realizó una práctica dirigida sobre el diseño de un bosque, el cual hoy día constituye el Bosque Demostrativo de la Sede de Occidente. Este Bosque mide 3 ha, cuenta con senderos y con una población estable introducida de monos congo, y se utiliza para proyectos de extensión docente y prácticas de laboratorio.

			En 1991 la Sede de Occidente incorporó a las actividades de los Clubes Científicos Juveniles, las prácticas de conservación de recursos naturales.

			En 1993 se logró abrir de nuevo la carrera de Biología (Bachillerato y Licenciatura) en la Sede de Occidente, aunque en el año 2003 esta carrera fue de nuevo cerrada. También en 1993 ARCA logró crear en el distrito de Piedras Blancas, la Reserva Biológica Comunal Dendrobates, de 131 ha, primera del cantón, para cuyo manejo se creó, con el apoyo del PNUD-FMAM, un Fondo Ambiental Comunal que se alimenta de una cuota de 100 colones en el recibo del agua que pagan mensualmente los habitantes del distrito. En ese mismo año, la Sede de Occidente colaboró con la Municipalidad en los estudios que condujeron a la construcción del Relleno Sanitario de San Ramón, que actualmente recibe desechos de otros cantones vecinos.

			En 1996 se creó en la Sede de Occidente el Programa de Investigaciones del Bosque Premontano, y en ese mismo año, con base en una propuesta de ARCA, la Municipalidad de San Ramón aprobó la creación de la Oficina de Recursos Naturales (actualmente Área de Gestión Ambiental).

			En el 2000 los Prof. Ronald Sánchez y Liz Brenes, de la Sede de Occidente, elaboraron la propuesta para la creación del Parque Nacional Cerros del Azahar, con el fin de proteger uno de los reductos más importantes del bosque nuboso de la Cordillera de Tilarán, existentes en el cantón de San Ramón. Aunque esta propuesta no fue aprobada por la Asamblea Legislativa, la necesidad de proteger estos cerros es hoy más intensa que antes, y su aprobación final es cuestión de tiempo.

			En el 2003 la Sección de Biología de la Sede de Occidente logró la apertura de su primer Programa de Posgrado denominado Maestría en Desarrollo Sostenible, con dos énfasis, uno en Conservación de Recursos Biológicos y otro en Formación y Promoción Ambiental. Actualmente esta Maestría cuenta con siete promociones, para un total de 95 estudiantes egresados.

			En el 2007 los Prof. Ronald Sánchez y Liz Brenes le propusieron al Consejo Universitario de la Universidad de Costa Rica, la Creación del Sistema de Áreas Protegidas Universitario (RAP). En el 2012 el Consejo Universitario aprobó la creación del RAP.

			En el 2008 se institucionalizó el Voluntariado en la Reserva Alberto Manuel Brenes, con el apoyo de los estudiantes de la Sede de Occidente. Este programa le da la oportunidad a 60 estudiantes de trabajar dos veces por año en el mejoramiento y protección de esta área protegida.

			En el 2010 la Sección de Biología logró la apertura de una nueva carrera propia en Gestión de Recursos Naturales, como una respuesta al grave deterioro ambiental a que está sometido el país y la región de San Ramón en particular. Esta nueva carrera cuenta actualmente con 65 estudiantes y 4 promociones.

			Actualmente, la Sede de Occidente promueve los Trabajos Comunales Universitarios (TCU), que aportan al conocimiento y desarrollo ambiental de la región, por medio de la Coordinación de Acción Social. Estos TCU cubren los siguientes temas: educación para el manejo de residuos, Bosque Demostrativo de la Sede de Occidente, educación biológica y ambiental en la zona de influencia de la Reserva Alberto Manuel Brenes, prevención y mitigación de desastres naturales y apoyo al programa Bandera Azul Ecológica. Además, ofrece proyectos de extensión denominados Práctica de Laboratorio de Biología y Museo Regional de San Ramón, y diversos Cursos Libres en materia ambiental.

			Recuadro elaborado por

			M.Sc. Ronald Sánchez Porras,

			Sede de Occidente, UCR

			Como se señaló en el recuadro anterior, en agosto del 2012 la UCR creó una unidad especial de investigación denominada Red de Áreas Protegidas de la Universidad de Costa Rica (La República, 2012b). Esto significará que fincas y estaciones experimentales, bosques, jardines y reservas biológicas propiedad de la UCR y ubicadas en varias parte del país se verán beneficiadas con la creación de esta Red, la que “se encargará de proteger de manera ejemplar e innovadora, las áreas que posee o administra esta casa de estudios. Inicialmente se realizarán estudios para conocer el estado de cada área, hacer inventarios de fauna y flora, establecer si hay ríos y verificar el estado del suelo”.

			Actualmente la UCR, además de la Maestría en Desarrollo Sostenible antes mencionada, ofrece carreras y posgrados tanto en la sede central como en las sedes y recintos regionales, que pueden ser de interés para los guardaparques y para personas que les interese convertirse en administradores de áreas protegidas o directores de áreas de conservación. Algunas de estas son: Bachillerato y Licenciatura en Biología, Bachillerato en Turismo Ecológico, Licenciatura en Gestión Ecoturística y Bachillerato en Gestión de los Recursos Naturales. 

			Entre 1940 y 1983, con base en un estudio de mapas de vegetación y el conocimiento existente de la distribución de especies de fauna, se pudo determinar que el hábitat boscoso para 28 especies amenazadas de la fauna silvestre del país se había reducido en un 40 %, y que para 1983 a estas especies les quedaba un promedio de 28 % de su hábitat original (Vaughan, 1987; Vaughan, Fallas y McCoy, 1998).

			En mayo de 1940 la Revista de Agricultura publicó un artículo escrito por Aquiles Gamboa, de la Municipalidad de Poás, titulado “Reforestación”, correspondiente a una presentación que él había hecho en un Congreso de Municipalidades (Gamboa, 1940). Al referirse a la importancia del río Poás para la agricultura del cantón y para el suministro de la energía hidroeléctrica para el Ferrocarril al Pacífico, Gamboa mencionaba que con pena y tristeza se observaba como cada día “las aguas van disminuyendo en muy respetable proporción y con grave perjuicio de nuestra riqueza y economía”. En forma general, Gamboa indicaba que “manos despiadadas y destructoras, ignorantes de los daños que causan, continúan en su campaña de tala de bosques ya con el fuego en sus quemas o bien al rudo golpe del hacha. Ignoran los efectos de su destructiva labor y desconocen o burlan los preceptos de la ley… Creo que el momento es oportuno para dar la voz de alerta y de pedir el esfuerzo y labor conjunta de todos los Municipios, para detener esta racha de destrucción a nuestros bosques y volver con actividad y entusiasmo por la reforestación… Ojo avisor [sic] con los nacimientos de agua, que son el alma de nuestras cañerías, el líquido por excelencia de nuestras poblaciones”.

			Gamboa solicitaba a los delegados acoger, entre otras, las siguientes proposiciones:
“a) pedir al Soberano Congreso decrete una partida del presupuesto para el sostenimiento de un cuerpo de Guardabosques, bien capacitados y rectos en el desempeño de sus funciones, quienes darán cuenta y recibirán instrucciones del Departamento o Escuela de Agricultura; b) practicar con alguna frecuencia minuciosa revisión de las fuentes de cañerías, cuidando que sus bosques se mantengan espesos dentro de un área no menor de dos manzanas y que sean de propiedad legal municipal; c) exigir en cuanto sea dable la conservación y reforestación de nuestras montañas y de manera especial nuestras lagunas; y ch) aplicar sin contemplaciones el máximo de la pena a los infractores del artículo 551 de nuestro Código Fiscal”.

			En 1941 el renombrado ornitólogo y naturalista Alexander Skutch adquirió en Quizarrá de Pérez Zeledón, a 14 km al noreste de San Isidro de El General, una finca de 53 ha, que luego extendió a unas 100, que denominó Los Cusingos (Abarca, 2004). Esta propiedad, originalmente mitad en bosque primario y mitad en bosque secundario, constituye una de las primeras reservas naturales privadas del país, que aún se conserva –luego de la muerte de don Alexander en el 2004– bajo la actual administración –a partir de 1993– del Centro Científico Tropical (CCT). En Los Cusingos, donde el Dr. Skutch vivió por más de 60 años, encontró este renombrado científico el tiempo necesario para estudiar los hábitos de vida de unas 300 aves del neotrópico, para publicar 30 libros sobre ornitología tropical y para –en palabras del mismo don Alexander– escuchar la “…voz de la naturaleza, la cual nos invita a llenar nuestros espíritus con la belleza y la maravilla, y nos reta a descubrir algunos de sus más ocultos secretos” (Mata, 2003). Los Cusingos forma parte del “Corredor Biológico Alexander Skutch”, que se extiende desde esta reserva, a 800 m de altura, hasta la cima del P.N. Chirripó, a 3820 m.

			En 1993 don Alexander fue reconocido como Miembro Honorario del Servicio de Parques Nacionales, por “su colaboración y servicio desinteresado en aras de la protección de los recursos naturales y de las áreas silvestres protegidas del país” (Costa Rica, 1993a). Don Alexander murió en el 2004 en Los Cusingos, pocos días antes de cumplir 100 años de edad.

			En marzo de 1941, de conformidad con la Ley Nº 52 de 1923, que tenía que ver con la protección de la salud pública, se emitió el decreto Nº 3 (se desconoce si actualmente está vigente o no) con el propósito de asegurar la pureza y la cantidad del agua que destinaban las municipalidades para el consumo de las poblaciones (Costa Rica, 1941a). Los artículos 4º y 5º de este decreto decían lo siguiente:

			“Artículo 4º. Se declaran como reserva de dominio a favor de la nación: a) las tierras que circunden los sitios de captación o tomas surtidoras de agua potable en un perímetro de 200 m
de radio; y b) la zona forestal que protege o debe proteger el conjunto de terrenos en que se produce la infiltración de aguas potables, así como el de los que dan asiento a cuencas hidrográficas y márgenes de depósito, fuentes surtidoras o curso permanente de las mismas aguas.

			Artículo 5º. La Secretaría de Salubridad Pública y Protección Social dictará cada vez que lo considere necesario las disposiciones pertinentes para asegurar la conservación y vigilancia de la zona forestal que corresponde a los varios sistemas de provisión de aguas potables del país”.

			En 1942 se estableció en Turrialba, por acuerdo de la Unión Panamericana, el Instituto Interamericano de Ciencias Agrícolas (IICA). De acuerdo con Fournier, Lizano y Solórzano (2001), este instituto, desde el principio, “se interesó en el uso racional de los bosques tropicales y con la venida, a fines de la década, del Dr. Leslie R. Holdridge, como Jefe del Servicio de Recursos Naturales Renovables, se intensificó el enfoque ecológico del uso de la tierra que este distinguido científico norteamericano, creador del Sistema de Clasificación de Zonas de Vida, le ha dado a los problemas del ambiente tropical”.

			Desde su inicio, el IICA entrenó a un gran número de profesionales en campos tales como ciencias forestales, manejo de cuencas hidrográficas, conservación de la naturaleza, manejo de recursos naturales, manejo de vida silvestre y otros, y ha tenido profesores de la talla de Kenton Miller y Gerardo Budowski, además de Leslie Holdridge. En 1966, por ejemplo, el Dr. Miller estableció un curso de “Manejo de Áreas Protegidas”, el primero en este tema que se ofrecía en el país. Un gran número de forestales y conservacionistas costarricenses obtuvieron su maestría en el IICA. El autor de este libro tuvo el privilegio de obtener su maestría en este centro académico y de tener a Miller y Budowski como sus profesores y mentores.

			En 1973 el IICA se transformó en el Centro Agronómico Tropical de Investigación y Enseñanza (Catie), cuya misión es “Mejorar el bienestar humano y reducir la pobreza rural mediante la educación, investigación y cooperación técnica, promoviendo la gestión sostenible de la agricultura y los recursos naturales (Catie, 2012). 

			En 1976 el Catie estableció un Departamento Regional de Áreas Protegidas y Cuencas (actualmente Unidad de Biodiversidad y Áreas Protegidas), cuyo objetivo es trabajar en acciones de capacitación, asistencia técnica, investigación y divulgación, relacionadas con el manejo de las áreas protegidas de Latinoamérica (Herrera y Robles, 2010).

			Actualmente, el Catie ofrece maestrías y doctorados. Las maestrías se ofrecen en Conservación de Bosques Tropicales y Biodiversidad, Manejo Integrado de Cuencas Hidrográficas, Economía, Desarrollo y Cambio Climático, Agroforestería Tropical, Práctica de la Conservación de la Biodiversidad y Turismo Sostenible. Los doctorados se ofrecen en Conservación de la Biodiversidad, Cambio Climático, Manejo y Gestión Integral de Recursos Hídricos y Cuencas Hidrográficas, Modelación y Dinámica del Balance de Carbono, Análisis Socioeconómico y Político de Recursos Naturales, Sistemas Agrícolas, Forestales y Agroforestales; y Gobernanza para la Gestión de los Recursos Naturales. El Catie ofrece también especializaciones en Agroforestería, Manejo y Conservación de Bosques, Manejo de Cuencas Hidrográficas, Sistemas Agrícolas Sostenibles, Socioeconomía Ambiental y Práctica del Desarrollo; y también diplomados y oportunidades para hacer investigaciones de posgrado (Catie, 2012). El Catie cuenta también con una reserva natural privada. 

			También en 1942 el ingeniero forestal norteamericano Arthur Bevan, del Servicio Forestal de Estados Unidos, mientras realizaba investigaciones en el bosque de robles de Copey, exclamó: “son como el hogar ancestral de los gnomos” (Dayton, 1944). Este científico indicó que se trataba “de bosques únicos en el mundo no solo por las características que los robles alcanzan aquí, sino también porque el paisaje resulta verdaderamente fantástico. La forma de los árboles es típicamente tropical; el tronco está asentado en gambas potentes, que se elevan a menudo hasta tres metros del suelo del que se fijan como garras. Donde se terminan las gambas y comienza el cañón, es común encontrar árboles que tienen dos o más metros de diámetro. Las primeras ramas aparecen a los veinte metros y son cortas y poco ramificadas, dándole a la copa del árbol un aspecto achaparrado que tiene en éste, como en todos los robles, un gran efecto ornamental. Si a esta forma tan interesante y llamativa de los árboles se agregan los aspectos fantásticos, de oscuridad y luz, que agregan las nieblas perennes que ocultan siempre las ramas más altas y bajan con frecuencia hasta cubrir el suelo, se tendrá un paisaje único de efectos verdaderamente magníficos e impresionantes” (Revista de Agricultura, 1943).

			Sobre la conservación de estos robledales, Bevan dijo lo siguiente: “La conservación de los bosques de roble de la Panamericana, donde están los ejemplares más grandes del mundo entero, debe iniciarse ya, fijando ya sea una faja a lo largo de la carretera, que será su mejor adorno, o marcando un área extensa e impidiendo dentro de ella toda destrucción. Sería conveniente iniciar esta faja 5 km antes de los campamentos del Cajón y continuarla 8 kilómetros después de éste” (Revista de Agricultura, 1943)

			Un año después, en agosto de 1943, la Revista de Agricultura sacó un editorial titulado “El bosque de robles”, en el cual describía la presencia del género Quercus en el continente y en nuestro país, y hacía referencia a la deforestación que estos bosques sufrían para hacer carbón en las vertientes de La Carpintera y cerros vecinos a Cartago, El Tablazo y Vara Blanca (Revista de Agricultura, 1943). Sobre los robledales de Talamanca, este editorial dijo lo siguiente: “Los bosques que se hallan sobre la Carretera Panamericana pertenecen al tipo de florestas húmedas con lluvia abundante durante todo el año y neblinas interminables. Las dos especies que la forman son Q. copeyensis y Q. aaata. La primera es la más frecuente y alcanza un desarrollo excepcional en esta clase de árboles. Quien primero llamó la atención sobre la necesidad de conservar estos bosques fue don Carlos Lankester”. Sobre la conservación de estos bosques, este editorial dice lo siguiente: “La conservación de este bosque único es un deber inmediato; su destrucción ha comenzado ya, y si se continúa en la forma que ha ocurrido en Copey y Dota, las consecuencias que su desaparición acarrearía no estarían limitadas a la pérdida de un paisaje incomparable sino que afectaría grandemente los terrenos. Cualquiera que haya visto los “peladeros” ocupados por potreros de vertientes empinadas donde por todas partes asoman las rocas, puede tener una idea segura del porvenir de estas tierras si se deforestan sin cuidado alguno. Su conservación en cambio, ocupando el suelo del bosque en pastos y guardando intactos los árboles, asegurará a las generaciones que vienen una misión magnífica y única, y dará espacio para sostén de una prometedora ganadería”.

			También en 1943 el Ing. William R. Barbour, también del Servicio Forestal de Estados Unidos, en un artículo científico titulado “Los robles de Costa Rica”, indicó que “el roble de Costa Rica es el árbol típico de las selvas de las grandes alturas. La mayor parte de las quince especies de Quercus descritas hasta hoy, provienen de las faldas de los volcanes Poás, Barva, Irazú y Turrialba, donde se encuentran, muy a menudo, en manchas homogéneas en la tierra fría, a alturas que varían entre 6.000 y 10.000 pies sobre el nivel del mar. Es sin embargo, a lo largo de los picos de la Cordillera de Talamanca, que forma la División Continental al sur de Cartago, que estos robledales adquieren su óptimo desarrollo. Hasta que se abrió el trazo de la Carretera Interamericana que sigue la cuesta de la Cordillera, esta parte de Costa Rica fue, prácticamente, tierra incógnita; sus forestas eran tan sin veredas y tan impenetrables que muy pocos botánicos y ningún selvicultor las habían visitado” (Barbour, 1943).

			Barbour mencionaba también que el árbol más grande medido por ellos dio 96 pulgadas de grueso por 120 pies de alto, e indicaba que “hasta hace poco estas forestas de robles, que son realmente únicos, eran tan inaccesibles que no existía peligro de que fueran destruidas. Con la apertura de la Carretera Interamericana que pasa por el corazón de estas selvas, la situación ha cambiado. Si no se toman medidas inmediatas, su destrucción es segura. Por lo menos una faja a lo largo de la carretera debiera conservarse como una foresta o un parque nacional costarricense y guardarse para deleite de los turistas a los que con seguridad atraerá y que una vez concluida la guerra, pasarán por millares por esta Carretera Interamericana” (Barbour, 1943). El Ing. Barbour fue la primera persona en recomendar la creación de un parque nacional en esa zona, la segunda en proponer la creación de parques nacionales en el país y la primera en relacionar la naturaleza con el turismo, lo que décadas después evolucionó en el ecoturismo, actualmente una de las grandes industrias de Costa Rica.

			En 1943, de acuerdo con Fournier (1991), don Mariano Montealegre Carazo, secretario de Estado en el Despacho de Agricultura en ese entonces, nombró una Comisión para estudiar la conservación de los bosques de roble localizados a lo largo de la Carretera Panamericana en construcción. Esta comisión estaba integrada por Anastasio Alfaro, C. H. Lankester, Rafael A. Chavarría, F. Otón Jiménez y Jorge León. En febrero de 1944 estos científicos presentaron el informe en el cual hacían un resumen del estudio del Ing. Barbour sobre los robles de Costa Rica, y presentaban recomendaciones relacionadas con su conservación (Alfaro et al., 1944). Sobre la conservación de estos extraordinarios bosques, estos naturalistas dijeron lo siguiente:

			“Este maravilloso bosque de robles debe conservarse. Eso lo decimos nosotros los costarricenses y lo dicen también muchos sabios extranjeros que los han visitado. Estos bosques no han desaparecido hasta ahora por la dificultad de transportar las tucas por los caminos tan malos que han existido anteriormente a la construcción de la carretera. Pero estas condiciones han cambiado. Los madereros están ahora volteando estos robles milenarios, en la mera orilla de la carretera y transportándolos en camiones a los centros consumidores. Los carboneros contribuyen también a su destrucción. La riqueza en tanino de la corteza despertará también la codicia de otros industriales.

			Los bosques de robles están en peligro de desaparecer. Tenemos el deber de defenderlos. Debe procederse inmediatamente a reservar un área grande que pase a las generaciones del futuro, en una forma completa, como un legado de una época que se preocupó por mantener incólume una belleza natural única, asegurándole definitivamente su conservación. Urge pues separar una faja de medio kilómetro al oeste de la carretera y de un kilómetro al este de la misma, partiendo dos kilómetros más allá del campamento del Empalme hasta tres kilómetros al sur del Cajón aproximadamente”.

			Estos cinco científicos continúan su informe indicando que “Esperamos que la inquietud manifestada por el país con relación a los robledales del Empalme se cristalice en realidades. Confiamos también que no sea este un hecho aislado, pues urge reservar áreas forestales por la importancia que los bosques tienen por si mismos, así como también como factor principal para la conservación y protección de las aguas. No debemos olvidar tampoco el interés puramente científico, ya que muchas riquezas botánicas han desaparecido por la tala de los árboles y por el pastoreo de los ganados”. Al final de su misiva, estos notables ciudadanos hablan también de la necesidad de formar un cuerpo de guardabosques.

			Un parque nacional para proteger estos robledales se estableció en 1945, mediante la Ley Nº 197 (véase el año 1945).

			Es importante destacar lo que mencionó Mariano R. Montealegre en 1947, sobre la enorme importancia de conservar estos robledales. En un artículo titulado “La ley forestal”, publicado en la Revista del Instituto de Defensa del Café de Costa Rica, dijo lo siguiente: “Me tocó a mí, como Secretario de Agricultura en 1943, atender a la Comisión Norteamericana que hizo el estudio de nuestros recursos forestales, y con sus expertos tuve oportunidad de discutir muchos de sus aspectos… Una de las recomendaciones que desgraciadamente no pude llevar a efecto por haber dejado poco después la Secretaría, era la de convertir estos robledales en un Parque Nacional. ¿Por qué recomendaban semejante cosa en vez de una explotación de sus maderas? En el informe no lo dicen, pero cualquiera que tenga ojos y quiera ver, cualquiera que tenga un poquito de sentido común y algo de conocimiento sobre suelos y condiciones físicas y climatéricas puede averiguarlo con solo hacer el recorrido de la carretera desde Cartago hasta San Isidro del General. En un distancia de 110 kilómetros y arrancando de El Tejar de Cartago a una altura de 1.436 metros para llegar al Cerro de la Muerte con sus 3.402 metros de elevación y luego descender hasta San Isidro que es apenas de 667 metros, no hay un solo puente, es decir, no hay un solo río. La región es sin embargo lluviosa, muy lluviosa, ¿qué se hace toda esa agua de lluvia que cae y misteriosamente desaparece?

			Gracias a la tupida selva con su suelo poroso, debido a la enorme cama de hojas y detritus vegetales, se filtra de manera quieta y silenciosa para venir luego, ya en el llano, a surtir de agua a los ríos y quebradas. Si esa selva desaparece, con ella desaparecerá también la capa de detritus vegetal, el suelo perderá su porosidad y esa agua que hoy mansamente desaparece de la superficie para aparecer de nuevo en la bajura, se desbordará desde las alturas arrastrando con ella toda la materia vegetal y formando enormes canjilones por donde el agua correrá a torrentes inundando las tierras de labrantío y menguando los cursos de agua que se alimentan del enorme “reservoir” que al agua de filtración constituye… Resumiendo, las selvas de esta región deben ser protegidas por el Estado y su explotación prohibida por ley de manera definitiva. Su valor desnudas es cero pues valen lo que vale la madera y nada más, pero tal y como están hoy, cubiertas por sus magníficos robledales tienen un valor incalculable porque son la vida de las llanuras al pie de sus enhiestos picos” (Montealegre, 1947).

			Para 1942 no existían todavía regulaciones relacionadas con la pesca a gran escala. Dos ejemplos de ese año ilustran esta situación. El decreto Nº 17 (vigente), indicaba en sus considerandos que: “Por cuanto se ha incrementado la pesca de tiburones, partes de los cuales son exportadas para actividades industriales, y es de alta conveniencia para el país fomentar la industria procurándole facilidades para su exportación”, se decretó que los anzuelos grandes especialmente destinados a la pesca de tiburones y otros peces similares, quedaban con un aforo –supuestamente muy bajo– de cuarenta céntimos (⊄0,40) el kilogramo (Costa Rica, 1942e). El otro ejemplo es un contrato firmado entre el secretario de Estado en el Despacho de Fomento y Agricultura, y una persona interesada, que autorizaba la operación de cuatro barcos pesqueros completamente equipados y la experimentación sobre cuáles serían los mejores métodos de pesca, conservación, transporte y venta de los productos marítimos que serían exportados a Estados Unidos (Costa Rica, 1942a). En este contrato no se hablaba una palabra de vedas, de especies que no se pudieran pescar o de cualquier otra medida relacionada con el aprovechamiento sostenible de los recursos marinos del país.

			En mayo y julio de 1942, mediante los decretos Nº 10 (vigente) y Nº 15 (no vigente), se establecieron regulaciones para la explotación de varios productos de los bosques nacionales, tales como hule silvestre, ipecacuana, vainilla, bálsamo y liquidámbar (Costa Rica, 1942c, Costa Rica, 1942d). El artículo 1º del decreto Nº 10 indicaba, entre otras cosas, que se prohibía el derribamiento de árboles de hule (Castilla elastica) cuya producción se estimara utilizable, y en igual forma, el artículo 9º del decreto Nº 15 indicaba que “Al concesionario le es prohibido la tala o destrucción de los árboles de hule o cozol (que produce el liquidambar), el bálsamo y todos aquellos que pueden explotarse sin necesidad de cortarlos. Igualmente, se le prohíbe la tala o destrucción de árboles de cualquier otra clase y la extracción de maderas”. Ambos decretos establecían también regulaciones en la forma de explotar estos árboles y plantas, y el decreto Nº 10 establecía requisitos para las personas que se dedicaran a la explotación de plantas de la guaria de Turrialba o guaria morada.

			En agosto de 1942, mediante la Ley Nº 159 (vigente), se declaró indenunciable una zona comprendida entre los ríos Sucio y Sarapiquí, para la formación de colonias agrícolas (Costa Rica, 1942h). Los linderos de esta zona eran los siguientes: “Norte, punto de confluencia de los ríos Sucio y Sarapiquí; Este el curso del río Sucio hasta el punto donde se junta con la carretera de Carrillo; Oeste, el curso del río Sarapiquí; y Sur, una línea que sale del río Sarapiquí en la región de Vara Blanca y termina en el punto especificado en la carretera de Carrillo”.

			También en agosto de 1942, mediante la Ley Nº 276 (vigente), se aprobó la segunda Ley de Aguas (Costa Rica, 1942i) –la primera fue la de 1884, que expresamente quedó derogada por esta nueva normativa–. Actualmente la Asamblea Legislativa analiza una nueva ley de aguas que se adapte mejor a la situación actual de los recursos naturales del país. Esta extensa ley –216 artículos y un transitorio– contenía un gran número de artículos relacionados con el dominio a favor de la nación de tierras donde se produce la infiltración de las aguas, de otras tierras consideradas de propiedad nacional y de medidas para la conservación de los árboles. Contenía además definiciones y regulaciones sobre las aguas de dominio público y privado, aprovechamientos de las aguas públicas, desecación de terrenos, servidumbres naturales, sociedades de usuarios, diferencias y conflictos, cobro de cánones y penas y sanciones.

			El capítulo noveno de esta ley, que llevaba el título “Medidas referentes a la conservación de árboles para evitar la disminución de las aguas”, contenía varias disposiciones para este propósito. Algunas de estas tenían que ver con la prohibición de destruir los árboles que estuvieran situados en las pendientes y orillas de las carreteras, de los situados a menos de 70 m de manantiales que nacieran en cerros y de aquellos situados a menos de 5 m de ríos y arroyos. 

			El artículo 165, que tenía que ver con penas por deforestación, fue reformado por la Ley Nº 2332 (vigente) de abril de 1959 (Costa Rica, 1959d). Este artículo quedó entonces así: “Artículo 165. La infracción a lo dispuesto en los seis primeros artículos del capitulo anterior será penada con una multa de doscientos a quinientos pesos, de la cual corresponderá la mitad al denunciante. En caso de reincidencia o cuando el número de árboles cortados excediera de cinco, la pena será de arresto inconmutable de dos a seis meses. La autoridad de policía a quien se le demuestre que teniendo conocimiento de la infracción no procuró su castigo, será penada con pérdida de empleo y con prisión de uno a tres meses”.

			Sobre los recursos hídricos del país se ha dictado, luego de la Ley Nº 276, una amplia normativa jurídica y se han llevado a cabo muchos estudios. En 1982, por ejemplo, se publicó el Perfil Ambiental de Costa Rica (Hartshorn et al., 1982), en el cual se indicaba que: “Virtualmente todas las cuencas colectoras hidrográficas de importancia se están degradando por la deforestación y el uso inepto de la tierra. Si no son protegidas las cuencas críticas tanto para los proyectos existentes como para los proyectos futuros, se arriesgan la factibilidad y viabilidad económica de los proyectos hidroeléctricos”. Este documento incluía las siguientes dos recomendaciones: “1. Definir una política nacional de desarrollo para los recursos hidrográficos; una secretaría con preparación técnica deberá coordinar las diferentes instituciones activas en la protección, el suministro, el uso y la recuperación del agua; y 2. Proteger las cuencas críticas de la deforestación y el uso no apto de la tierra; designar reservas hidrológicas y delegar la protección de éstas a la institución responsables”.

			En abril de 1988, con base en la Ley de Aguas y otras leyes relacionadas con los recursos hídricos y con la salud pública, se publicó en La Gaceta el “Convenio Interinstitucional para el Manejo Integral de Cuencas Hidrográficas en Costa Rica”, firmado por el Ministerio de Industria, Energía y Minas, el Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG), el AyA, el ICE, el Senara, el SNE y el Catie (Costa Rica, 1988a). El antecedente segundo de este convenio indicaba que: “El manejo integral de las cuencas hidrográficas es un componente fundamental en la planificación y manejo de los recursos naturales del país, para la prestación de los diversos servicios públicos y la organización de las múltiples actividades privadas”. El convenio constaba de 11 cláusulas; la primera decía así: “Los jerarcas que suscriben acuerdan aunar esfuerzos institucionales en cuanto a recursos humanos, tecnológicos y económicos para acelerar el manejo integral de las cuencas hidrográficas en Costa Rica”. La segunda constituía un Grupo Ejecutivo y la tercera establecía las facultades, deberes y obligaciones de este.

			En abril de 1995 se publicó el decreto Nº 24158-Mirenem-S (no vigente), basado –entre otros– en los artículos 69 y 132 de la Ley de Conservación de la Vida Silvestre, Nº 7317 (vigente) de 1992, y que consideraba el hecho de que la protección del recurso hídrico era uno de los principales objetivos de las políticas nacionales en procura de mayor bienestar en la salud y en la calidad de vida de las personas y de la vida silvestre (Costa Rica, 1995h). 

			En setiembre de 1996 se publicó la Ley Nº 7593 (vigente), Ley de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos (Costa Rica, 1996v). Mediante esta normativa se transformaba el Servicio Nacional de Electricidad en una institución autónoma denominada Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos (Aresep). El transitorio V de esta ley decía que: “Se traslada el Departamento de Aguas del Servicio Nacional de Electricidad, incluyendo su personal, activos y funciones, al Ministerio de Ambiente y Energía. Este traslado se hará efectivo dentro del plazo máximo de un año después de entrar en vigencia esta ley, con el propósito de facilitar los ajustes presupuestarios y de otra naturaleza que sean pertinentes”. Esta medida se hizo efectiva en agosto de 1997, con base en el decreto Nº 26237-Minae (no vigente), que trasladó el Departamento de Aguas con las funciones que tenía asignadas en el antiguo Servicio Nacional de Electricidad al Instituto Meteorológico Nacional del Minae (Costa Rica, 1997n). 

			Este traslado se ratificó en febrero de 1998 mediante el decreto Nº 26635-Minae (vigente) (Costa Rica, 1997w). Algunas de las funciones del Departamento de Aguas eran definir las políticas nacionales sobre el recurso hídrico, ejercer el dominio, vigilancia, control y administración de las aguas nacionales, tramitar solicitudes de concesiones, autorizaciones y permisos sobre aprovechamiento de aguas y aplicar sanciones. Esta normativa dividía al país en cinco Vertientes Hidrográficas y creaba también el Órgano Asesor de Aguas, público-privado, cuyas funciones –entre otras– eran asesorar y recomendar lineamientos de políticas en materia de recursos hídricos, revisar y pronunciarse sobre el Balance Hídrico propuesto por el Departamento de Aguas y pronunciarse sobre asuntos de especial interés en materia de recursos hídricos.

			En enero de 1998 se publicó el decreto Nº 26625-Minae (no vigente), mediante el cual se establecían los cánones sobre las concesiones de agua, los cuales se dividían en concesiones de aguas superficiales y de aguas subterráneas (Costa Rica, 1998c). 

			El 28 de diciembre de 1998 se publicó el decreto Nº 27553-Minae (vigente), Establecimiento de la Comisión Técnica Interinstitucional para la Definición de Criterios para la Internalización del Valor del Agua (Costa Rica, 1998a-3). Esta comisión, de carácter público, tenía entre sus primeros dos objetivos “analizar los diferentes estudios y propuestas disponibles sobre el establecimiento de criterios para la internalización del valor del agua en las tarifas, cánones y tasas por sus diferentes modalidades de uso” y “proponer al Ministerio de Ambiente y Energía, con fundamentos en dichos análisis, los criterios a seguir para la definición de la estructura de costos a ser incorporados en las tarifas, cánones y tasas, así como la propuesta de los montos a ser cobrados por los diferentes usos”. 

			En junio del 2001 se publicó el texto del Convenio de Reconocimiento y Cooperación entre la Fundación Instituto Latinoamericano del Agua y del Ambiente y el Parlamento Latinoamericano (Asamblea Legislativa, 2001). Este instituto es una ONG latinoamericana que tiene la misión de desarrollar capacidades de gestión por la población para que se haga un uso adecuado de los recursos hídricos y del medioambiente, en procura del desarrollo sostenible de los países de la región. Para estos efectos realiza actividades de asesoramiento, capacitación, investigación, formación cultural y académica y generación de propuestas de desarrollo. 

			En junio del 2002 se publicó el decreto Nº 30480-Minae (vigente), mediante el cual se establecieron 10 principios que “regirán la política nacional en materia de gestión de los recursos hídricos, y deberán ser incorporados, según corresponda, en los planes de trabajo de las instituciones públicas relevantes” (Costa Rica, 2002L). Estos 10 principios eran los siguientes:

			1.“El acceso al agua potable constituye un derecho humano inalienable y debe garantizarse constitucionalmente.

			2.La gestión del agua y sobre todo las reglas de acceso a este recurso deben regirse por un principio de equidad y solidaridad social e intergeneracional.

			3.El agua debe ser considerada dentro de la legislación como un bien de dominio público y consecuentemente se convierte en un bien inembargable, inalienable e imprescriptible.

			4.Debe reconocerse el valor económico del agua que procede del costo de administrarla, protegerla y recuperarla para el bienestar de todos. Con esto se defiende una correcta valoración del recurso que se manifieste en conductas de ahorro y protección por parte de los usuarios.

			5.Debe reconocerse la función ecológica del agua como fuente de vida y de sobrevivencia de todas las especies y ecosistemas que dependen de ella.

			6.El aprovechamiento del agua debe realizarse utilizando la mejor infraestructura y tecnología posibles de modo que se evite su desperdicio y contaminación.

			7.La gestión del recurso hídrico debe ser integrada, descentralizada y participativa partiendo de la cuenca hidrográfica como unidad de planificación y gestión.

			8.El Ministerio de Ambiente y Energía ejerce la rectoría en materia de recursos hídricos. La gestión institucional en este campo debe adoptar el principio precautorio o in dubio pro natura.

			9.El recurso hídrico y las fuerzas que se derivan de éste son bienes estratégicos del país.

			10.Que es de suma importancia la promoción de fuentes energéticas renovables alternativas que reduzcan o eliminen el impacto de esta actividad sobre el recurso hídrico”.

			En el 2004 se publicó en La Gaceta la Directriz Nº 035-Minae, dirigida a los ministros de Estado y presidentes ejecutivos de las instituciones autónomas (Costa Rica, 2004o). Los artículos 1º y 2º de esta directriz decían lo siguiente: “Artículo 1º. Toda iniciativa que realicen las instituciones y empresas del Estado prestatarias de un servicio público con insumo de agua, tendiente a incorporar en las tarifas los costos por el ajuste ambiental procedente del reconocimiento del agua como bien y servicio con valor económico y social, deberá realizarse mediante el conocimiento y coordinación previa con el Ministerio de Ambiente y Energía. Artículo 2º. Las instituciones del Estado que aprovechan el agua bajo la figura legal de una concesión administrativa o autorización dada por ley, cualquiera que sea el título en que amparen sus derechos, para el aprovechamiento de aguas en cualquiera de sus modalidades de uso y/o realizan vertimientos de desechos líquidos en cuerpos de agua, y se encuentren dentro de los supuestos de aplicación del canon ambiental por vertidos, deberán cancelar los respectivos montos por concepto de canon ambiental por vertido y/o por el aprovechamiento o acceso al agua que disfrutan, de conformidad con las fijaciones que disponga el Poder Ejecutivo, para lo cual deberán tomar las previsiones presupuestarias o económicas pertinentes”.

			En abril del 2005 se publicó el decreto Nº 32295-S-MEP-MCJD-Minae (vigente), mediante el cual se decretó “…el Himno al Agua, del compositor Carlos Guzmán Bermúdez, con cédula Nº 1-475-206, como oficial de Costa Rica, el cual será entonado por todos los estudiantes y funcionarios públicos en las diversas actividades oficiales del ambiente y biosfera, en especial el 22 de marzo Día Mundial del Agua, 5 de junio Día Mundial del Medio Ambiente, el 16 de junio Día del Árbol, el primer viernes del mes de octubre Día Interamericano del Agua, así como el Día de la Tierra” (Costa Rica, 2005b). Este decreto incluía la partitura oficial del himno, cuya letra es la siguiente: 

			1

			Cual regalo del cielo 

			tu faz cristalina 

			colma la tierra de verdor, 

			en tu caudal azul floreció 

			la vida que Dios engendró.

			2

			Manantial es tu cuna, 

			océano tu lecho, 

			río tu camino 

			y lluvia tu voz.

			Todos los pueblos del mundo 

			progresan a tu alrededor.

			3

			La inconsciencia de la humanidad 

			en sus ansias de prosperidad, 

			amenaza con destruir 

			tu ciclo natural, 

			la profunda y fresca pureza 

			del claro manantial.

			4

			Hoy las gentes del orbe 

			forjamos conciencia 

			para cuidarte y aquilatar 

			tu preciada transparencia… 

			¡Y por siempre vivirás!

			En enero del 2006 se publicó el decreto Nº 32868-Minae (vigente), Canon por Concepto de Aprovechamiento de Aguas (Costa Rica, 2006d). Este canon, con base en lo indicado en su artículo 1º, “debe utilizarse como instrumento económico para la regulación del aprovechamiento y administración del agua, que permita la disponibilidad hídrica para el abastecimiento confiable en el consumo humano y el desarrollo socio económico del país y además la generación de recursos económicos para financiar a largo plazo una gestión sostenible del recurso hídrico en Costa Rica”.

			Esta normativa establecía que con base en la Directriz 035 antes mencionada, “todos los ciudadanos de la República, personas físicas o jurídicas, públicas y privadas incluyendo a las instituciones de gobierno que aprovechen el agua bajo la figura legal de una concesión administrativa o autorización, cualquiera que sea el título en que amparen sus derechos, para el aprovechamiento de aguas en cualquiera de sus modalidades de uso, deberán cancelar los respectivos montos por concepto de canon”. Para efecto de la gestión de cobro, los usos se agrupaban en consumo humano, industrial, comercial, agroindustrial, turístico, agropecuario, acuicultura y fuerza hidráulica. Para consumo humano, por ejemplo, el canon en colones por metro cúbico oscilaba entre 1,46 (agua superficial) y 1,63 (agua subterránea), a implementarse gradualmente durante un periodo de siete años.

			Los beneficios económicos de este canon, que debe ser pagado por todas las personas físicas o jurídicas, públicas y privadas, que aprovechen el agua bajo la figura de una concesión administrativa o autorización, se destinan en un 50 % al Departamento de Aguas del Minaet y el restante 50 % debía “invertirse en la cuenca que los genera a través del servicio de protección del recurso hídrico, en conservación, mantenimiento y recuperación de ecosistemas, tanto en áreas privadas como en las áreas silvestres protegidas del Estado, tales como parques nacionales y reservas biológicas”. En el caso de parques y reservas se incluye la compra de tierras privadas. Aunque todavía este canon está en proceso de consolidación, su establecimiento significó un cambio de cultura para desincentivar el desperdicio y superar el principio de que el agua era un bien inagotable y sin valor.

			Sobre el tema de este canon, en el 2009 se publicó el decreto Nº 35097-Minaet (vigente), Modificación al decreto Nº 32868-Minae, Canon por Concepto de Aprovechamiento de Aguas (Costa Rica, 2009e). Esta normativa modificaba los artículos 6º y 7º de este decreto y establecía nuevos montos a pagar por metro cúbico anual de agua para efectos de proyectos de fuerza hidráulica y de riego de varios cultivos.

			En febrero del 2011, sobre este canon, se publicó el decreto Nº 36332-Minaet (vigente), Modificación al artículo 17 del decreto ejecutivo Nº 32868-Minae, Canon por Concepto de Aprovechamiento de Aguas (Costa Rica, 2011b). Esta normativa modificó el artículo 17 del decreto Nº 32868-Minae para que el Minaet pudiera financiar con fondos del canon proyectos de investigación del Servicio Nacional de Aguas Subterráneas, y proyectos de manejo, conservación y protección del recurso hídrico de la Comisión para el Manejo de la Cuenca Alta del Río Reventazón (Comcure).

			El 6 de junio del 2008 un gran número de organizaciones y personas publicaron en la prensa un “Manifiesto público en defensa de la naturaleza” (Diario Extra, 2008). Con respecto a los recursos hídricos, el manifiesto advertía en particular “del serio atraso en la tramitación del proyecto de Ley del Recurso Hídrico (expediente 14.585) a pesar de su extrema urgencia para el país, y del abandono del principio de gestión integral del recurso hídrico conforme lo dispone el Decreto Nº 32868 del año 2005, en espera de la vigencia de una nueva ley de aguas”. En este manifiesto también se le pedía al gobierno, entre otras cosas “la puesta en conocimiento sin más tardar en la Asamblea Legislativa y agilización del Expediente 14.585 y enmendar el reciente texto propuesto por el Minae el pasado 9 de mayo del 2008 sobre el recurso hídrico, para que se incluya nuevamente el principio fundamental del reconocimiento del acceso al agua como un derecho humano, así como la participación real de los usuarios en la toma de decisiones y la prohibición de privatización del servicio de acueducto”.

			En octubre del 2008 se publicó el decreto Nº 34777-Minaet-S-MEP (vigente), Ampliación del Programa Bandera Azul Ecológica a microcuencas hidrológicas (Costa Rica, 2008w). Mediante esta normativa se ampliaban los alcances de este programa para “crear la V categoría ‘Microcuencas hidrológicas’ del Programa Bandera Azul Ecológica y ampliar sus alcances para incentivar la organización civil para proteger y mejorar la calidad y los cauces de los cuerpos de agua que conforman las respectivas 34 microcuencas del país”. Esta normativa incluía, entre otros temas, los objetivos específicos de la categoría, la creación de comités locales pro microcuencas hidrológicas y los criterios de evaluación.

			En abril del 2011, sobre el Programa Bandera Azul Ecológica, se publicó el decreto Nº 36481-Minaet-S (vigente), el cual establecía que el objetivo de este programa era: “Establecer un incentivo para promover la organización de comités locales y la integralidad de los mismos, con el propósito de buscar la conservación y desarrollo, en concordancia con la protección de los recursos naturales, la implementación de acciones para enfrentar el cambio climático, la búsqueda de mejores condiciones higiénico-sanitarias y la mejoría de la salud pública de los habitantes de Costa Rica” (Costa Rica, 2011i). Las categorías que establecía este programa eran: Playas, Comunidades, Centros educativos, Espacios naturales protegidos, Microcuencas hidrológicas, Acciones para enfrentar el cambio climático, Comunidad clima neutral y Promoción de la salud comunitaria. El decreto Nº 36481 fue modificado por el decreto Nº 37484-Minaet-MEP-S (vigente), en lo que se refiere a los criterios de valoración para los centros educativos de los niveles preescolar, primaria y secundaria (Costa Rica, 2013a).

			En abril del 2013 se otorgaron los galardones del Programa Bandera Azul Ecológica correspondientes al año 2012 (Blanco, 2013, Soto, 2013a). El programa entregó 534 galardones correspondientes a las nueve categorías que se reconocieron, lo que incluyó una nueva creada en el 2012, la de Hogares Sostenibles, en la que participaron 40 hogares; además de 90 playas, 27 centros educativos y una comunidad carbono-neutral que fueron distinguidos.

			En el 2009 se publicó el libro Evaluación de ecorregiones de agua dulce en Mesoamérica (TNC, 2009). Esta extensa obra implicó el estudio de 11 ecorregiones de agua dulce, desde Chiapas hasta el sur de Panamá, que fueron evaluadas para revisar el estado de su biodiversidad y las condiciones necesarias para su conservación. Algunos de los hábitats evaluados fueron ríos y quebradas, lagos y lagunas, pantanos y otros humedales sujetos a inundación. El proceso permitió identificar los elementos objeto de conservación en la región y analizar la viabilidad/integridad y las presiones antropogénicas para ayudar en el establecimiento de prioridades. El objetivo de toda la información presentada en el libro es que fuera útil para la toma de decisiones necesarias para la conservación de la biodiversidad de agua dulce en Mesoamérica.

			En setiembre del 2010 la Fiscalía General de la República publicó un amplio documento titulado “Política de persecución de los delitos ambientales” (Fiscalía General de la República, 2010). Uno de los temas incluidos en este documento era el de “Política para la protección del recurso hídrico”, el cual estaba dividido en “La contaminación de aguas con peligro para la salud”, “El delito de contaminación de aguas de la Ley de Conservación de la Vida Silvestre” y “El delito de usurpación de aguas”.

			En noviembre del 2012 se publicó el Decimoctavo Informe Estado de la Nación en Desarrollo Humano Sostenible (Programa Estado de la Nación, 2012), en el cual se analizaban diversos temas ambientales, incluido lo relacionado con el recurso hídrico. Sobre el tema del impacto del cambio climático en el recurso hídrico y el diseño de instrumentos para enfrentarlo, el informe dice que en el 2011 “finalizó el estudio “Mejoramiento de las capacidades nacionales para la evaluación de la vulnerabilidad y adaptación del sistema hídrico al cambio climático en Costa Rica, como mecanismo para disminuir el riesgo al cambio climático y aumentar el índice de desarrollo”, realizado por el Instituto Meteorológico Nacional, el Minaet y el PNUD. Como su mismo nombre lo sugiere, esta investigación analizó la vulnerabilidad del sistema hídrico del país, a partir de la identificación de los cantones más propensos a sufrir los impactos de eventos extremos del clima, tomando en cuenta características sociales y económicas relacionadas con el agua y el desarrollo humano”.

			Actualmente existe un gran número de organizaciones ambientalistas que trabajan en el tema de la conservación de los recursos hídricos y las cuencas hidrográficas del país. Entre ellas se pueden mencionar la Alianza para la Defensa del Agua, Amigos del Pacuare, Asociación Preservacionista de Flora y Fauna Silvestre, Asociación Regional Centroamericana para el Agua y el Ambiente, Federación Ecologista, Red Centroamericana de Acción del Agua, Red de Coordinación en Biodiversidad y Unión Norte por la Vida.

			En noviembre de 1942 se promulgó la Ley Nº 19 (no vigente), que aunque constituyó un retroceso en relación con la indenunciabilidad de los terrenos baldíos situados en la milla marítima de la costa del Caribe, ya que los permitía, sí incluyó como reservada para el Poder Ejecutivo la zona de 200 m mencionada en el artículo 62 de la Ley General sobre Terrenos Baldíos de 1939 (Costa Rica, 1942f). El artículo 1º de esta ley decía: “Decláranse denunciables los terrenos situados en la milla marítima del litoral del Atlántico, con excepción de los derechos adquiridos por terceros, de la zona de 200 metros de ancho a lo largo de la costa, de que se trata el artículo 62 de la Ley General sobre Terrenos Baldíos y [de] las parcelas en poder aún de simples ocupantes”. El artículo 2º continuaba sin embargo con la tendencia prevaleciente de tener que deforestar la tierra para poseerla, al indicar que: “Ningún denuncio podrá comprender una extensión mayor de 20 ha y caducará de pleno derecho, sin necesidad de resolución que así lo declare –pasando su propiedad nuevamente al Estado– si se abandonare y no se ejerciere su posesión efectiva mediante cultivos estables en el término de dos años, contados a partir de la entrega de la parcela”. Un beneficio, sin embargo, es que se reducía el área que se podía denunciar de las tradicionales 50 ha a solo 20, y a 30 en caso de ser ya ocupantes. Esta ley, en lo que a denuncios se refiere, quedó derogada por la Ley Nº 2825 (vigente) de 1961, Ley de Tierras y Colonización, y también por las leyes que reformaron la Ley 2825, la Nº 3033 (vigente) y la Nº 3042 (vigente), ambas de 1962.

			Hacia 1943 existían dos zonas ocupadas por la agrícultura en Sarapiquí. La primera era una estrecha faja de tierras situada a lo largo del camino en la zona de San Miguel, La Virgen y Chilamate; y la segunda era una faja a lo largo del curso del río Sardinal, en las cuales se cultivaban pastos, caña, maíz, arroz, frijoles, hule y árboles frutales (León, 1943). Sin embargo, quedaban áreas montañosas, especialmente en los cursos superiores de los ríos Puerto Viejo y Sucio, en donde existían enormes hulares silvestres (León, 1943).

			En 1943, mediante la Ley Nº 16, se autorizó una emisión de ⊄400 000 en bonos de corto plazo que se llamaron Bonos de Protección a la Industria Pesquera (Costa Rica, 1943c). La ley indicaba que “El producto de este empréstito deberá dedicarse exclusivamente al establecimiento y protección posterior de la industria pesquera y a la creación de las plantas necesarias para la elaboración de productos derivados del pescado”. Llama la atención en esta ley que no se dice una palabra sobre vedas o controles en la pesca de una determinada especie, lo que parece querer decir que todas las especies marinas eran muy abundantes en ese entonces, por lo que no era necesario pensar en manejo o protección de alguna de ellas. Se desconoce si esta ley se encuentra vigente o no.

			También en 1943 se aprobó el Contrato Nº 19 entre el secretario de Estado en el Despacho de Fomento y una persona interesada, para el establecimiento de una empresa de pieles o cueros (Costa Rica, 1943a). La cláusula I de este contrato decía que el interesado “se compromete a establecer en el país una empresa para obtener, preparar y exportar en gran escala pieles o cueros de lagarto y otros saurios inclusive la iguana, así como los de culebra y tiburón. La exportación de cueros se hará al natural o en bruto, o bien después de curtidos o preparados”. El Estado, por un término de 25 años, le concedía al interesado el derecho de cazar y pescar en las aguas y terrenos del país, además de otros beneficios. De nuevo, no había ninguna mención a vedas o especies cuya explotación estuviera prohibida o regulada.

			En mayo de 1943 se aprobó, mediante la Ley Nº 12 (no vigente), un contrato entre el Estado y una compañía interesada para la siembra de 500 ha de árboles de balsa en la zona Atlántica y la instalación de un aserradero (Costa Rica, 1943b). Este es el primer contrato celebrado en el país para la reforestación a gran escala con una especie forestal. Sin embargo, en 1949, la Junta Fundadora de la Segunda República, debido a los incumplimientos y abusos de la compañía, declaró caduca la concesión (Costa Rica, 1949e).

			En octubre de 1943 se promulgó la Ley Nº 18 (vigente), relacionada con la caza como deporte (Costa Rica, 1943d). Esta normativa se limitaba a indicar las condiciones para obtener una licencia de caza, la cual era reconocida como un deporte, y no hacía ninguna referencia a vedas o especies cuya caza fuera prohibida. Sin embargo, el artículo 7º indicaba que: “Queda prohibida la cacería nocturna usando encandiladoras u otros medios, instrumentos o aparatos de igual o similar efecto”.

			En 1944 se promulgó la Ley Nº 35 (vigente), mediante la cual se fundaba la Colonia Agrícola de Toro Amarillo, en Río Cuarto de Grecia (Costa Rica, 1944c). Contrario a lo establecido en la Ley General sobre Terrenos Baldíos, Nº 13 de 1939, en esta ley se concedían lotes de 20 ha en lugar de 30, aunque la donación final de la parcela quedaba condicionada a que el colono hubiera deforestado 10 ha al quinto año, en lugar de la tercera parte del lote como indicaba la Ley Nº 13. Sin embargo, si el colono se dedicaba a la ganadería y deforestaba el 95 % del lote, el Estado le adjudicaba otro lote en la misma colonia, lo que sin duda era un incentivo para promover la deforestación.

			También en 1944, el secretario de Estado en el Despacho de Agricultura e Industrias firmó un contrato con una compañía interesada en establecer en Limón una fábrica para enlatar carnes y sopas (Costa Rica, 1944b). De acuerdo con la cláusula I de este contrato, la compañía enlataría carnes y sopas en cualquier forma, de tortuga, camarones, langosta y otros mariscos. Como en casos anteriores, en este contrato no había ninguna referencia a regulaciones relacionadas con el manejo sostenible de las especies que se capturarían.

			En marzo de 1944 se aprobó la Ley Nº 63 (vigente), que consistía en un Contrato entre la República de Costa Rica y la Defense Supplies Corporation, del Gobierno de Estados Unidos (Costa Rica, 1944d). Este contrato autorizaba, durante 25 años, a la empresa a plantar árboles de cinchona –que alcanza de 15 a 20 m de altura– para extraer la quinina, en la zona de Isla Bonita de Alajuela. El área por cultivar con este árbol, que medía ١250 ha y se podía extender hasta 2000, constituía la segunda plantación forestal de gran tamaño que se establecía en el país.

			En junio de 1945, mediante el decreto Nº 5, se reguló el tamaño de los árboles de mangle que se podían cortar, debido a que para “evitar la destrucción de los mangles nacionales es conveniente limitar su corta únicamente a los árboles en estado de completo desarrollo” (Costa Rica, 1945a). El artículo 1º decía lo siguiente: “A partir de la publicación del presente decreto, queda prohibida la tala de árboles de mangle que no estén en sazón y completo desarrollo, y no tengan un diámetro mínimo de siete pulgadas en la base cilíndrica del tronco”. El artículo 2º indicaba que los Resguardos Fiscales de la República vigilarían el cumplimiento de esta disposición. Se desconoce si este decreto está vigente o no.

			En julio de 1945 se publicó en la Revista del Instituto de Defensa del Café una traducción de un informe presentado por silvicultores y dendrólogos del U.S. Forest Service, titulado “Las selvas de Costa Rica” (Merker et al., 1945). En este informe los autores se referían, entre otros temas, a la fisiografía del país, los suelos, el clima, la población, la agricultura, la industria y las selvas. Este último tema estaba dividido, entre otros, en características generales, tipos principales de selva, explotación de las selvas, usos locales de la madera, uso y régimen futuro de las selvas de Costa Rica, silvicultura y árboles forestales más importantes del país.

			En agosto de 1945 se promulgó la Ley Nº 197 (vigente), que constituía una reforma al artículo 60 de la Ley Nº 13 de enero de 1939 sobre terrenos baldíos (Costa Rica, 1945c). La reforma que esta ley hacía del artículo 60 de la Ley Nº 13 es trascendental en la literatura conservacionista del país. Con base en esta reforma, el artículo 60 quedaba así: “Queda a juicio del Poder Ejecutivo dar o no en arrendamiento los terrenos a que se refieren los artículos 6º a 11 de esta ley [Ley Nº 13]; pero el Estado se reserva el derecho de rescindir el arrendamiento en cualquier momento, en todo o en parte, con la debida indemnización por los cultivos y mejoras efectuados, si fuere el caso proteger aguas que surtan o puedan surtir poblaciones, de aprovechar fuerzas hidráulicas o por cualquier otra circunstancia que justifique esa acción del Estado. De dichos terrenos se exceptúan los comprendidos en la zona de dos mil metros a ambos lados de la Carretera Panamericana y del resto del trazado por construir que tengan robles; en tales terrenos queda prohibido el arrendamiento y cualquier clase de explotación de sus bosques. La zona a que se refiere la prohibición anterior declárase Parque Nacional. El Poder Ejecutivo queda autorizado para expropiar los terrenos de dominio y posesión particulares comprendidos en dicha zona y que posean robledales, a fin de mantener íntegramente el referido Parque Nacional. Asimismo se le faculta para crear las plazas de Guarda Bosque que juzgue necesarias para la debida vigilancia y conservación de dicho Parque Nacional, y al efecto se amplía el Presupuesto vigente de la Secretaría de Agricultura en la suma requerida”.

			Como se ha indicado, esta declaratoria de parque nacional fue el resultado de la Comisión establecida por el secretario de Agricultura en ese entonces, don Mariano Montealegre Carazo. Obsérvese que la Ley Nº 197 no le dio un nombre a esta área protegida, y que habla de expropiar terrenos que se debe suponer no pertenecían a nadie, por cuanto la Panamericana apenas se estaba construyendo. La creación de este parque nacional fue reconfirmada en el inciso a) del artículo 7º y en el artículo 10 de la Ley Nº 2825, Ley de Tierras y Colonización (véase el año 1961).

			La Ley Nº 197 es la primera normativa que establece en forma específica un parque nacional en el país y es también la primera que menciona este término. Aunque desde 1828, como se ha venido analizando, se habían aprobado leyes y decretos que protegían determinadas especies de plantas y animales y bosques completos, y se declaraban inalienables algunas porciones del territorio nacional, como la zona costero-marina, ninguna de estas normativas era tan concreta como la creación de un parque nacional con límites definidos. La siguiente ley que menciona el término parque nacional es la Nº 1540 (no vigente), de 1953, la cual señala que el Ministerio de Agricultura e Industrias podría adquirir los terrenos necesarios para establecer, entre otros, “parques o bosques nacionales” (Costa Rica, 1953d). 

			El parque nacional de los robledales fue eliminado por la Ley Nº 5385 (vigente) de 1973, la cual en su artículo 1º decía: “derógase asimismo el artículo 10 de la citada ley, que declara Parque Nacional la zona de dos mil metros a ambos lados del trazado de la Carretera Panamericana, en donde existan robles y que estableció el régimen restrictivo a que quedaron sujetas dichas áreas” (Costa Rica, 1973l). Asimismo, los incisos indicados con los números b) y c) fueron reformados por la Ley Nº 6043 (vigente) de 1977, Ley sobre la Zona Marítimo Terrestre (véase el año de 1977). Esto se debió a que por falta de protección, el bosque que cubría este primer parque nacional se taló casi enteramente. En efecto, a pesar de que la Ley Nº 197 hablaba de nombrar guardabosques para la protección del parque, parece que estos nunca se nombraron, razón por la cual toda esta área se fue deforestando en forma intensa para la producción de carbón. Es decir, los robledales, razón única por la cual se había establecido este parque nacional, habían desaparecido hechos humo. 

			Un testimonio directo de esto es el de Holdridge, quien en 1964 hizo mención a que desde la fecha de creación del parque, los colonos se habían movido hacia el área de la Carretera Panamericana entre El Empalme y Villa Mills, por encima de los 2600 m de elevación, y se habían dedicado a la corta de árboles para hacer carbón, y que luego del aclareo se había desarrollado la industria lechera y, en menor grado, los cultivos de papas y moras (Holdridge, 1964). Otro testimonio es lo expresado por el Poder Ejecutivo en el veto al proyecto de ley Nº 5218, que derogaba el artículo 10 de la Ley de Tierras y Colonización, que declaraba el parque, el cual decía “toda vez que las circunstancias que dieron origen a dicha disposición no obstante las prevenciones tomadas por el Estado, han dejado de existir al desaparecer de hecho las valiosas riquezas forestales representadas por los bosques de roble que poblaron distintas áreas a lo largo del trazado de la Carretera Panamericana” (Costa Rica, 1973ñ).

			Sobre protección de robledales es importante indicar que en 1975 se creó la Reserva Forestal Los Santos, en 1982 el Refugio Nacional de Fauna Silvestre Tapantí, en 1975 el P.N. Chirripó, en el 2000 el Parque Nacional Tapantí-Macizo Cerro de la Muerte y en el 2006 el Parque Nacional Los Quetzales. En esta forma, toda la zona de robledales que aún se conserva, que abarca la parte sur de la cordillera de Talamanca, se encuentra de nuevo protegida.

			El legado que nos ha dejado la Ley Nº 197 es que plantó en el país una semilla denominada “parque nacional”, que volvió a renacer con fuerza a partir de 1970 y que se ha mantenido hasta hoy en día.

			En noviembre de 1945 salió publicado en la Revista del Instituto de Defensa del Café de Costa Rica un artículo científico del eminente ornitólogo Alexander Skutch, titulado “Los recursos naturales de Costa Rica” (Skutch, 1945). En este, el autor mencionaba que “A pesar de 4 siglos de ocupación por el hombre blanco, las selvas cubren todavía posiblemente tres cuartas partes del territorio. Las planicies y cerros del lado del Caribe, donde las lluvias son abundantes durante todo el año, están cubiertas por bosques tropicales y densos, propios de las regiones lluviosas. En la vertiente del Pacífico, al sur del golfo de Nicoya, las selvas son también altas y densas a pesar de que en los tres primeros meses del año casi no llueve o no llueve del todo. Pero al norte del mismo golfo de Nicoya, en la provincia de Guanacaste, la estación seca más severa y más larga, ha desarrollado una clase especial de selva más baja y más abierta, tipo semi-árido, que en muchas partes ocurre en fajas interrumpidas por extensas sabanas que probablemente se formaron en tiempos pretéritos debido a las continuas y excesivas quemas. Estas sabanas mantienen grandes hatos de ganado semi-salvaje”. 

			El Dr. Skutch agregaba lo siguiente: “Densas forestas en las que por regla general predominan los robles gigantescos, cubren las pendientes más elevadas de las altas montañas, hasta una altura que en algunas localidades pasa de los diez mil pies… En dirección al mar Caribe, la faja de cultivos se contrae siguiendo el profundo y encajonado valle del río Reventazón y extendiéndose luego hacia algunos de sus más grandes tributarios para ensancharse después, ya en las tierras bajas y cruzadas por ferrocarriles hasta Puerto Limón. Al norte y al sur de esta zona de cultivos se extienden vastas selvas casi intactas y apenas atravesadas por trillos de mulas poco menos que impasables. En medio de ellas se encuentran algunas poblaciones aisladas que en los últimos años se han vuelto más accesibles gracias a la aviación”.

			En diciembre de 1945, mediante el decreto Nº 45 (no vigente) y con base en la Ley General sobre Terrenos Baldíos, se declararon inalienables los terrenos ocupados por las tribus indígenas (Costa Rica, 1945b). El artículo 1º de este decreto decía así: “Decláranse inalienables y de propiedad exclusiva de las tribus indígenas autóctonas, los terrenos baldíos por ellas ocupados, con excepción de las fajas destinadas a la Carretera Interamericana”. El artículo 2º indicaba que el propósito de ese decreto era dar y conservar tierras para la población indígena, elevar su nivel de cultura y proteger su salud, y creaba la Junta de Protección de las Razas Aborígenes de la Nación, integrada por cinco miembros. Este decreto, que le ordenaba también al Instituto Geográfico delimitar las tierras que se destinaban a los indígenas, fue de gran relevancia porque estas reservas indígenas actualmente están protegiendo bosques de importancia para la conservación de la biodiversidad del país, y muchas de ellas forman parte de la zona de amortiguamiento de varias áreas protegidas públicas, como el Parque Internacional La Amistad. 

			La creación de reservas indígenas, que se inicia con este decreto y se continuó con otros decretos y leyes en años posteriores, resulta importante, como se ha indicado, desde el punto de vista conservacionista. Sobre este tema, Hartshorn et al. (1982) indican que estas reservas “se consideran técnicamente áreas silvestres para la preservación del patrimonio cultural más que áreas de conservación de recursos renovables naturales; sin embargo, podría ser de tanta o mayor importancia el manejo de los recursos naturales, como base indiscutible para la preservación del patrimonio cultural… Conai, además de ser responsable de las reservas indígenas, tiene la autoridad legal de suspender o revocar concesiones que abusen de los recursos naturales o pongan en peligro el equilibrio ecológico de una de estas reservas”.

			También sobre este mismo tema, Alonso Matamoros, citado por Ramírez y Maldonado (1988), señaló que el objetivo de crear reservas indígenas era proteger los ecosistemas y los estilos de vida de los grupos nativos, los cuales desarrollaban actividades en armonía con la ecología de los ecosistemas que ocupaban; que el sistema lo constituían 23 reservas con una extensión de unas 325 470 ha (6,3 % del territorio nacional) y que su administración correspondía a la Comisión Nacional de Asuntos Indígenas (CONAI). Aunque estas reservas no contaban con manejo ni protección –no existía personal de vigilancia–, su vegetación natural estaba poco alterada.

			Asimismo, sobre el manejo conservacionista de las reservas indígenas, Barborak, Carr III y Harris (1994) dijeron que: “La protección de los bosques existentes en las reservas indígenas de la vertiente atlántica será vital para mantener la conectividad entre las áreas núcleo de Talamanca y las de la Cordillera Central. En reservas indígenas como las de Chirripó y Talamanca, que contienen grandes regiones agrestes y aisladas prácticamente ni usadas por los mismos indígenas, canjes de tierra, servidumbres u otros mecanismo especiales deben ser considerados como parte de planes para cada reserva indígena, hechos en buena medida por sus mismos habitantes. En particular, se deben iniciar esfuerzos para que las comunidades indígenas se beneficien mucho más del flujo creciente de ecoturistas hacia el país”.

			En noviembre de 1956, mediante el decreto Nº 34 (no vigente), con base en la Ley General sobre Terrenos Baldíos, se crearon tres nuevas reservas indígenas (Costa Rica, 1956a). 

			En noviembre de 1966, mediante el decreto Nº 26 (vigente), se traspasó al ITCO un terreno de 1650 ha conocido como Reserva Indígena de China Kichá, con el propósito de que esta institución procediera a otorgar títulos de propiedad sobre este inmueble (Costa Rica, 1966b).

			En marzo de 1976 se emitió el decreto Nº 5904-G (vigente) que estableció las Reservas Indígenas de Chirripó, de 53 930 ha; Guaymí de Coto Brus, de 5684 ha; de La Estrella, de 10 345 ha; de Guatuso, de 2994 ha; y de Talamanca, de 37 030 ha (Costa Rica, 1976c). Este decreto le encargaba al ITCO la demarcación territorial de estas reservas, declaraba que las comunidades indígenas eran sus propietarias y administradoras, las declaraba inalienables y exclusivas para las comunidades indígenas que las habitaban y establecía que los no indígenas no podrían alquilar, arrendar, comprar o de cualquier otra manera adquirir terrenos comprendidos dentro de ellas. Muy importante para efectos de conservación es el artículo 12 de este decreto, el cual dice así: “Los terrenos comprendidos dentro de las reservas que sean de vocación forestal, deberán guardar ese carácter, a efecto de mantener inalterado el equilibrio hidrológico de las cuencas hidrográficas y de conservar la vida silvestre de esas regiones. Los recursos naturales deberán explotarse racionalmente de manera que permanezcan renovables. Únicamente podrán llevarse a cabo programas forestales por las instituciones del Estado que deban garantizar la renovación permanente de los bosques. La vigilancia y protección de los bosques será confiada a guardias escogidos entre los mismos indígenas”. 

			Cuatro decretos posteriores, Nº 7267-G (vigente), Nº 7268-G (vigente), Nº 8514-G (vigente) y Nº 8515-G (vigente), todos de 1977 y 1978, establecieron las siguientes reservas indígenas: Nimari-Bukeri, de 7439 ha; Cocles, de 3538 ha; Sibuju Norte, de 2194 ha; Chase, de 190 ha;
Alto-Pacuare, de 1336 ha; Guaymí de Conte-Burica, de 12 558 ha; Guaymí de Abrojos-Montezuma, de 1516 ha; Oso-Molejones, de 525 ha; y Pacuare-Amicata, de 722 ha (algunas de estas nuevas reservas se establecieron sobre la superficie de las reservas de Talamanca y Chirripó) (Costa Rica, 1977h; Costa Rica, 1977i; Costa Rica, 1978m; Costa Rica, 1978n).

			El problema de la “constante invasión de tierras que han soportado los indígenas de parte de personas no indígenas, con la consecuente devastación de sus territorios, así como el maltrato y abandono en que han tenido que vivir estos compatriotas indígenas” era tan grave que solo 15 días después de la firma del decreto Nº 5904 se emitió el decreto Nº 5905-G (vigente), que declaró como Zona de Emergencia Nacional las áreas de las Reservas Indígenas Boruca-Térraba, Ujarrás-Salitre-Cabagra, China Kichá, Guatuso, Guaymí, Chirripó, La Estrella y Talamanca (Costa Rica, 1976d). Este decreto tenía el propósito de ayudar a la Conai a asegurar la protección de estas reservas y garantizar la seguridad de sus habitantes y sus bienes. Otro decreto similar fue el 
Nº 7155-G (vigente), que declaró también Zona de Emergencia Nacional las reservas indígenas de Chirripó, La Estrella y Guaymí, en este caso para facilitar los trámites de compra de las fincas en posesión de no indígenas (Costa Rica, 1977f).

			En diciembre de 1977 se publicó la Ley Nº 6172 (vigente), Ley Indígena, que confirmó la existencia de las reservas indígenas creadas por los decretos antes mencionados, indicó que estos límites no podrían ser variados sino mediante ley expresa y las declaró como de propiedad de las comunidades indígenas (Costa Rica, 1977ñ). Muy importantes para efectos de conservación era el artículo 7º, que decía lo siguiente: “Artículo 7º. Los terrenos comprendidos dentro de las reservas, que sean de vocación forestal, deberán guardar ese carácter, a efecto de mantener inalterado el equilibrio hidrológico de las cuencas hidrográficas y de conservar la vida silvestre de esas regiones. Los recursos naturales renovables deberán ser explotados racionalmente. Únicamente podrán llevarse a cabo programas forestales por instituciones del Estado que garanticen la renovación permanente de los bosques, bajo la autorización y vigilancia de Conai. Los guarda reservas indígenas, nombrados por el Gobierno, tendrán a su cargo la protección de los bosques y la vigilancia de ellos. La Conai está expresamente facultada para revocar o suspender, en cualquier momento, los permisos extendidos cuando estimare que existe abuso en la explotación o bien cuando se ponga en peligro el equilibrio ecológico de la región”. El reglamento a esta ley se publicó al año siguiente.

			Con base en un gran número de decretos posteriores, las reservas indígenas cambiaban continuamente de nombre, se subdividían, se agrandaban o reducían de tamaño, se modificaba su superficie para incluir nuevos caseríos, o se establecían nuevas reservas segregando partes de otras anteriormente establecidas. Igualmente, diversos decretos autorizaban la expropiación de lotes de personas o empresas no indígenas, para consolidarlas territorialmente. Así por ejemplo, mediante el decreto Nº 10038-G
(vigente) de 1979, se excluyó de la Reserva Indígena Cabécar de Chirripó el área denominada Hacienda Chirripó Norte y Boca Zent, pero se le agregó la finca denominada Puerto Rico Norte (Costa Rica, 1979f). Igualmente, se le incluyó la Reserva Indígena de Pacuare Arriba, que desaparecía con este nombre, y el bosque de Tsipiri-Wari, el cual se declaraba “Bosque Protector” a efecto de conservar indefinidamente su carácter forestal.

			Para 1982, de acuerdo con el Perfil Ambiental de Costa Rica, la población indígena del país variaba entre 11 000 y 19 000 personas (Hartshorn et al., 1982). La mayor parte de las 
278 839 ha de las reservas indígenas “se encuentran en la Cordillera de Talamanca. Los indios practican agricultura migratoria tradicional que es un empleo ecológicamente competente de recursos forestales para situaciones de baja densidad demográfica. Los problemas ambientales más críticos de los indígenas son la pérdida de sus tierras de reserva y la explotación de los recursos naturales dentro de estas mismas. La legislación vigente para la protección de las culturas indígenas y sus recursos naturales se ha ejercido de manera endeble e inconsecuente. El nuevo código minero y las exploraciones en busca de petróleo afectan directamente las reservas indígenas. La participación estatal en la minería podría fácilmente circunvenir la intención original de la legislación de proteger las tierras y pueblos indígenas. Los grupos de indios talamancas negociaron un acuerdo con el gobierno para permitir la exploración y explotación en reservas indígenas; sin embargo, no hay seguridad de que el acuerdo proteja con eficacia la cultura y tierras indígenas” (Hartshorn et al., 1982).

			En octubre de 1982 tres investigadores del Catie presentaron al Congreso Mundial de Parques Nacionales, realizado en Indonesia, un documento titulado Establishment, planning and implementation of a national wildlands system in Costa Rica: a case study (MacFarland, Morales y Barborak, 1982). Este documento analizaba la situación en la que se encontraban en ese entonces el sistema de parques nacionales, las reservas forestales y las zonas protectoras, los refugios de fauna silvestre, las reservas indígenas y las reservas naturales privadas, y presentaba conclusiones y recomendaciones.

			En octubre de 1985, por medio del decreto Nº 16569-G (vigente), se reconoció un total de 21 reservas indígenas, correspondientes a los grupos étnicos Bribrí, Cabécar, Guaymí, Brunka, Térraba, Huetar, Maleku y Chorotega (Costa Rica, 1985g). Sin embargo, en 1991 se estableció, por medio del decreto Nº 20468-G (vigente), que la Reserva Cabécar se dividía en Reserva Cabécar de Nairi-Awari y Reserva Cabécar de Chirripó (Costa Rica, 1991L); y en 1996 se definió por medio del decreto Nº 25296-G (vigente) que la Reserva Indígena Bribrí de Cocles se denominaría Reserva Indígena de Keköldi (Cocles) (Costa Rica, 1996L).

			Para 1990 se contaba con 21 reservas indígenas, localizadas particularmente en la zona sur del país, que abarcaban en total un área de 320.888 ha y albergaban a 25 000 indígenas, incluyendo todo tipo de mestizos (La Nación, 1990b).

			Para 1992, Guevara (1992) reconoce que a pesar de la existencia de la Ley Indígena de 1977, “en algunos lugares las reservas han sido objeto de invasión por parte de campesinos no indígenas, ganaderos y madereros. Se calcula que los indios solamente controlan el 60 % del total de las reservas”.

			En diciembre de 1996 se publicó el decreto Nº 24777-Mirenem (no vigente), Reglamento para el Aprovechamiento del Recurso Forestal en las Reservas Indígenas, de aplicación exclusiva para los indígenas residentes en sus reservas (Costa Rica, 1996a). Esta normativa autorizaba la existencia de guardarrecursos en las reservas, establecía los requisitos y trámites para obtener los tres tipos de autorizaciones para el aprovechamiento forestal que se permitían, y no permitía el otorgamiento de permisos en áreas de interés común, sitios de patrimonio cultural, áreas de recarga acuífera, áreas para la protección de flora y fauna en peligro de extinción y áreas destinadas al ecoturismo. También se prohibía la corta de 10 especies de árboles, tales como el cipresillo, el ajo negro y el cristóbal. En 1997 se publicó un nuevo reglamento para el aprovechamiento del recurso forestal en las reservas indígenas, mediante el decreto Nº 26511-Minae (no vigente), que contenía algunas modificaciones al decreto 
Nº 24777 (Costa Rica, 1997u); y en 1999, mediante el decreto Nº 27800-Minae (vigente), que derogó al decreto Nº 26511, se publicó un nuevo reglamento para el aprovechamiento del recurso forestal en las reservas indígenas (Costa Rica, 1999f).

			En mayo del 2001 se publicó el decreto Nº 29449-G (vigente), que modificó los linderos de la reserva indígena Guaymí de Coto Brus, con el propósito de incluir en ella el sector sur de la fila Cruces y de terrenos tradicionalmente indígenas en el sector de Paraíso (Costa Rica, 2001j). Pero a diferencia de infinidad de decretos que se publicaban regularmente –como se ha indicado– modificando los linderos y los nombres de estas reservas, en este se indicó que “la zona forestal de la fila Cruces tendrá un estatuto especial de zona protectora, tanto en sentido norte como sur, y será únicamente utilizada como zona de flora y fauna y protección de cuencas hidrográficas, quedando prohibida la deforestación y caza en la misma y no se dará lugar a ningún tipo de aprovechamiento forestal o cualquier otra forma de explotación del bosque en esa zona”.

			En diciembre de 1946, mediante el decreto Nº 11 (no vigente), se estableció la primera reserva de energía hidráulica para generación con base en la Ley de Aguas (Costa Rica, 1946b). El artículo único de este decreto decía lo siguiente: “Declárase zona nacional de reserva de energía hidráulica la que está regada por el río Reventazón, desde el cantón de Paraíso hasta el de Turrialba, inclusive, ambos de la provincia de Cartago”. Este tipo de reservas tenían que ver solamente con las aguas y no con una superficie determinada de terreno a ambos lados del río, por cuanto el considerando 1º se refería a que de esta manera las aguas de propiedad nacional comprendidas en las zonas reservadas no estuvieran a disposición de quien las solicitara y pudieran ser aprovechadas por el Estado.

			También en diciembre de 1946, mediante el Acuerdo Nº 71, el Estado le concedió en arriendo a la Compañía Bananera de Costa Rica dos lotes en Golfito que medían en total unas 246 ha, en terreno montañoso y cubierto de bosques, con el propósito de conservar los bosques que en ellos se encontraban, y que eran indispensables para conservar las fuentes de agua de la ciudad de Golfito (Costa Rica, 1946a). Este es el primer caso en que el Estado concede un arriendo con el propósito de conservar cuencas hidrográficas que suministran el agua a una ciudad. Estos dos lotes, junto con otros terrenos, constituyen actualmente el Refugio Nacional de Vida Silvestre de Golfito, de 2810 ha.

			En 1947 se firmó un contrato entre el Estado y una persona interesada para establecer una fábrica de plywood en el país (Costa Rica, 1947a). Igual que en los contratos anteriores, el contratista podía explotar maderas como guayacán, cativo, espavel, cedro macho, ira, fruta dorada y cristóbal, recibía diversas exenciones y la única vaga obligación que tenía era la de “cumplir cualesquiera disposiciones legales o reglamentarias que de un modo general se dicten sobre reforestación”.

			También en 1947, de acuerdo con Fournier, Lizano y Solórzano (2001), a raíz de la llegada del Dr. John L. Kask, autoridad pesquera del Departamento de Estado de los Estados Unidos, “se inician en el país una serie de estudios sobre el tema. Y además, se vio la necesidad de racionalizar la pesca en aguas nacionales y con ese fin se modifica la Ley de Aguas Nº 276, de agosto de 1942, en varios artículos referentes a la pesca deportiva y comercial”.

			En abril de 1947 la Revista del Instituto de Defensa del Café de Costa Rica publicó un artículo titulado “Nos estamos quedando sin maderas, sin aguas y sin cosechas”, escrito por el Dr. Vicente Lachner (Lachner, 1947). En este artículo el autor decía: “El modo como la destrucción de los bosques nos está causando serios perjuicios es un asunto que debe preocupar hondamente a todo el país, no solamente a los agricultores, sino también a los industriales y a los higienistas y en consecuencia a los hombres del Gobierno. Desde luego que la desaparición o la fuerte disminución de las selvas vírgenes, inestimable tesoro con que la naturaleza nos favoreció y nuestros antepasados nos legaron, equivaldría a una calamidad nacional de muy graves repercusiones, como luego veremos, sobre todas las actividades dentro del Estado. Es pues a nuestro Gobierno a quien debe interesar grandemente y en primer término, informarse acerca de los graves peligros que nos amenazan, conocer las causas y la consecuencias de la apuntada calamidad y estudiar los medios de conjurarla antes de que el descuido en el presente y la falta de previsión para el futuro nos arrastren a la inexorable catástrofe de que fueron víctimas otros pueblos en la antigüedad o en cuya fatal pendiente se encuentran otros de la actualidad. A ello nos conducirán ineludiblemente, tarde o temprano, la despiadada explotación de nuestras maderas y el insensato sistema de las quemas”.

			El Dr. Lachner indicaba también que: “Es preciso proceder cuanto antes a nacionalizar, por de pronto, siquiera todas las cumbres que rodean la Meseta Central y las que miran hacia el Guanacaste (donde la situación es ya harto amenazante para la cría del ganado), esto es: a lo largo de la Cordillera Volcánica del Norte desde el volcán Orosí hasta el Turrialba, y de la del Sur del cerro de Turrubares hasta los de Candelaria, continuando por La Carpintera que une ambas cordilleras. En estas regiones se debe abarcar la nacionalización por lo menos 10, si es posible 20 kilómetros, en dirección hacia la Meseta Central y hacia el Guanacaste, mejor aún si se extiende hacia ambos lados de las cordilleras conforme a la intención de la ley de 1939” (véase en el año 1939 información sobre esta ley).

			También en abril de 1947 don Mariano R. Montealegre publicó un artículo en la Revista del Instituto de Defensa del Café de Costa Rica, titulado “La ley forestal” (Montealegre, 1947). Para efectos de elaborar esta ley, este autor indicaba que “una ley forestal en un país nuevo como es Costa Rica, en el que nunca ha habido la menor preocupación por la conservación de esa riqueza, ni por la explotación ordenada de ella, no puede darse sin un estudio muy profundo de todos los factores que deben contemplarse para hacer algo que resulte práctico y efectivo. Una ley forestal no puede ser de carácter general. Para que tenga un verdadero valor nacional deben ser tomados muy en cuenta los factores locales tanto de suelo como de clima y otros, y eso no se puede saber sin un largo y concienzudo estudio previo. Para concluir creo que sería de gran ayuda consultar la legislación forestal moderna de países como Suiza, Australia, Nueva Zelandia, los Estados Unidos y Canadá, que son considerados como las naciones que van a la vanguardia en silvicultura científica”.

			En setiembre de 1947 se dio el primer gran paso relacionado con la conservación de peces y otras especies marinas, al dictarse por medio del decreto Nº 3 (no vigente) el Reglamento para la Pesca en Aguas de la República, con base en la Ley de Aguas de 1942 (Costa Rica, 1947b). Los considerandos de este reglamento contenían las siguientes observaciones:

			•Que era conveniente explotar en forma científica la pesca en las aguas nacionales.

			•Que la reglamentación debía tener como objetivo primordial regularizar la pesca, ya sea esta de placer, para consumo o por negocio, de toda clase de peces, moluscos, cangrejos, camarones y de toda otra especie de organismos vivientes que se encuentren en las aguas territoriales de la República.

			•Que otro objetivo primordial era crear una base sólida para la futura investigación y adecuada conservación de todos los recursos marítimos.

			El artículo 3º de este reglamento decía lo siguiente: “Artículo 3º. La Secretaría de Agricultura e Industrias establecerá un Departamento dependiente de ella, que se entenderá con todos los asuntos relacionados con la pesca, su manejo y la conservación de la existencia de peces en nuestras aguas. Esta dependencia se denominará Departamento General de Pesca, y contará con un jefe y el personal indispensable para realizar una eficiente labor”.

			El artículo 4º indicaba que las labores del director de Pesquerías eran, entre otras, llevar estadísticas de las especies pescadas, llevar a cabo investigaciones científicas, asegurar el cumplimiento de las leyes y reglamentos de pesca y “recomendar, basado en evidencia científica de abundancia o escasez, las medidas adecuadas para la protección y conservación de las diferentes especies”. Los artículos 16 y 17 se referían a las reglas sobre métodos para capturar peces u otros animales marinos. 

			Fournier (1991) indicaba que este reglamento fue el resultado de la visita al país en ese mismo año –antes mencionada– del Dr. John L. Kask, autoridad pesquera del Departamento de Estado de los Estados Unidos, quien llevó a cabo estudios sobre el tema en el país. Como resultado de estos estudios, y para racionalizar la pesca en aguas nacionales, fue que se publicó el reglamento.

			Entre 1948 y 1957, de acuerdo con Fournier (1991), “el país vivió una época de gran interés por el uso racional del ambiente y si todas las buenas intenciones se hubieran hecho realidad, la situación actual [en 1991] podría haber sido otra. Sin embargo, es necesario mencionar aquí que esta época coincidió con una alta tasa de crecimiento demográfico, en buena parte debida a una mejora en las condiciones de salud y una disminución en la tasa de mortalidad, y por lo tanto se produjo una gran presión por el desarrollo de nuevas tierras para satisfacer las crecientes demandas de la población. Pero además, se desarrolló en el país un fuerte interés tanto en el sector privado como público por el desarrollo ganadero y esto no siempre se llevó a cabo en las tierras con características adecuadas para esta actividad. Y así fue como muchas de las tierras de vocación forestal fueron dedicadas a otras actividades, para las que éstas no estaban preparadas, con las funestas consecuencias que acarrea este mal uso”.

			Desde el punto de vista institucional, en 1948 se estableció en el Ministerio de Agricultura e Industrias una Sección Forestal; en 1950 se creó el Departamento Agrario, a cargo del Ing. Manuel María San Román Chaverri, y como parte de este, la Sección de Maderas y Bosques, a cargo del Ing. Mario López Loría; y en 1953 se creó el Departamento Forestal (Fournier, Lizano y Solórzano, 2001).

			En 1948 y 1949 la Junta Fundadora de la Segunda República promulgó un gran número de leyes y decretos que tenían que ver con temas constitucionales, sociales, económicos y fiscales, electorales, políticos, de organización del Estado, de justicia, laborales, de salud, de importaciones y exportaciones, de política agraria, bancarios y educativos, entre otros. Pero igualmente, se emitieron varias normativas que tenían que ver con temas ambientales, tales como la proclamación de la soberanía nacional en la plataforma submarina del territorio nacional, la Ley de Pesca y Caza Marítimas y su Reglamento, la creación del Consejo Forestal de la República y del Departamento de Conservación y Pesca del Ministerio de Agricultura e Industrias.

			El tema de la soberanía nacional marina estaba incluido en el decreto-Ley Nº 116 (vigente), publicado en julio de 1948, el cual tenía que ver con esta soberanía en la plataforma submarina y con las riquezas naturales ahí existentes (Costa Rica, 1948b). Este decreto-ley fue reformado por el decreto-Ley Nº 803 (vigente) de noviembre de 1949 (Costa Rica, 1949h). El considerando Nº 1 de este nuevo decreto-ley decía lo siguiente: “Que la protección y perpetuación de los recursos pesqueros que existen en, sobre, o bajo los mares contiguos a las costas continentales o insulares del territorio nacional, tanto aquellos ya descubiertos como los que puedan serlo en lo futuro, pueden ser fomentadas por el mejoramiento de las medidas de conservación y por la cooperación internacional en el campo de la conservación”. Los artículos 1º a 4º de este nuevo decreto-ley decían así:

			“Artículo 1º. Se confirma y proclama la Soberanía Nacional en toda la plataforma submarina o zócalo continental e insular adyacente a las costas continentales e insulares del territorio nacional, cualquiera que sea la profundidad a que éste se encuentre, reafirmando el derecho inalienable de la Nación en todas las riquezas naturales que existen en dicho zócalo o plataforma.

			Artículo 2º. Se confirma y proclaman los derechos e intereses de Costa Rica sobre los mares adyacentes a las costas continentales e insulares del territorio nacional, cualquiera que sea su profundidad y en la extensión necesaria para proteger, conservar y aprovechar los recursos y riquezas naturales que sobre, en, o bajo de ellos existen o lleguen a existir, quedando, desde ahora, bajo la vigilancia del Gobierno de Costa Rica, la pesca y la caza marítimas que se practiquen en dichos mares, con el objeto de evitar que una explotación inadecuada de sus riquezas naturales perjudique a los nacionales, a la economía de la Nación y al Continente Americano.

			Artículo 3º. La demarcación de las zonas de protección de caza y pesca marítima en los mares continentales e insulares, que en virtud del presente Decreto-Ley queden bajo el control del Gobierno de Costa Rica, será hecha, de acuerdo con esta declaración, cada vez que el Gobierno lo crea conveniente, sea ratificando, ampliando o modificando dichas demarcaciones, conforme lo exija el interés nacional.

			Artículo 4º. Declárase la protección del Estado sobre todo el mar comprendido dentro del perímetro formado por la costa con una paralela matemática, proyectada en el mar a doscientas millas marinas de distancia de las costas continentales costarricenses. Tratándose de islas costarricenses la demarcación se medirá señalándose una zona de mar contigua a las costas de las mismas, proyectada paralelamente a éstas, a doscientas millas marinas, por todo su contorno”.

			También en julio de 1948 la Junta promulgó el decreto-Ley Nº 117 (vigente), mediante el cual se creó el Departamento de Conservación y Pesca (Costa Rica, 1948c). Los considerandos de este decreto-ley hacían referencia a un adecuado aprovechamiento y conservación de las riquezas de los mares adyacentes a las costas. El artículo 1º de esta normativa decía lo siguiente: “Créase en el Ministerio de Agricultura e Industrias un departamento especial, dependiente de él, que atenderá todo lo relacionado con la conservación, explotación y control de la fauna existente en los mares adyacentes a las costas continentales e insulares de la Nación y en los ríos del territorio nacional”. El artículo 2º le daba a esta nueva unidad el nombre de Departamento de Conservación y Pesca.

			Sobre los temas de la conservación de los recursos marinos y de las áreas marinas protegidas del país, y también sobre la destrucción y restauración de los recursos marinos, a partir de la creación del Departamento de Conservación y Pesca, se han promulgado y emitido un gran número de leyes y decretos –los cuales se analizan seguidamente y también en diferentes partes de este libro–, y existe también un gran número de estudios, informes y diagnósticos, y hasta se han establecido centros académicos dedicados a su investigación y conservación. 

			En octubre de 1973, por ejemplo, mediante el decreto Nº 3295-A (no vigente), se creó la Subdirección de Pesca y Vida Silvestre dentro de la Dirección General Forestal del MAG (Costa Rica, 1973h). Los considerandos de este decreto indicaban que el sector pesquero había alcanzado tal nivel de desarrollo que se requería una organización más eficiente y de mayor categoría, y que los nuevos programas impulsados en este campo por el gobierno, particularmente el Programa de Desarrollo Pesquero Nacional, financiado por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), requería también de una administración pesquera gubernamental dinámica, ágil y de un rango que guardara relación con la importancia de los proyectos. De acuerdo con estos considerandos, este decreto indicaba que la nueva Subdirección contaría con dos departamentos: Pesca Marítima y Pesca Continental y Vida Silvestre. 

			En enero de 1975, por medio del decreto Nº 4433-A (vigente), se elevó a la categoría de Dirección General de Recursos Pesqueros y Vida Silvestre a la hasta entonces Subdirección de Pesca y Vida Silvestre del MAG (Costa Rica, 1975a). Esta nueva Dirección General contaba con un Departamento de Pesca y Caza Marítimas y con un Departamento de Acuacultura, Pesca Continental y Vida Silvestre. Como puede observarse, la vida silvestre cada vez iba perdiendo más espacio y esta nueva Dirección se iba involucrando más en el sector marino.

			En 1979 la Universidad de Costa Rica fundó el Centro de Investigación en Ciencias del Mar y Limnología (Cimar).

			Investigaciones del Cimar en áreas marinas protegidas de Costa Rica

			Costa Rica es un país marino, cuenta con más de 10 veces de área marina que de terrestre, costas en los dos océanos más grandes del planeta y con el 3,5 % de la biodiversidad marina mundial. Las primeras investigaciones marinas realizadas en Costa Rica en forma sistemática por científicos costarricenses las desarrolló el Centro de Investigación en Ciencias del Mar y Limnología (Cimar) de la Universidad de Costa Rica, que fue fundado en 1979 (http://cimar.ucr.ac.cr). El Parque Nacional Cahuita (PNC) fue la primera área marina protegida (AMP) estudiada a finales de la década de 1970 e inicios de los años 80. Allí Jorge Cortés desarrolló su tesis de Maestría sobre el impacto de los sedimentos terrígenos en el arrecife coralino. Posteriormente, a mediados de la década de 1980, Héctor Guzmán investigó el efecto de las perturbaciones naturales sobre los arrecifes coralinos de la Reserva Biológica Isla del Caño (RBIC) y publicó trabajos sobre la estructura del arrecife y el impacto de El Niño, entre otros temas. Durante este periodo se extienden los estudios de arrecifes a otras zonas del Caribe, incluyendo el Refugio Nacional de Vida Silvestre Gandoca-Manzanillo (Rnvsg-M), y en el Pacífico, a la Reserva Natural Absoluta Cabo Blanco (RACB), el Parque Nacional Manuel Antonio (PNMA), el Parque Nacional Marino Ballena (PNMB) y el Parque Nacional Isla del Coco (PNIC). En los trabajos publicados se describen por primera vez muchas de esas formaciones arrecifales. También en la década de 1980 se iniciaron estudios sobre contaminación por petróleo en el PNC y en la RBIC. El fenómeno de El Niño de 1982-83 causó mortandad masiva de corales lo que motivó más investigaciones en los arrecifes coralinos del país.

			En la década de 1990 se publicó el primer trabajo por investigadores del Cimar sobre los arrecifes coralinos del PNIC, una descripción detallada de los arrecifes y fauna asociada del Rnvsg-M, de la zona costera del Parque Nacional Corcovado (PNC) y del Parque Nacional Santa Rosa (PNSR). Durante esta década, Juan José Alvarado estudió en detalle los arrecifes coralinos del PNMB y publicó una serie de trabajos donde indica el impacto de la sedimentación terrígena sobre esos arrecifes.

			En la década del 2000 se continuaron los estudios y monitoreo de algunos ecosistemas costeros, por ejemplo el arrecife coralino y los pastos marinos del PNC y el manglar del Rnvsg-M. En esta década se inician estudios más completos del PNIC y se organizaron expediciones con científicos de diversas disciplinas del Cimar. En el 2008 y el 2012 se publicaron Suplementos de la Revista de Biología Tropical sobre las investigaciones marinas en el PNIC.

			El primer trabajo del Cimar en el Humedal Nacional Térraba-Sierpe (HNTS) fue en 1990; posteriormente se desarrollaban varias tesis durante esa década y en la década del 2000, hasta el presente. Se han realizado estudios sobre la calidad del agua, los moluscos, los peces y los crustáceos del manglar.

			Desde el inicio del Cimar se desarrollaron investigaciones sobre la biodiversidad marina en muchas áreas marinas protegidas. Inicialmente y hasta la fecha se han desarrollado estudios sobre peces, algas, corales, octocorales, poliquetos, crustáceos y moluscos, entre otros grupos taxonómicos. Se han encontrado muchas especies que son registros nuevos para el país, esto es, especies que ya estaban descritas pero que no se conocían para Costa Rica, como también se han descrito especies nuevas para la ciencia.

			En la actualidad se continúa con las investigaciones en todas las Áreas de Conservación con áreas marinas protegidas. Se desarrollan monitoreos en varias de ellas, se siguen describiendo especies nuevas de muchas zonas y realizando investigaciones tanto básicas como aplicadas. Muchas de estas investigaciones han sido utilizadas para mejorar el manejo de las AMP, desarrollar planes de manejo, zonificar las zonas y promover la conservación. Investigaciones en regiones fuera de las AMP establecidas están siendo usadas tanto para ampliar las áreas protegidas existentes como para proponer la creación de nuevas AMP.

			Recuadro elaborado por

			Dr. Jorge Cortés Núñez, Cimar/UCR

			En junio de 1981 se emitió el decreto Nº 12759-A (vigente), mediante el cual se cambió el nombre de la Dirección General de Recursos Pesqueros y Vida Silvestre, la cual pasó a denominarse Dirección General de Recursos Pesqueros y Acuicultura (Costa Rica, 1981i). Este decreto indicaba que esta Dirección contaría con los Departamentos de Pesca y Caza Marítima, de Acuicultura y de Protección y Registro. Al mismo tiempo, el artículo 2º, relacionado con el tema de la vida silvestre, indicaba que se creaba dentro de la Dirección General Forestal, el Departamento de Vida Silvestre, el cual tendría las siguientes diez funciones:

			1.Sugerir las políticas sobre el manejo de la fauna silvestre del país;

			2.Administrar los refugios nacionales de fauna silvestre que se establezcan en el país;

			3.Promover y ejecutar investigaciones en el campo de la fauna silvestre;

			4.Promover la educación sobre el uso racional de los recursos naturales renovables del país en el campo de la fauna silvestre;

			5.Administrar la flora silvestre de carácter menor (no forestal) del país;

			6.Establecer los periodos de veda para la fauna cinegética;

			7.Extender o denegar los permisos de caza, pesca continental deportiva, de exportación de animales silvestres, de importación de animales silvestres;

			8.Emitir dictámenes sobre aspectos de la fauna silvestre;

			9.Vigilar el correcto cumplimiento de lo que estableciera la ley número 4551, Ley de Conservación de la Fauna Silvestre o las que en el futuro se establecieren; y

			10.Promover el establecimiento de “zoocriaderos” en el país y la transmisión de la tecnología.

			En agosto de 1990 se publicó el decreto Nº 19874-Mirenem (vigente), mediante el cual se creó la Comisión Técnica Asesora sobre Ambientes Marinos, como órgano asesor de este ministerio para todo lo relacionado con el sistema de parques y reservas marinas, promover la conservación de los ecosistemas marinos, identificar áreas y ecosistemas marinos en peligro y recomendar la creación de nuevas áreas marinas protegidas (Costa Rica, 1990L).

			En 1998, sobre el papel de las áreas marinas protegidas, Jorge Cortés, citado por GEO Costa Rica (2002), señaló que muchas de las especies de importancia comercial se encontraban en abundancia solo en áreas protegidas. Por ejemplo, el casco de burro, el cambute y la langosta se encontraban prácticamente extintos fuera de las áreas protegidas y posiblemente lo mismo ocurría con otras especies, pero se requerían más estudios.

			En el 2002 el libro GEO Costa Rica indicó que los recursos costero-marinos estaban siendo sometidos “al impacto de la contaminación por descarga de hidrocarburos, plaguicidas, herbicidas, residuos domésticos e industriales. Solo el golfo de Nicoya está recibiendo los desechos cloacales del 55 por ciento de los costarricenses que llegan sin ningún tratamiento a través de las cuencas de los ríos Grande de Tárcoles, Barranca y Tempisque, entre otros” (GEO Costa Rica, 2002).

			En el 2003 se publicó el libro Régimen legal de los recursos marinos y costeros de Costa Rica (Cajiao, 2003). Este publicación incluía, entre otros, disposiciones constitucionales, tratados y convenios internacionales, otros convenios, leyes, decretos y reglamentos, zona marítimo-terrestre, áreas protegidas marino-costeras, aprovechamiento de los recursos marinos, delitos y sanciones, competencias administrativas y jurisprudencia y pronunciamientos.

			En marzo del 2006 se publicó un artículo de prensa titulado “Expertos alertan sobre el agotamiento del recurso marino” (Agüero, 2006c). En este artículo se decía que: “Expertos dentro y fuera del Incopesca advierten que el recurso marino de nuestras costas se está agotando, principalmente por la sobreexplotación”, y que estudios hechos por la UNA, el Cimar/UCR y el Incopesca para el Golfo de Nicoya habían determinado “que algunos de los principales recursos pesqueros que ahí habitan, tales como las corvinas, los pargos, la sardina y el camarón blanco, entre otros, se encuentran en estado de sobreexplotación”.

			En el 2008 se publicó el libro titulado Evaluación de ecorregiones marinas en Mesoamérica (TNC, 2008). Esta publicación “suministra detalles sobre la información, la metodología y los resultados de la evaluación ecorregional para la conservación marina de las ecorregiones Bahía de Panamá, Isla del Coco y Nicoya de la provincia del Pacífico Tropical Oriental, que abarca costas y espacios oceánicos de Colombia, Panamá y Costa Rica, así como de la ecorregión Caribe de Costa Rica y Panamá” (TNC, 2008). The Nature Conservancy (TNC) confía en que este estudio “contribuya al conocimiento de la biodiversidad y los ambientes marinos del Pacífico de Colombia, Costa Rica y Panamá, y del Caribe de Costa Rica y Panamá, facilitando la toma de decisiones en torno a la definición y puesta en marcha de más y mejores acciones de conservación” (TNC, 2008).

			En marzo del 2008, con relación al barco Tiuna que había sido sorprendido pescando ilegalmente en el P.N. Isla del Coco, diez organizaciones relacionadas con la conservación, manejo y uso sostenible de los recursos marinos publicaron un campo pagado dirigido al presidente Óscar Arias, titulado “Urge cuidar el mar” (La Nación, 2008a). En dicha publicación, estas organizaciones expresaban, entre otros temas, su preocupación por el hecho de que la pesca ilegal se manifestaba “en todos los ámbitos donde se requiere implementación efectiva de las leyes de conservación marina. Muchas embarcaciones camaroneras de arrastre aún no protegen a las tortugas marinas, se da la descarga de tiburones en los muelles privados de Puntarenas con poco control estatal, e inclusive tres años después de su creación, la Ley de Pesca aún no ha sido reglamentada. Nuestra mayor preocupación es que esta preocupación se acentúa con la estructura organizativa de Incopesca. La aplicación de las sanciones administrativas en el sector pesquero está en manos de la Junta Directiva de Incopesca, compuesta mayoritariamente por representantes del mismo sector pesquero, y que a su vez dicta las políticas pesqueras del país. A menos que Incopesca experimente un profundo cambio, seguiremos sufriendo los mismos problemas, independientemente de los atestados académicos de su Presidente Ejecutivo, afectando no solo nuestra imagen internacional como país conservacionista, sino la sostenibilidad económica de nuestros mismos mares, tan importante para nuestro sector pesquero”.

			Las diez organizaciones conservacionistas marinas le solicitaban al presidente Arias que durante lo que restara de su administración elaborara una reforma a la Ley de Pesca para que la pesca ilegal en las áreas marinas protegidas fuera severamente castigada, además de una reforma a la Ley de Creación del Incopesca. El Poder Ejecutivo no tomó ninguna acción al respecto.

			En el 2009 el Sinac publicó el documento titulado “Metas de conservación nacionales del Sistema de Áreas Protegidas de Costa Rica en el marco del Programa de Trabajo sobre Áreas Protegidas del Convenio sobre la Diversidad Biológica; Proyecto Costa Rica por Siempre” (Sinac, 2009). Este proyecto pretendía ampliar la extensión de las áreas marinas protegidas, mejorar el manejo del sistema de áreas protegidas con herramientas administrativas específicamente desarrolladas, e identificar amenazas, impactos potenciales y capacidad adaptativa de los ecosistemas más vulnerables al cambio climático (Montero, 2013).

			También en el 2009, en el Decimosexto Informe Estado de la Nación, se indicaba que “La sobreexplotación de recursos, la contaminación en costas y la recibida de tierra adentro, la existencia de pesca ilegal, la extracción de especies y artes de pesca sin control, el desarrollo turístico y costero e inmobiliario acelerado, unido al escaso control de la pesca y acuicultura, y la falta de sistematización de datos, fundamenta la afirmación de que los recursos pesqueros nacionales están en estado crítico, y la baja en exportaciones en los últimos años lo demuestra. El estado de los recursos pesqueros del país (moluscos, crustáceos y peces) continúa siendo muy crítico y requiere atención. La mayoría de las especies capturadas ya pasaron el punto máximo de rendimiento sostenible y muchas presentan sobreexplotación durante el crecimiento y otras durante el reclutamiento. Se requieren medidas drásticas para la reducción del esfuerzo de pesca entre un 20 y un 50 % según la especie, para evitar el colapso” (Programa Estado de la Nación, 2010).

			En el 2011 se publicó un artículo científico titulado “Identificación de las prioridades de conservación de la biodiversidad marina y costera en Costa Rica”, en el cual se presentó una propuesta de 35 sitios, tanto nuevos como ampliaciones, para completar la conservación de la biodiversidad marina en el país (Alvarado et al., 2011). Algunos de los sitios nuevos recomendados eran las islas Caballo-Venado, Caldera-Tárcoles, Herradura, Punta Judas, plataforma de Osa, montañas submarinas de Osa, Punta Burica e isla Uvita.

			En el 2012 la Fundación MarViva publicó el libro Diagnóstico de las áreas marinas protegidas y áreas marinas para la pesca responsable en el Pacífico costarricense (MarViva, 2012b). El contenido de este libro incluía los siguientes temas: Áreas marinas protegidas en Costa Rica, Áreas marinas protegidas, Áreas de pesca y Áreas marinas de pesca responsable. Para cada área marina protegida se incluía información sobre localización y área, reseña histórica, base legal de creación, descripción biológica y mapa.

			En marzo del 2012 se publicó el artículo científico titulado “Costa Rica’s marine protected areas: status and perspectives”, el cual analizaba la situación actual de las áreas marinas protegidas del país (Alvarado et al., 2012). El resumen de este artículo decía así: “Con 51.100 km²
de área terrestre y 589.000 km² de aguas jurisdiccionales, Costa Rica es considerado uno de los países con mayor biodiversidad. Posee aproximadamente 3,5 % de las especies marinas del mundo. En las últimas cuatro décadas, Costa Rica ha dedicado un esfuerzo significativo para la creación de áreas protegidas (AP), principalmente terrestres. Aquí presentamos un diagnóstico de la situación de las áreas marinas protegidas (AMP) en Costa Rica, a través de un análisis histórico, su distribución, cobertura y categorías de manejo. Costa Rica posee 166 áreas protegidas que cubren 50 % de la línea de costa, de las cuales 20 son AMP clasificadas como parques nacionales (90,6 %), refugios de vida silvestre (6,6 %),
humedales (1,5 %), reservas biológicas (1 %) y una reserva natural absoluta (0,3 %). De acuerdo a los criterios de la UICN, 93,7 % corresponden a la categoría II, 5 % a la IV y 1,3 % a la I. El área marina protegida es de 5.296,5 km², correspondiendo al 17,5 % de las aguas territoriales y al 0,9 % de la Zona Económica Exclusiva. La distancia promedio entre AMP es de 22,4 km en el Pacífico y 32,9 km en el Caribe. El tamaño promedio está cercano a los 54 km². Las amenazas principales son la falta de coordinación entre agencias gubernamentales, recursos económicos limitados, control y patrullaje restringido, pobre manejo de cuencas y una acelerada alteración costera”.

			En noviembre del 2012 se publicó el Decimoctavo Informe Estado de la Nación, el cual continuaba el análisis sobre la situación ambiental del país incluido en informes anteriores (Programa Estado de la Nación, 2012). Sobre el manejo de los océanos este informe decía que el Observatorio Jacques Yves Cousteau había abierto una sede en el país, para cubrir Centroamérica, mediante un convenio marco con el Sinac-Minaet, la UCR, la UNA y otras organizaciones, con el apoyo de la Unesco, para brindar asesoría sobre el manejo de los océanos a nivel regional. La sede se ubicaba en el Cimar-UCR.

			En setiembre de 1948 la Junta Fundadora promulgó mediante el decreto-Ley Nº 190 (no vigente), la Ley de Pesca y Caza Marítimas (Costa Rica, 1948d). El considerando único de este decreto-ley mencionaba la conveniencia de “someter al control del Estado las actividades de pesca y caza marítimas, en razón del peligro que significa para la conservación biológica de las especies, su explotación inadecuada”. Esta normativa incluía las prescripciones comprendidas en el ejercicio de la pesca, la clasificación del tipo de pesca, las regulaciones que podía establecer el Ministerio de Agricultura e Industrias, las autorizaciones para ejercer la pesca, las prohibiciones generales y de ciertos métodos de pesca, las obligaciones para las personas que ejecutaran la pesca y las multas para los infractores. Algunos de los artículos que tenían que ver con la conservación de los recursos marinos eran los siguientes:

			“Artículo 7º. La pesca y la caza marítima en los mares de protección y control del Estado, podrá efectuarse solamente por embarcaciones, instalaciones o factorías flotantes de matrícula nacional, o por embarcaciones de matricula extranjera, siempre que tengan permiso debidamente otorgado por el Ministerio de Agricultura e Industrias”.

			Este artículo fue modificado por la Ley Nº 2304 de 1958, la cual le agregó lo siguiente: “Sin embargo, la pesca del camarón y del pescado de escama, previstas las disposiciones anteriores, podrá llevarse a cabo únicamente con embarcaciones construidas en el país y con maderas y mano de obra nacionales” (Costa Rica, 1958d).

			“Artículo 13. Queda prohibido el empleo de trampas, artefactos, aparatos y máquinas de pesca, cuyo uso no haya sido aprobado por el Ministerio de Agricultura e Industrias. Queda asimismo prohibido el empleo de explosivos, productos químicos o venenosos como medios para obtener especies de la fauna o flora acuática, como cualquier otro procedimiento que se declare nocivo. También queda prohibida la construcción o colocación de dispositivos que impidan el paso de los peces en los cursos de aguas, lagos y lagunas de servicio público, o en los de propiedad privada comunicantes con éstos. La construcción de diques o represas en tales cursos de aguas estará sujeta a la reglamentación que sobre escala de peces se dicte por el Ministerio de Agricultura e Industrias.

			Artículo 15. Declárase reserva nacional los yacimientos ostríferos localizados o los que se localizaren en el futuro, de los que solo podrán extraerse planteles para la formación de viveros y parques, operación que estará a cargo exclusivo de la sección correspondiente del Ministerio de Agricultura e Industrias. Cuando la importancia de los yacimientos o su capacitación productiva lo permitan, podrá el Ministerio de Agricultura e Industrias otorgar permisos o concesiones para su explotación, los cuales se sujetarán a las disposiciones establecidas en el artículo décimo.

			Artículo 28. Queda prohibido a los que efectúen la pesca, a más de las prohibiciones de carácter general contenidas en esta ley, ejecutar los siguientes actos:

			b.	Cegar las tortugas capturadas y comerciar con los huevos y destruir sus nidos;

			c.	Destruir los nidos de lagarto o desaprovechar los huevos destinados a la reproducción artificial;

			d.	Usar redes de arrastre en aguas donde existen especies sedentarias;

			e	Usar escafandras en la explotación de esponjas en profundidades menores de seis brazas; y

			f.	Arrancar algas o emplear otros sistemas que traiga aparejada la disminución de la potencialidad de los mares”.

			Sobre el tema del aprovechamiento de los recursos marinos del país se ha dictado una amplia normativa jurídica y se han llevado a cabo muchos estudios. Por ejemplo, la pesca comercial, de acuerdo con Villalobos (1987), “probablemente se inició en la segunda mitad del siglo XIX, con la captura de unas pocas especies en el Golfo de Nicoya y cuyos productos se vendían principalmente en Puntarenas. Alrededor de 1920 se inició la pesca del camarón en el Golfo, por medio de artes manuales y de nuevo para consumo local. Hacia 1950 se introdujo la red de arrastre de operación mecánica, lo que provocó una revolución tecnológica caracterizada por nuevos diseños de las naves, empleo de equipos auxiliares, uso de fibras sintéticas y desarrollo de la industria del frío. A finales de los años setenta, la pesca artesanal se vio favorecida con la introducción de embarcaciones de fibra de vidrio, equipo electrónico avanzado y una mayor capacidad para la tripulación y el frío. La disponibilidad de esta flota marcó el inicio de la pesca artesanal avanzada, cuyos esfuerzos se han concentrado en la explotación de especies de alto valor económico en el mercado internacional, como el pargo y la cabrilla (familias Lutjanidae y Serranidae). A principios de los años ochenta, a causa del comportamiento decreciente en las capturas de camarones blancos (tres especies de Penaeus), la flota camaronera introdujo cambios tecnológicos en el diseño de las naves para permitir la captura de algunas especies de camarones de profundidad (sobre todo el camarón Fidel [Solenocera agassizii])”.

			A partir de la promulgación en 1948 de la Ley Nº 190 y sus reformas, en las décadas siguientes se aprobaron contratos de exploración y explotación de especies pesqueras marinas en aguas territoriales. Por ejemplo, en mayo de 1966 se aprobó el contrato Nº 2-66, para que un empresario realizara una exploración intensiva en ambos océanos para localizar nuevas áreas de pesca y se dedicara a la pesca y la caza de las especies marinas que el contrato detallaba, tales como camarones, langostas, pescado de escamas, moluscos y conchas comestibles (Costa Rica, 1966a). 

			En enero de 1949 la Junta emitió el decreto Nº 363 (no vigente), Reglamento a la Ley de Pesca y Caza Marítimas (Costa Rica, 1949a). Además de hacer referencia a las artes y sistemas de pesca, registro y documentación, impuestos, infracciones y sanciones y disposiciones generales, el artículo 9º de este reglamento se refería a las vedas, la prohibición de la caza de delfines y otras prohibiciones. El texto de este artículo fue modificado en octubre de ese mismo año, mediante el decreto-Ley Nº 739 (vigente) (Costa Rica, 1949g), quedando su redacción de la siguiente manera: 

			“Artículo 9º. Además de todas las prohibiciones contenidas en la Ley Nº 190 de 28 de setiembre de 1948, se observarán las siguientes:

			1º. La pesca de sardina en aguas territoriales podrá efectuarse únicamente con permiso expreso del Departamento de Conservación y Pesca, quien por medio de aviso en el Diario Oficial determinará con 90 días de anticipación las épocas y zonas en que por razones de conservación no será permitida.

			2º. Se prohíbe la pesca o caza de bufeo o marsopa. Cuando fueren capturados se procurará devolverlos al mar con vida.

			3º. Además del empleo de explosivos, productos químicos o venenosos y cualquier otro procedimiento que se declare nocivo, queda prohibido el uso de las artes y sistemas no autorizados en el presente Reglamento.

			4º. Salvo los de arrastre desde tierra y las redes para la pesca de sardina y anchoveta, el Ministerio de Agricultura e Industrias determinará el área a partir de la costa en que no se permita el uso de redes de arrastre o de cerco (chinchorreo)”.

			Los impuestos a los barcos extranjeros que menciona este reglamento hacían diferencia entre barcos atuneros y barcos tiburoneros. Es decir, en ese tiempo había barcos que nada más se dedicaban a la pesca de tiburones.

			En setiembre de 1969, mediante el decreto Nº 22 (vigente), se creó la Comisión Nacional de Desarrollo Pesquero (Costa Rica, 1969e). Esta comisión tenía el propósito de lograr el desarrollo integral de la industria pesquera y lo más que tenía que ver con conservación de los recursos marinos era “promover y colaborar en toda campaña que tienda a la preservación de los recursos pesqueros y su racional aprovechamiento”. 

			En 1974, con ocasión del Primer Congreso Nacional sobre Conservación de Recursos Naturales Renovables, al hablarse sobre métodos destructivos de pesca, se mencionó que “muchas personas se dedican a capturar peces en aguas continentales utilizando métodos prohibidos. Ríos importantes como el Reventazón, Pejibaye, Sarapiquí, San Carlos y otros, han sido y continúan siendo dinamitados y envenenados con el consiguiente daño para las especies. Sin duda alguna la dinamita y las bombas de fabricación casera han sido la causa de que especies tan importantes como el ‘bobo’, en la vertiente atlántica, estén a punto de desaparecer en algunos de estos ríos. El uso de sustancias tóxicas como la cal, barbascos y cianogán que también es bastante popular en la zona atlántica, pueden acabar con casi toda la vida acuática en una extensión de varios kilómetros” (Nanne, 1974).

			En julio de 1978 se emitió el decreto Nº 8816-A (vigente), mediante el cual se reguló lo relacionado con la pesca con palangre o línea larga (longline), debido a que la pesca con este instrumento era poco selectiva en cuanto a especies por pescar y capturaba en alto porcentaje las especies que eran objeto de pesca deportiva (Costa Rica, 1978q). Los artículos 1º y 2º decían así: “Artículo 1º. Se prohibe el empleo del palangre o línea larga (longline) como arte de pesca en la captura de especies con fines comerciales en las aguas jurisdiccionales de Costa Rica, desde la línea de bajamar a lo largo de sus costas hasta una distancia de cien millas. Artículo 2º. La prohibición del artículo primero exceptúa del palangre o línea larga (longline) cuando sea utilizado por barcos de bandera y matrícula nacional, siempre y cuando la longitud de este arte no sea superior a los mil metros”. 

			En junio de 1980, mediante el decreto Nº 11580-A (vigente), se realizó una pequeña modificación al artículo 1º del decreto Nº 8816, el cual quedó con la siguiente redacción: “Se prohíbe el empleo del palangre o línea larga (longline) como arte de pesca en la captura de especies con fines comerciales en las aguas jurisdiccionales de Costa Rica, desde la línea de bajamar a lo largo de su costa continental hasta una distancia de cien millas” (Costa Rica, 1980c).

			En julio de 1995 se publicó el decreto Nº 24383-MAG-TUR (no vigente), mediante el cual se reformó el artículo 2º del decreto Nº 8816 antes mencionado, el cual debía leerse así: “La prohibición del artículo primero exceptuará el empleo de línea larga o palangre de profundidad utilizado por barcos de bandera o matrícula nacional. Esa línea larga o palangre de profundidad solo puede ser utilizada a una profundidad superior a los 30 metros” (Costa Rica, 1995o). La vigencia del decreto Nº 24383 quedó suspendida durante un año por el decreto Nº 24481-MAG-TUR (no vigente), con el propósito de dar tiempo para reconvertir las actividades pesqueras que se verían afectadas (Costa Rica, 1995w).

			En julio de 1981 se publicó el decreto Nº 12737-A (vigente), que regulaba la operación de barcos nacionales y extranjeros en el mar territorial y el mar patrimonial (Costa Rica, 1981h). Este decreto reservaba la pesca marítima con fines comerciales dentro de las 12 millas de nuestro mar territorial a personas físicas o jurídicas costarricenses; los barcos extranjeros podrían pescar en las 188 millas del mar patrimonial siempre y cuando contaran con permiso. Evidentemente, era un intento más por evitar que barcos extranjeros se llevaran nuestros recursos marinos, al menos en el mar territorial.

			En diciembre de 1985 se emitió el decreto Nº 16824-MAG-MOPT (no vigente), mediante el cual se congeló “el otorgamiento de nuevos permisos con fines comerciales, para pescar cualesquiera tipo de recursos pesqueros, que mantenga su hábitat sobre la plataforma continental del litoral Pacífico, por un plazo de hasta seis meses a partir de la publicación del presente Decreto” (Costa Rica, 1986c). Las razones para emitir esta normativa eran que “el esfuerzo pesquero en todo el litoral Pacífico viene aumentando sostenidamente año con año” y que “la tendencia general en los desembarques no guarda relación proporcional con el aumento en el número de embarcaciones operando en las zonas tradicionales de pesca”.

			En marzo de 1986 se emitió el decreto Nº 17019-MAG (vigente), que prohibió “la utilización de trasmallo o red de enmalle con malla menor de 11,43 cm en la plataforma continental del Pacífico Norte, en el área comprendida entre Cabo Blanco y el límite con Nicaragua” (Costa Rica, 1986r). Esta medida se tomó debido a que “de acuerdo con las observaciones realizadas por personal técnico de este Ministerio, el arte de pesca denominado trasmallo o red de enmalle, con malla mínima de 8,90 cm de luz, captura peces que no han alcanzado la madurez sexual ni su peso óptimo de aprovechamiento, en perjuicio de la especie”.

			Sobre este mismo tema, en noviembre de 1986 se emitió el decreto Nº 17381-MAG (vigente), que reformaba el decreto Nº 17019-MAG, y cuyo único artículo decía lo siguiente: “Artículo 1º. Se prohíbe la utilización de trasmallo o red de enmalle con longitud de luz de malla menor de 11,43 cm en aguas jurisdiccionales de la porción noroeste del mar Pacífico costarricense a partir del extremo sur de Cabo Blanco (posición latitud norte 09º33’ 18’’, longitud oeste de 85º06’ 39’’) en las áreas comprendidas por las aguas internas, aguas territoriales y aguas de la plataforma continental exceptuando el golfo de Nicoya” (Costa Rica, 1987a).

			En mayo de 1987 se publicó la Ley Nº 7064 (vigente), Ley de Fomento a la Producción Agropecuaria, en la cual se incluyó una reforma a la Ley de Pesca y Caza Marítima, para que su artículo 28 dijera así: “Queda prohibido a los que efectúen la pesca, además de las prohibiciones de carácter general contenidas en esta ley, ejecutar los siguientes actos:
b) cegar las tortugas capturadas, comerciar con los huevos y destruir los nidos, excepto en el Refugio Nacional de Vida Silvestre de Ostional, en el que se permitirá el comercio de huevos de tortuga lora (Lepidochelys olivacea)” (Costa Rica, 1987r).

			En noviembre de 1988 se emitió el decreto Nº 18738-MAG-MOPT (no vigente), mediante el cual se congelaba “el otorgamiento de nuevos permisos con fines comerciales, para pescar cualesquiera tipo de recursos pesqueros utilizando embarcaciones artesanales en pequeña escala, en aguas territoriales del litoral Pacífico, a partir de la publicación del presente decreto” (Costa Rica, 1989c). Esta normativa también indicaba que no se autorizaba la construcción de embarcaciones artesanales en pequeña escala. Los considerandos de este decreto hacían alusión, entre otros temas, a que: “El incremento del esfuerzo de pesca ha provocado una disminución considerable en las tallas de los individuos de las diferentes especies en explotación, lo que conlleva a una sobreexplotación de las poblaciones y a un bajo rendimiento económico”. 

			En setiembre de 1989 se publicó el decreto Nº 19246-MAG (vigente), que prohibió la operación de embarcaciones que utilizaran redes de arrastre en las primeras tres millas náuticas de las aguas territoriales del litoral Pacífico (Costa Rica, 1989s).

			En octubre de 1989 se publicó el decreto Nº 19209 (no vigente), mediante el cual, debido a una disminución en la abundancia y tamaño de los ejemplares del pez dorado, se suspendió “…el otorgamiento de nuevos permisos de pesca con fines comerciales en aguas jurisdiccionales del litoral Pacífico, para la captura de dorado Coryphaena hippurus, así como la ampliación de permisos vigentes, cuando tengan como objetivo la captura de este recurso” (Costa Rica, 1989q).

			En marzo de 1994 se publicó la Ley Nº 7384 (vigente), Creación del Instituto Costarricense de Pesca y Acuacultura (Incopesca), con domicilio en la ciudad de Puntarenas (Costa Rica, 1994a-55). Las actividades ordinarias de este instituto, como ente público estatal, con personalidad jurídica y patrimonio propio, incluidas en el capítulo titulado “nombre, personalidad, domicilio y finalidad”, eran las siguientes: “ a) Coordinar el sector pesquero y el de acuacultura, promover y ordenar el desarrollo de la pesca, la caza marítima, la acuacultura y la investigación; asimismo, fomentar sobre la base de criterios técnicos y científicos, la conservación, el aprovechamiento y el uso sostenible de los recursos biológicos del mar y la acuacultura; b) Normar el aprovechamiento racional de los recursos pesqueros, que tiendan a lograr mayores rendimientos económicos, la protección de las especies marinas y de la acuacultura; y c) Elaborar, vigilar y dar seguimiento a la aplicación de la legislación, para regular y evitar la contaminación de los recursos marítimos y de acuacultura, como resultado del ejercicio de la pesca, de la acuacultura y de las actividades que generen contaminación, la cual amenace dichos recursos”.

			Esta ley incluía también capítulos relacionados con atribuciones de la Junta Directiva y sus funciones, del presidente ejecutivo, de las Comisiones, de la Unidad de Auditoría, del patrimonio del Instituto, disposiciones finales, reformas y disposiciones transitorias. Es importante destacar que algunas de las atribuciones del Incopesca relacionadas con la conservación marina eran: “Dictar las medidas tendientes a la conservación, el fomento, el cultivo y el desarrollo de la flora y fauna marinas y de acuacultura”; y “Determinar los periodos y áreas de veda, así como las especies y tamaños cuya captura estará restringida o prohibida”.

			La Junta Directiva está compuesta por los siguientes nueve miembros: a) un presidente designado por el Consejo de Gobierno, b) el ministro de Agricultura o su representante, c) el ministro de Ciencia y Tecnología o su representante, ch) un representante del Estado nombrado por el Consejo de Gobierno, d) tres miembros del sector pesquero, representantes de las organizaciones de pescadores o acuacultores de las provincias costeras del país, e) un representante del sector industrial o del exportador de productos pesqueros o acuícolas, y f) un representante de la Comisión Nacional Consultiva de Pesca y Acuacultura. Sobre el tema de la Junta Directiva, en el 2012 el Incopesca publicó en La Gaceta el Acuerdo AJDIP-385 (vigente), Reglamento de Operatividad de las Sesiones de la Junta Directiva (Costa Rica, 2012t).

			En junio de 1999 se publicó el decreto Nº 27919 (vigente), mediante el cual Costa Rica adoptó oficialmente la aplicación del “Código de Pesca Responsable de la FAO” (Costa Rica, 1999m). El artículo 1º de esta normativa decía lo siguiente: “Se establece la aplicación oficial por parte del Estado Costarricense del Código de Conducta para la Pesca Responsable, aprobado por la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO) en Roma, Italia, el 31 de octubre de 1995, como un instrumento de prácticas responsables con miras a asegurar la conservación, la gestión y el desarrollo eficaz de los recursos acuáticos”. El artículo 2º de este decreto indicaba que el Incopesca era el encargado del seguimiento y aplicación del Código en la actividad pesquera costarricense, debiendo proporcionar y facilitar su divulgación y conocimiento al sector pesquero nacional. Uno de los considerandos de esta disposición indicaba que el Código contenía principios y normas aplicables a la conservación, la ordenación y el desarrollo de todas las pesquerías.

			En abril del 2005 se publicó la nueva Ley de Pesca y Acuicultura, Nº 8436 (vigente), la cual, con base en su artículo 1º, tenía por objeto “fomentar y regular la actividad pesquera y acuícola en las diferentes etapas correspondientes a la captura, extracción, procesamiento, transporte, comercialización y aprovechamiento sostenible de las especies acuáticas. Se garantizan la conservación, la protección y el desarrollo sostenible de los recursos hidrobiológicos, mediante métodos adecuados y aptos que aseguren su permanencia para el uso de las generaciones actuales y futuras y para las relaciones entre los diversos sujetos o agentes vinculados con la actividad” (Costa Rica, 2005a-16). Esta extensa ley (incluye 175 artículos) contiene los siguientes 11 títulos: Disposiciones generales, Tipos de pesca, Acuicultura, Comercialización e industrialización de productos marinos pesqueros y acuícolas, Licencias, permisos, concesiones y autorizaciones; Armador, patrón de pesca o capitán, Sanidad de los productos hidrobiológicos, Infraestructura y flota pesquera, Estadística pesquera; Delitos, infracciones, sanciones y recursos; y Disposiciones finales.

			Sobre áreas protegidas, el artículo 9º del título I, Disposiciones generales, decía lo siguiente: “Prohíbense el ejercicio de la actividad pesquera con fines comerciales y la pesca deportiva en parques nacionales, monumentos naturales y reservas biológicas. El ejercicio de la actividad pesquera en la parte continental e insular, en las reservas forestales, zonas protectoras, refugios nacionales de vida silvestre y humedales, estará restringido de conformidad con los planes de manejo, que determine para cada zona el Ministerio de Ambiente y Energía (Minae), en el ámbito de sus atribuciones. Para crear o ampliar zonas protegidas que cubran áreas marinas, salvo las que apruebe la Asamblea Legislativa de conformidad con las leyes vigentes, el Ministerio deberá consultar el criterio del Incopesca acerca del uso sostenible de los recursos biológicos en estas zonas”.

			Este artículo 9º agregaba lo siguiente: “La opinión que el Incopesca externe deberá estar fundamentada en criterios técnicos, sociales y económicos, científicos y ecológicos, y ser emitida dentro del plazo de treinta días naturales, contados a partir de la fecha de recibida la consulta. La vigilancia de la pesca en las áreas silvestres protegidas indicadas en este artículo, le corresponderá al Minae, que podrá coordinar los operativos con el Servicio Nacional de Guardacostas. Se permitirá a las embarcaciones permanecer en las áreas protegidas con porción marina o sin ella, en los supuestos de caso fortuito y fuerza mayor, mientras duren tales situaciones. El Minae y el Incopesca podrán autorizar, conjuntamente, el tránsito o fondeo de embarcaciones en áreas protegidas, cuando las condiciones naturales estrictamente lo requieran”.

			Sobre este artículo, la Sala Constitucional, en el Voto de Consulta Nº 10484 del 2004, no encontró vicios de inconstitucionalidad. Pero merece la pena destacar algunos de los comentarios presentados al respecto por la Sala. Algunos de éstos decían lo siguiente: “cuando el Estado decide dar a un sector la condición de parque nacional, monumento natural o reserva biológica, asume frente a sus habitantes y frente a la comunidad internacional deberes ineludibles, entre los que se encuentran la preservación integral de los hábitat presentes en dichas zonas, impidiendo que actividades humanas (económicas y muchos menos de simple recreo) puedan perturbar la intangibilidad de tales ecosistemas… Si bien los parques nacionales y monumentos naturales están destinados no solamente a la conservación, sino también a la recreación y educación ambiental, en tales sitios se deben permitir únicamente actividades que en nada perturben la vida natural presente en éstos” (Sala Constitucional, 2004).

			En abril del 2006 el Incopesca publicó en La Gaceta el Acuerdo AJDIP-151 (no vigente), mediante el cual se procedió a conformar una comisión para analizar la documentación presentada por los interesados en la obtención de licencias de pesca conforme a criterios técnicos, científicos, económicos y sociales, y condicionadas a la disponibilidad y conservación del recurso hidrobiológico de que se tratara (Costa Rica, 2006s)

			En octubre del 2006 se publicó un artículo de prensa titulado “Costa Rica descuida recurso marino” (Retana, 2006c). Este artículo indicaba que pese a que la superficie marina del país es diez veces más grande que la terrestre, se carece de una estrategia integrada para conservarla. Esta nota periodística reproducía declaraciones de Randall Arauz, presidente de Pretoma, quien dijo que: “Las esferas políticas no tienen un norte y no hay acciones de conservación concretas. Se ha explotado intensamente el mar; el mal manejo en la captura del atún, camarón o pez espada ha propiciado que otras especies se encuentren en peligro de extinción. Algunos camaroneros capturan unas 15 mil tortugas al año, debido a que no utilizan dispositivos en sus redes para excluir a esas especies durante la pesca. La captura del camarón ha disminuido en un 7 % anual y la pesca del tiburón en alta mar se redujo en un 60 % debido a la sobreexplotación”.

			Sobre este tema de las Comisiones Asesoras Regionales, en setiembre del 2006 el Incopesca publicó en La Gaceta el Acuerdo AJDIP-338 (no vigente), Nombramiento de las Comisiones Asesoras Regionales, público-privadas (Costa Rica, 2006u). Mediante este acuerdo se crearon –y se nombró a las personas que las integrarían– las Comisiones Asesoras del Golfo de Nicoya, Puntarenas, Limón, Guanacaste, Golfito y Quepos, y la de Acuicultura. En esta misma fecha, el Incopesca publicó en La Gaceta el Acuerdo AJDIP-392 (vigente), mediante el cual se derogaba el Acuerdo AJDIP-151 del 2006 y ampliaba las funciones de las comisiones (Costa Rica, 2006w).

			En marzo del 2009 el Incopesca publicó en La Gaceta el Acuerdo AJDIP-60 (vigente), Reglamento para la Creación y Funcionamiento de las Comisiones Asesoras Regionales (Costa Rica, 2009a-7). Mediante este acuerdo se creaban las comisiones de Limón, Pacífico Norte, Pacífico Central, Pacífico Sur, Golfo de Nicoya y la de Acuicultores. Las atribuciones de estas comisiones, entre otras, eran: “Asesorar a la Junta Directiva del Instituto en la formulación de políticas de desarrollo para la actividad pesquera o acuícola de su respectiva región”; y “Vigilar porque se apliquen las políticas y la legislación que garanticen la sostenibilidad y el aprovechamiento racional de los recursos marinos y de acuicultura”.

			En el 2008 se publicó la Estrategia Nacional para la Gestión Integral de los Recursos Marinos y Costeros de Costa Rica, elaborada por una comisión constituida por el gobierno, las universidades y varias ONG (Montero, 2013). “Este documento representa una buena propuesta que debiera funcionar como guía para alinear las demás líneas de acción concernientes al uso de los recursos marino-costeros en Costa Rica” (Montero, 2013). En esta estrategia se resalta la misión y la visión del país y los objetivos, y se enuncian ocho políticas dirigidas hacia la investigación, participación social, aprovechamiento sostenible, conservación, mejoramiento de la calidad de vida, cooperación técnica internacional, mecanismos financieros, ordenamiento territorial e impactos del cambio climático (Minae, 2012).

			En junio del 2008 un gran número de entidades y personas publicaron por la prensa un “Manifiesto público en defensa de la naturaleza” (Diario Extra, 2008). Con respecto a la Ley de Pesca, en el manifiesto se le pide al gobierno, entre otras cosas, reformar “…a la Ley de Pesca y Acuicultura de forma tal que la pesca ilegal en las Áreas Marinas Protegidas de Costa Rica sea severamente castigada, así como una reforma a la Ley de Creación del Incopesca que elimine el claro conflicto de intereses que existe a la hora de decidir sanciones por la pesca ilegal”. El Poder Ejecutivo no hizo nada al respecto.

			En el 2009 en el Minaet se creó una Dirección Marina y en el Sistema Nacional de Áreas de Conservación (Sinac) se creó un Departamento Marino (Programa Estado de la Nación, 2010). Igualmente, se creó en ese año la categoría de manejo denominada “área marina de manejo”, que consistía en áreas costeras u oceánicas que eran objeto de actividades para garantizar la protección y el mantenimiento de la biodiversidad marina a largo plazo. Sus objetivos eran garantizar el uso sostenible de los recursos marino-costeros y oceánicos, conservar la biodiversidad y mantener los servicios ambientales (Programa Estado de la Nación, 2010).

			En julio del 2009 se publicó el decreto Nº 35260-MAG (vigente), Declaratoria de Política Nacional Pesquera (Costa Rica, 2009j). El artículo 1º de esta normativa declaraba como “Política Nacional prioritaria el impulso al desarrollo sostenible de las actividades y las comunidades pesqueras y acuícolas del país, mediante el desarrollo urgente de políticas, planes y procedimientos que garanticen la competitividad en el abastecimiento del mercado local y la participación del producto nacional en el mercado internacional de los productos pesqueros y acuícolas bajo condiciones de eficiencia en la gestión de la biomasa pesquera, razonabilidad de costos, eliminación de trámites burocráticos no indispensables, control y compensación en el impacto ambiental, inocuidad sanitaria de los productos resultantes y mayor distribución de la riqueza”. Este decreto, entre otros temas, declaraba de prioridad nacional el fortalecimiento de las gestiones del Incopesca y del Servicio Nacional de Salud Animal.

			El 9 de mayo del 2010 el Dr. Allan Astorga publicó un artículo de prensa titulado “Balance ambiental 2006-2010” (Astorga, 2010). Sobre protección de recursos marinos, y en relación con lo logrado por el gobierno del 2006 al 2010, Astorga hace un buen resumen de los principales problemas al decir que “…también aquí hay un doble discurso. Los temas más urgentes y graves siguen vigentes: el aleteo del tiburón, la pesca indiscriminada, la falta de protección de las áreas marinas más sensibles y la carencia de una efectiva y eficiente administración de la zona económica exclusiva, siguen pendientes de soluciones valientes y visionarias”.

			El 12 de mayo del 2010 se publicó el decreto Nº 36005-MP-Minaet-MAG-SP-MOPT-TUR-RE (no vigente), Creación del Consejo Nacional del Mar (Costa Rica, 2010n). Las funciones de este consejo eran: “Ejercer la Rectoría Sectorial sobre toda la Administración Pública en materia de dominio y administración del Estado sobre sus aguas marinas jurisdiccionales y los recursos naturales de la columna de agua, lecho y subsuelo, así como dictar recomendaciones, acuerdos y directrices generales con el fin de unificar criterios entre las instituciones del Estado para un mejor uso y aprovechamiento de los bienes y servicios que ofrece el mar”. Este era un consejo público constituido por seis ministros y dos presidentes ejecutivos, que incluía también una Secretaría Técnica.

			En setiembre del 2010 la Fiscalía General de la República publicó un amplio documento titulado Política de persecución de los delitos ambientales (Fiscalía General de la República, 2010). Uno de los temas incluidos era el de políticas para la protección penal de los recursos ictiológicos, que estaba dividido en: El delito de piratería, Aplicación de las políticas para la Ley de Pesca y Acuicultura y Sobre el delito de explotación indebida de la riqueza nacional por extranjeros.

			En setiembre del 2011 se publicó el decreto Nº 36782-Minaet-MAG-MOPT-TUR-SP-S-MTSS (vigente), Reglamento a la Ley de Pesca y Acuicultura Nº 8436 (Costa Rica, 2011r). Este reglamento tenía como finalidad “normar las actuaciones del Estado costarricense, las instituciones y demás partes involucradas, que de acuerdo con la Ley Nº 8436, Ley de Pesca y Acuicultura, tengan injerencia en el fomento y regulación de la actividad pesquera y acuícola en las diferentes etapas correspondientes a la captura, extracción, producción, procesamiento, transporte, comercialización y aprovechamiento sostenible de los recursos hidrobiológicos, las relaciones jurídicas, actos y contratos, que se desarrollan en el ejercicio de la actividad pesquera y acuícola, y las relaciones entre los diversos agentes vinculados en forma directa con la actividad de la pesca y la acuicultura y los efectos de la misma”. 

			Este reglamento incluía capítulos, entre otros, titulados: Definiciones, Plan Nacional de Desarrollo Pesquero y Acuícola, Financiamiento al sector pesquero y acuícola, Regulaciones del ejercicio de la actividad pesquera, Ejercicio de la pesca y vigilancia en áreas protegidas, Control e inspección de la actividad de pesca y acuicultura, Investigación pesquera y acuícola, Capacitación del sector pesquero y acuícola, Conservación, protección y administración de los recursos marinos vivos, Captura, aprovechamiento y comercialización del tiburón, Regulaciones en materia de vedas, tipos de pesca, pesca del camarón, pesca del atún, pesca pelágica, pesca de sardina, pesca turística, pesca deportiva, pesca doméstica, disposiciones varias de pesca, acuicultura y fomento acuícola, comercialización e industrialización de productos marinos, licencias, permisos, concesiones y autorizaciones, Armador, patrón de pesca o capitán, Infraestructura y flota pesquera, Estadística pesquera y Delitos, infracciones, sanciones y recursos.

			Un capítulo muy importante de este reglamento es el V, Ejercicio de la pesca y vigilancia en áreas protegidas. Los artículos 8º y 9º decían lo siguiente: “Artículo 8º. El Minaet elaborará los planes de manejo para las reservas forestales, zonas protectoras, refugios nacionales de vida silvestre y humedales, mediante una priorización que para estos efectos se realizará conjuntamente con el Incopesca. Artículo 9º. El ejercicio de la actividad pesquera y acuícola en la parte continental e insular, reservas forestales, zonas protectoras, refugios nacionales de vida silvestre y ecosistemas de humedales, que por sus características y condiciones resulten de importancia para el aprovechamiento de los recursos pesqueros y acuícolas, se entenderá restringida y solo podrá ser realizada cuando existan planes de manejo, sustentados en estudios técnicos y científicos que lo respalden, mismos que serán elaborados por el Minaet, considerando los criterios técnicos del Incopesca. Los planes de manejo para el aprovechamiento de recursos marinos en las áreas de humedales indicadas anteriormente, se realizarán y aprobarán en forma conjunta entre el Sinac e Incopesca en un plazo de tres años”. 

			El artículo 10 indicaba que para crear nuevas zonas protegidas o la ampliación de las existentes, que cubran áreas marinas, el Minae debía consultar con el Incopesca, y el artículo 11 regulaba lo relacionado con el fondeo de una embarcación en un área protegida por razones de caso fortuito o fuerza mayor.

			En el 2012 la Federación Costarricense de Pesca publicó un libro escrito por José Antonio Chaves titulado Pesca responsable en Costa Rica: una lectura crítica, que analizaba la normativa pesquera del país versus el Código de Conducta para la Pesca Responsable de la FAO (Chaves, 2012).

			En enero del 2012 se publicó un artículo de prensa titulado “El mar le gana terreno a playas ticas debido al cambio climático” (Soto, 2012d). El artículo reproducía declaraciones del investigador Omar Lizano, del Cimar/UCR, quien realizaba investigaciones sobre la erosión costera mediante la toma de datos del nivel del mar, el contorno de la playa y el estado de la vegetación. Este investigador indicaba que “…en los últimos cinco años vemos cómo el mar ha ido comiéndose más aceleradamente los bordes costeros”. Con base en sus investigaciones se conoce que desde bahía Salinas hasta punta Banco están erosionadas todas las playas expuestas al oleaje en mar abierto.

			En marzo del 2012 el gobierno presentó la Estrategia Nacional de Control y Vigilancia Marítima, la cual había sido elaborada por el Minaet, el Ministerio de Seguridad Pública, la Asociación Costa Rica por Siempre y Conservación Internacional (Minaet, 2012a). Esta estrategia “pretende ampliar la cobertura de vigilancia de las áreas marinas protegidas y zonas costeras, estableciendo sitios de vigilancia equipados con radares, cámaras de video y estaciones receptoras AIS, entre otras” (Minaet, 2012a).

			En agosto del 2012 se publicó el decreto Nº 37212-Minaet-MAG-SP-MOPT (vigente), Creación y funcionamiento de la Comisión Nacional Marina, “…como órgano colegiado de carácter permanente, que fungirá como autoridad máxima de articulación y gestión integrada entre las diferentes instancias del sector público, que hacen parte de la institucionalidad marina costarricense” (Costa Rica, 2012L). A esta comisión, que estaba integrada por el presidente de la República, o un viceministro nombrado por él o ella, y por los ministros o viceministros de los ministerios de Ambiente, Seguridad Pública, Obras Públicas y Agricultura, le correspondía: “a) Articular, integrar y conciliar las políticas e instrumentos de planificación emitidos en materia marina, impulsando su implementación a través de las instituciones rectoras; b) Elaborar y proponer la Política Nacional Marina; y c) Recomendar directrices que aseguren el cumplimiento de la política nacional marina y una gestión integrada y efectiva de los espacios marinos”. 

			Este decreto fue modificado en noviembre del 2012 por medio del decreto Nº 37384-Minaet-MAG-SP-MOPT (vigente), Reforma integral al decreto ejecutivo Nº 37212-Minaet-MAG-MSP-MOPT que establecía la creación y funcionamiento de la Comisión Nacional Marina (Costa Rica, 2012o). Con base en esta nueva normativa, se creaba esta comisión “como órgano colegiado de carácter permanente adscrita al Ministerio de la Presidencia, que fungirá como autoridad máxima de articulación y gestión integrada entre las diferentes instancias del sector público, que hacen parte de la institucionalidad marina costarricense”. Este decreto, entre otros asuntos, redefinía las funciones de la comisión y establecía una Secretaría Técnica.

			También en noviembre del 2012, en el Informe DFOE-EC-IF-14-2012, la Contraloría General de la República afirmó que Incopesca no había garantizado el cumplimiento de los propósitos encomendados en su ley de creación (Pretoma, 2012a). El informe señalaba “la carencia de un programa nacional de desarrollo pesquero y acuícola que le permita a la institución dirigir sus esfuerzos y que promueva la rendición de cuentas. Señala además que Incopesca no solo otorga licencias pesqueras sin las consideraciones técnicas que garanticen la sostenibilidad del recurso, sino que ignora las recomendaciones científicas de sus propios técnicos. Tampoco ha adoptado restricciones sobre el tamaño mínimo permitido de las especies comerciales” (Pretoma, 2012a). El informe también hacía referencia al incumplimiento por parte del Incopesca de medidas de conservación y restauración de los recursos marinos del país.

			Actualmente, con base en la Ley de Pesca y Acuicultura y su Reglamento, le corresponde al Incopesca, entre otros, los asuntos relacionados con el otorgamiento, renovación y cobro de licencias, permisos, tarifas y carnés de pesca; sustitución y traspaso de embarcaciones o de motores, exportación e importación de productos pesqueros y de insumos para la pesca y la acuicultura; permisos de exoneración de insumos pesqueros, condiciones para el otorgamiento de combustibles subsidiados, estadísticas pesqueras, implementación del Sistema de Seguimiento y Monitoreo Satelital de embarcaciones atuneras, autorización de las descargas de productos pesqueros, valoración de los daños ecológicos y económicos producidos por infracciones a la Ley de Pesca, lo relacionado con delitos, infracciones, sanciones y recursos sobre la Ley de Pesca; y establecimiento de zonas, épocas, especies, métodos, artes de pesca y demás disposiciones relacionados con las vedas.

			Regularmente el Incopesca publica en La Gaceta los acuerdos de Junta Directiva relacionados con estos temas. En abril del 2010, por ejemplo, publicó el Acuerdo
Nº AJDIP-118, el cual estableció del 15 de junio al 15 de agosto los periodos de veda para actividades pesqueras en el golfo de Nicoya, y del 15 al 30 de junio para la pesca de sardina en la misma área por parte de la flota semiindustrial (Costa Rica, 2010w). Igualmente, en julio del 2011 publicó los acuerdos Nº AJDIP-151, relacionado con la renovación de licencias de pesca comercial (Costa Rica, 2011w); Nº AJDIP-166 que autorizó la emisión y otorgamiento de licencias y autorizaciones de pesca comercial subacuática del recursos pesquero para buzos en la zona de Guanacaste (Costa Rica, 2011x); y Nº AJDIP-205 que aprobó la Metodología para la Valoración de los Daños Ecológicos y Económicos Producidos por Infracciones a la Ley de Pesca y Acuicultura en la Zona Marino-Costera Costarricense (Costa Rica, 2011z). 

			En diciembre de 1948 el presidente de la Junta Fundadora emitió el decreto Nº 5 (vigente), que derogaba los decretos Nº 21 de 1854 y Nº 26 de 1937 (Costa Rica, 1948a). El decreto Nº 21 prohibía la caza de aves o de cualquier otro animal en lugares inmediatos a las poblaciones de que se compone la República, y el decreto Nº 26 era el que facultaba “a las autoridades sanitarias para destruir los animales no sometidos al dominio particular, cuando por circunstancias especiales pudieran llegar a constituir peligro para la salubridad pública”. El decreto Nº 5 era perjudicial por una parte pero favorable por otra. Al levantar la prohibición de la caza de aves o de cualquier otro animal en lugares inmediatos a las poblaciones, se dejaba libre la cacería indiscriminada contra la fauna cerca de las poblaciones, pero por otra parte, al eliminar el decreto Nº 26, se eliminaba la matanza sin razón de cualquier especie contra la cual se inventara sin justificación que diseminara enfermedades.

			En abril de 1949 la Junta Fundadora emitió el Reglamento para la Creación del Instituto Costarricense de Electricidad (ICE) (Costa Rica, 1949b). Aunque el ICE tiene como su principal objetivo el desarrollo racional de las fuentes productoras de energía física que la Nación posee, en particular los recursos hídricos, también le corresponde “procurar la utilización racional de los recursos naturales y terminar con la explotación destructiva y desperdiciada de los mismos…, promover el uso doméstico de la electricidad para calefacción en sustitución de los combustibles obtenidos de los bosques nacionales… y conservar y defender los recursos hidráulicos del país, protegiendo las cuencas, las fuentes y los cauces de los ríos y corrientes de agua”.

			También en abril de 1949 la Junta Fundadora, mediante el decreto-Ley Nº 495 (no vigente), creó el Consejo Forestal de la República, integrado por siete miembros y adscrito al Ministerio de Agricultura y Ganadería (Costa Rica, 1949c). Las disposiciones de este consejo eran llevadas a la práctica por medio de la Sección Forestal del Departamento de Agricultura, cuyo jefe debía asistir a sus sesiones. El artículo 3º del decreto-ley decía que: “El Consejo será la entidad que tendrá a su cuidado inmediato el cumplimiento de todas las leyes y decretos referentes a la explotación y conservación de los recursos forestales de la Nación”; y el artículo 6º indicaba que: “El Consejo Forestal preparará a la mayor brevedad posible la Ley Forestal y su correspondiente Reglamento”. Fournier (1991) indica que en la práctica este ente nunca llegó a ponerse en acción. 

			En marzo de 1953, mediante la Ley Nº 1540 (no vigente) (Costa Rica, 1953d), se derogó el decreto-Ley Nº 495 que creaba el Consejo, y se trasladaron sus funciones al Ministerio de Agricultura e Industrias. Fournier (1991) indica que para ese entonces ya existía un Departamento Forestal en ese ministerio, a cargo de don Manuel María San Román Chaverri. En 1961, al crearse el ITCO, se le asignó a esta institución todo lo relativo al sector forestal (Fournier, 2001) y el Ing. San Román fue entonces nombrado Jefe de la Sección Forestal.

			En noviembre de 1949 la Junta creó, como dependencia del Ministerio de Agricultura, la Escuela de Expertos Agrícolas en la Granja El Alto (Costa Rica, 1949i). El establecimiento de esta escuela tenía por objeto “completar y perfeccionar la cultura fundamental de los jóvenes campesinos y capacitarlos para la conservación y buen uso de los recursos naturales, para la administración de la economía rural y el empleo de técnicas y procedimientos científicos de trabajo agrícola-ganadero y artesanías derivadas complementarias”. Los estudios duraban tres años, era requisito haber aprobado el sexto año de la educación primaria y el título otorgado era el de Experto Agrícola.

			El 7 de noviembre de 1949 se promulgó una nueva Constitución Política (Ministerio de Gobernación, 1950). El artículo 89 decía así: “Entre los fines culturales de la República están proteger las bellezas naturales, conservar y desarrollar el patrimonio histórico y artístico de la nación, y apoyar la iniciativa privada para el progreso científico y artístico”. Esta Constitución es la primera que hace referencia a la protección de las bellezas naturales, que es lo más cercano que encontramos al tema de la protección de la naturaleza. El artículo 5º decía que: “La Isla del Coco, situada en el océano Pacífico, forma parte del territorio nacional”.

			El texto de 1949 ha tenido un gran número de reformas y adiciones, con base en leyes posteriores. Una de estas reformas, que tuvo lugar en 1994, mediante la Ley Nº 7412 (Costa Rica, 1994a-57), le incorporó al artículo 50 un texto que para efectos de la conservación de nuestra naturaleza y la defensa de nuestros parques nacionales ha resultado tener una importancia trascendental. De hecho, la mayor parte de los recursos que las personas y las organizaciones conservacionistas han presentado a la Sala Constitucional, incluyendo el autor de este libro, relacionados con la protección ambiental, están basados en el artículo 50. El texto de este artículo decía así: “El Estado procurará el mayor bienestar a todos los habitantes del país, organizando y estimulando la producción y el más adecuado reparto de la riqueza. Toda persona tiene derecho a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado. Por ello, está legitimada para denunciar los actos que infrinjan ese derecho y para reclamar la reparación del daño causado. El Estado garantizará, defenderá y preservará ese derecho. La ley determinará las responsabilidades y las sanciones correspondientes”.

			Con base en lo que establece el artículo 50, la Sala Constitucional emitió un voto en 1999, el Nº 01250, que se refería al principio precautorio como manifestación de la obligación del Estado de proteger, garantizar y preservar de manera efectiva el ambiente (Álvarez et al., 2001). Parte de este voto dice así: “El Estado también tiene la obligación de procurar una protección adecuada al ambiente; consecuentemente, debe tomar las medidas necesarias para evitar la contaminación y, en general, las alteraciones producidas por el hombre que constituyan una lesión al medio. Al respecto, el Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos estipula: ‘Artículo 11. -Derecho a un medio ambiente sano-. Toda persona tiene derecho a vivir en un medio ambiente sano y a contar con servicios públicos básicos. Los Estados Partes promoverán la protección, preservación y mejoramiento del medio ambiente’. En igual sentido, el principio primero de la Declaración de Estocolmo sobre el Medio Ambiente Humano establece: ‘El hombre tiene el derecho fundamental a la libertad, la igualdad y el disfrute de condiciones de vida adecuadas en un medio ambiente de calidad tal que le permita llevar una vida digna y gozar de bienestar, y tiene la solemne obligación de proteger y mejorar el medio ambiente para las generaciones presentes y futuras’. A fin de evitar que la existencia del derecho a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado esté restringida al plano semántico de la realidad jurídica, el derecho ambiental ha integrado una serie de principios rectores que garantizan la tutela efectiva del derecho. Uno de los principios esenciales que componen el derecho ambiental es el ‘principio precautorio’ o ‘principio de la evitación prudente’, el cual está contenido en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, Declaración de Río, que literalmente indica: ‹Principio 15. –Con el fin de proteger el medio ambiente, los Estados deberán aplicar ampliamente el criterio de precaución conforme a sus capacidades. Cuando haya peligro de daño grave e irreversible, la falta de certeza científica absoluta no deberá utilizarse como razón para postergar la adopción de medidas eficaces en función de los costos para impedir la degradación del medio ambiente” (Álvarez et al., 2001).

			El principio o criterio precautorio está incluido en el artículo 11 de la Ley de Biodiversidad, Nº 7788, el cual al respecto decía: “Criterio precautorio o in dubio pro natura: cuando exista peligro o amenaza de daños graves o inminentes a los elementos de la biodiversidad y al conocimiento asociado con éstos, la ausencia de certeza científica no deberá utilizarse como razón para postergar la adopción de medidas eficaces de protección” (Costa Rica, 1998a-7). Este artículo también se refería a los criterios preventivo, de interés público ambiental y de integración.

			De 1950 a 1970, de acuerdo con Watson et al. (1998), los principales impactos que tuvieron que ver con los bosques del país fueron los siguientes:

			•“Acaparamiento de grandes extensiones de tierra por parte de los terratenientes y acceso al crédito e incentivos para el desarrollo de la agricultura y la ganadería.

			•La industria de la madera se beneficia del proceso antes mencionado con el exceso de madera a bajo costo, producto de la conversión de bosques a pastizales.

			•Expansión del café dentro del sector económico, dentro del Valle Central y en las nuevas plantaciones en la región sur del país, gracias a los incrementos en los precios internacionales.

			•Los colonizadores pudieron asegurar tierras fuera del Valle Central. Algunos de ellos eran pequeños propietarios desplazados pero otros eran personas adineradas buscando grandes extensiones para establecer haciendas ganaderas”.

			En 1950 se estableció la “Semana Nacional de la Conservación de los Recursos Naturales” (Fournier, Lizano y Solórzano, 2001). En 1953, de acuerdo con Fournier (1991), se formó un grupo interinstitucional denominado “Comité Nacional pro Conservación de los Recursos Naturales Renovables”, cuyos objetivos eran formar conciencia conservacionista y organizar en junio de cada año la “Semana Nacional de la Conservación de los Recursos Naturales”, cuya celebración se había iniciado en 1950.

			Este comité fue formalmente establecido por medio de un decreto ejecutivo en marzo de 1961, sus miembros eran nombrados por el MAG cada dos años y estaba formado por representantes de todas las instituciones y organizaciones interesadas en proteger y fomentar el uso racional de los recursos naturales (Boza, 1969a). “La principal función del Comité es celebrar la Semana de Conservación durante la segunda semana de junio de cada año. Este año (1969) se celebró la XX. La celebración incluye los actos de inauguración y clausura, y actividades varias durante la semana. La inauguración se hace generalmente en una finca particular, un colegio agropecuario o un bosque municipal. Ojalá en un futuro cercano se pueda realizar también en un Parque Nacional! (Boza, 1969a). Este comité también entregaba los premios del concurso anual denominado Plan de Estímulos y Reconocimiento a Labores Conservacionistas, estudiaba o proponía a leyes o decretos vigentes, atendía consultas y denuncias, participaba en reuniones internacionales y fomentaba charlas de especialistas (Boza, 1969a).

			Para 1950, de acuerdo con Ross (2008), “…el 72 % del territorio de Costa Rica estaba cubierto de bosques. En el 83, solo el 17 % eran bosques densos y Guanacaste era la zona más afectada, según datos de Marc Edelman. Cuando yo llegué aquí en los años 60 –recuerda Daniel Janzen–, el bosque original llegaba a la Carretera Interamericana, desde Alajuela hasta la frontera con Nicaragua. Eran grandes espacios de bosque original todavía. En los años 60 y 70 los cortaron todos. Eran potreros muy viejos, entremezclados con bosques. Empezaron cortando parte de la vegetación, abriendo para cultivos, para ganado y para comercializar la madera”. 

			Sobre el tema de la cobertura forestal, Ross (2008) también indica que “…el bosque de Guanacaste resistió incluso la introducción del jaragua y otros pastos africanos y asiáticos, que fueron propagados en la primera mitad del siglo XX. Lo que no resistió fue el impacto de la ganadería extensiva y la exportación de carne barata para hamburguesas, asociada a la venta de los forestales. Grandes extensiones de bosque sucumbieron en tan solo tres décadas”. Diez años antes, en 1940, los bosques cubrían todavía aproximadamente un 75 % del país (Fonafifo, 2011). Más específicamente, Keogh (1984) dijo que en 1943 la cobertura forestal era de un 76,54 %, superficie que se redujo a un 41,71 % en 1977, lo que indica que la deforestación en ese periodo fue de 52 000 ha por año. Este autor indicó también que entre 1900 y 1943, la tasa de deforestación era de 12 000 ha por año.

			Entre 1950 y 1963, de acuerdo con Tosi (1974), el área de bosques naturales públicos y privados, “fue reducida sobre un total de 605.103 hectáreas a un promedio de 46.623 ha por año. Entre 1963 y 1973 la tasa de deforestación aumentó con un total de 593.066 ha, o casi 60.000 hectáreas por año… Claramente, la deforestación de este periodo no obedece a ninguna expansión del área en tierras de labranza y poco en cultivos comerciales de exportación… Estos datos demuestran claramente que la colonización agrícola del presente no llevó ningún beneficio a los campesinos pobres, y no ayuda a aumentar la producción de granos y otros productos de consumo popular en el país”. Tosi agregaba también que en la década de 1963 a 1973, “además de la pérdida irrevocable de áreas significativas de bosques manejables para una producción sostenida de maderas, de bosques protectores, de vida silvestre y de suelos forestales, se han desperdiciado cantidades enormes de maderas valiosas. Asumiendo optimísticamente que se ha aprovechado el 25 por ciento del volumen talado… se ha perdido cada año un total de 67 millones de metros cúbicos… de madera potencialmente aprovechable como materia prima y fuente de empleo bien remunerado en una multiplicidad de industrias forestales y como material de construcción. En cambio, se ha recibido de manera relámpago un área adicional de pastizales de calidad mediocre que, en gran parte, no durará como tal para muchos años y que rendirá, en promedio, una tercera parte de una res por hectárea por año”.

			Es evidente, con base en estos datos de Tosi, que entre 1950 y 1973 se dio una enorme devastación de los bosques del país para abrir espacio a la ganadería y a otros cultivos. Hartshorn et al. (1982) confirman esta información al indicar que entre esos años la superficie de pastizales creció 247 %. Lo más grave es que en la zona de Sarapiquí, por ejemplo, grandes propiedades de suelos aluviales fértiles que podrían dedicarse a la agricultura, eran usados en la producción de ganado (Clark, 1988b). Sobre este tema, el científico Leslie Holdridge opinó que “si en Costa Rica se hubiera valorado en los años cincuenta la riqueza que había en maderas, y si en lugar de elegir la ganadería se hubiera elegido la silvicultura y el manejo de los bosques, este país sería mucho más rico. Es lo que hizo Suecia, que se concentró en la cuestión de las maderas y es un país que tiene casi el mejor nivel de vida del mundo” (Hilje, Jiménez y Vargas, 2002).

			Hacia 1955 toda la zona de Montezuma ya había sido deforestada (Hilje, Jiménez y Vargas, 2002), y ya para 1959 Sandner (1959b) indicaba que “a todo trance debe evitarse que los recursos naturales en estas zonas [diversas zonas agropecuarias que él había visitado] sigan siendo destruidos por una población móvil que practica economía de autosuficiencia y que no forma núcleos de agricultura más intensiva”. También para esta misma época, este autor indicaba que en la parte oriental de la península de Nicoya “las mayores reservas de tierras vírgenes se encuentran en los cerros de La Lechuza, al Noroeste de Nicoya, zona montañosa de unos 400 km cuadrados; y en los cerros al Sur de la península y al Oeste de Paquera” (Sandner, 1959a). Para 1960, el porcentaje del territorio nacional deforestado era de un 36,6 % (Fournier, 1991), y para 1961 Sandner (1959a) consideraba que “es probable que Costa Rica se encuentre hoy día al final del desarrollo agrícola iniciado hace un siglo, y que condujo a la penetración en extensas zonas, en parte muy productivas, fuera del Valle Central” (Sandner, 1961).

			También hacia 1955, Holdridge mencionaba que más del 50 % del país se encontraba todavía constituido por bosques naturales (Holdridge, 1955). Este distinguido forestal y conservacionista indicaba también que para esa época se vislumbraba un progreso hacia la dasonomía, que él llamaba una tercera zona, “en el hecho de que los árboles ya han adquirido un valor económico preciso… También es más posible en esta zona que los hombres previsores consideren las posibilidades del futuro cercano y reserven lotes madereros para una época de mejores precios… Esta etapa se ha alcanzado en Costa Rica en aquellas zonas donde los lotes madereros se han preservado y explotado en forma permanente, aún careciendo de una atención silvícola adecuada, a la cual debe llegarse en un futuro cercano”. Este autor también hacía referencia a la combinación agro-silvícola que se encontraba en la región lechera de las tierras altas, y mencionaba que “parece existir en Costa Rica un desarrollo perfectamente normal y lógico que va desde un estado de competencia entre la agricultura y el bosque, hasta una satisfactoria inter-relación agrícola-silvícola”.

			Entre 1961 y 1977, según la Secretaría Ejecutiva de Planificación Sectorial Agropecuaria (Sepsa), citada por Bonilla (1985), se taló el 14 % de la superficie del país, a una tasa de unas 60 000 ha por año. El documento de Sepsa indicaba también que en 1950 el 72 % del país estaba cubierto por bosque natural, para 1973 ese porcentaje se había reducido al 49 % y para 1978 al 34 %.

			En agosto de 1967 se promulgó la Ley Nº 3933, que autorizaba al Poder Ejecutivo a gestionar con instituciones internacionales de crédito un préstamo hasta por US$5 000 000, para construir “carreteras de penetración” en la provincia de Guanacaste (Costa Rica, 1967d). Obviamente, estas nuevas carreteras aceleraban el proceso de deforestación que ya sufría esta provincia. Se desconoce si esta ley está actualmente vigente o no.

			Para 1972, de acuerdo con Fournier (1981), más “del 50 % del territorio nacional ha sido alterado por el hombre y es probable que por lo menos un 40 % de esa extensión lo constituyan tierras forestales que se incorporaron a la agricultura y luego de unas pocas cosechas fueron abandonadas, como lo atestiguan las 300.000 ha de “charrales” (estados pioneros de la sucesión secundaria) de que informa el Censo Agropecuario Nacional de 1963”.

			Hacia 1973 se alcanzó en el país el punto de transformación de bosques en pastizales, aproximadamente 1,5 millones de ha de pastos, más allá del cual la deforestación o reducción de la cobertura forestal para este propósito prácticamente se estancó. Se reconoce que la exportación de carne nunca llegó a más del 8,6 % del valor de las exportaciones del país, pero ocupó el 54 % de las áreas agrícolas, y que “entre las tierras ocupadas con pastizales se encuentran buenas tierras agrícolas que podrían ser utilizadas más intensivamente con cultivos” (Ramírez y Maldonado, 1988).

			Para 1974 se estimaba la cosecha nacional de madera en unos 1 500 000 metros cúbicos por año (Chaverri, Vaughan, Budowski y Menghi, 1976). Prácticamente no existían planes de ordenación o control de la explotación de madera, y su pérdida por sistemas inadecuados de extracción, transporte y aserrío era muy grande (Chaverri, Vaughan, Budowski y Menghi, 1976). Para ese mismo año, Tosi (1974) señalaba que los bosques naturales vírgenes ocupaban solamente el 35 % del territorio nacional, y que casi la totalidad de ellos se encontraban ubicados en zonas de vida que eran marginales o submarginales para la agricultura y ganadería.

			Para 1977 la cobertura forestal del país se había reducido a un 31 % (Fonafifo, 2011), y la tasa de deforestación era todavía de unas 60 000 ha por año. Por esta razón, el SPN consideraba urgente el establecimiento de nuevas áreas protegidas “para lograr preservar, al menos, porciones representativas de todas las zonas de vida y principales ecosistemas del país. Se estima que no menos del 5 % del territorio nacional deberá convertirse en parques y reservas para alcanzar este fin” (Boza, 1978b). Para este mismo año, de acuerdo con Vaughan, Fallas y McCoy (1998), más de 18 000 km² de hábitat forestal habían sido deforestados, y de hecho entre 1940 y 1977 se había alterado más bosque que en los 440 años transcurridos entre 1500 y 1940.

			Los datos anteriores fueron ratificados por el Perfil Ambiental de Costa Rica, publicado en 1982 (Hartshorn et al., 1982), en el cual se decía lo siguiente: “En 1977 solo quedaban 15.900 km² (31 %) de los bosques, principalmente en las cordilleras Talamanca y Central y en el noreste de Costa Rica. El cálculo actual de la deforestación es de 60-70.000 hectáreas por año, y más de la mitad de ella ha ocurrido desde 1950. La demanda de tierra, más bien que la madera, es la causa primordial de la deforestación. Tradicionalmente la tierra desmontada ha sido la más valiosa; por lo tanto los bosques naturales tenían poco valor económico y de ahí que las invasiones de precaristas taladores para comprobar la tenencia de tierras fueron un resultado de esperar. La preocupación de la DGF por el tráfico de maderas en vez de la tala de árboles se demuestra por el hecho de que el área deforestada es tres veces mayor que la autorizada para la tala por la DGF. Los colones del ITCO son los responsables de una cantidad apreciable de la tala legal e ilegal”.

			En 1978 Joseph Tosi, en un documento titulado “Recomendaciones al nuevo Gobierno de la República en materia de recursos naturales”, manifestó que: “Las causas de la deforestación están profundamente arraigadas en la cultura, en las leyes y en las instituciones del país. Hay una creencia generalizada de que toda la tierra es potencialmente agrícola o ganadera. Esta creencia se manifiesta en la ley que obliga al dueño de una finca a eliminar la llamada montaña (que no se considera bosque) o a pagar impuestos territoriales más altos (tierras incultas) y en la obligación de limpiar la montaña para establecer derechos de posesión bajo la Ley de Información Posesoria y la Ley de Tierras y Colonización, aunque cuando las tierras que ocupan estos bosques naturales no sean apropiadas para ninguna actividad permanente de labranza o de ganadería. La deforestación se considera bajo nuestras leyes como una ‘mejora’ cuando se quiere que se lleve a cabo con fines de abrir fincas” (Tosi, 1978).

			En 1981, según Bonilla (1985), se le solicitó a la Dirección Forestal “que hiciera un análisis general de las fotografías aéreas del cantón [de Puriscal], para detectar cuánto bosque quedaba aún. Las fotos utilizadas fueron del año 1974 y la Unidad de Cartografía y Fotointerpretación de dicha Dirección obtuvo el siguiente resultado: apenas 4.992 ha quedan de bosque, o sea que el 91,11 % del cantón no tiene cobertura vegetal”.

			En 1984 Keogh (1984) presentó un cuadro sobre la disminución de la cobertura forestal del país desde principios del siglo XVI hasta 1977. De acuerdo con este autor, esta cobertura descendió de la siguiente manera: principios del siglo XVI, 94,5 %; 1800, 92,3 %; 1900, 86,7 %;
1943, 76,5 %; 1960, 63,4 % y 1977, 41,7 %.

			Para 1984 solo un 18,9 % del país estaba cubierto con bosques densos y un 13,9 % lo estaba con bosques abiertos o de poca densidad (Ramírez y Maldonado, 1988). Según estos autores, el Pacífico Norte prácticamente estaba totalmente deforestado.

			En noviembre de 1984 la Dirección General Forestal publicó un suplemento en la prensa, en celebración de su décimo quinto aniversario. En uno de los artículos sobre deforestación se señalaba que “Uno de los grandes logros de la Dirección General Forestal en los últimos años, fue detener el avance de la deforestación y conseguir su ordenamiento, sin embargo, su reto es detenerla. La tasa de deforestación ha oscilado entre 40 mil y 60 mil hectáreas anuales en la última década. Se concentra a lo largo de las vías de acceso y de los ríos de la costa atlántica” (Dirección General Forestal, 1984). El artículo indicaba que en 1982 la Dirección Forestal había definido un plan fundamental para combatir la destrucción de los bosques, que incluía –entre otros– reforestación, control del manejo de los bosques aprovechados, regeneración de bosques y protección y ampliación de reservas forestales.

			En un estudio realizado por la Fundación Neotrópica y Conservación Internacional, con información de cobertura boscosa natural de 1985, se pudo determinar que 22 816 km² del territorio de Costa Rica estaban cubiertos con vegetación natural, y que 86 % de la superficie de las áreas silvestres protegidas (ASP) correspondía a vegetación natural (García, Guier y Chacón, 2000). El estudio demostró también que las cuencas de los ríos Jesús María, Grande de Tárcoles, Parrita y Bebedero se encontraban en situación crítica y que requerían manejo urgente, y que las cuencas de los ríos Esquinas, Grande de Térraba, Reventazón-Parismina y Zapote eran prioritarias para la conservación de su cobertura boscosa.

			Para 1985 la Dirección Forestal estimaba que más de la mitad de la madera cortada, unos 12 millones de metros cúbicos por año, se quemaba o se dejaba podrir in situ antes de usar la tierra para la crianza de ganado o alguna otra forma de agricultura de subsistencia (Gámez y Ugalde, 1988). Estos autores citan también que para esa misma fecha la Dirección Forestal consideraba que si los bosques comerciales del país se hubieran conservado y manejado apropiadamente, estarían produciendo al menos US$3500 millones anualmente en diferentes productos forestales y estarían empleando más de 150 000 personas en las áreas rurales (Gámez y Ugalde, 1988).

			También para 1985, según Bonilla (1985), el “proceso actual de deforestación se ha visto acelerado por nuevos elementos, como la especulación de tierras, que se ha desatado debido principalmente a que la gente ya no puede ganarse su vida en las pequeñas fincas porque el suelo está cansado, optando entonces por venderla al ganadero para ir a meterse a la montaña y empezar de nuevo a roturar el bosque. Ejemplo típico lo ha dado el puriscaleño, que hoy en día lo encontramos en Guápiles, Pejibaye, San Carlos, etc. Quedan pocos bosques en nuestro país, pero están desapareciendo a pasos agigantados, debido principalmente a que resulta fácil obtener concesiones sin restricciones técnicas ni administrativas. Ni los madereros, ni los industriales se preocupan por el futuro de los bosques (aunque últimamente pareciera que sí), no comprenden que con su destrucción están matándose ellos mismos, puesto que no podrán vivir del trabajo maderero en un futuro inmediato. También la apertura de nuevos caminos, las explotaciones de oro y el diferencial cambiario (con respecto al dólar) aceleran la deforestación y la descoordinación interinstitucional”.

			Sobre este mismo tema, Bonilla (1985) continuaba diciendo lo siguiente: “Otro aspecto que está propiciando la deforestación son los famosos derechos posesorios, que se obtienen con solo hacer un desmonte en la montaña para luego aducir ‘mejoras’, es decir, el Estado acepta como ‘mejora’ la tala de la montaña y el mismo Estado paga por destruir sus bosques. Así el pequeño agricultor se va a las cuencas de captación para obtener estos derechos posesorios, donde el área no rinde, introducen el pasto y si es una finca de más de 300 ha la hacen ganadera y la venden a los grandes. El ciclo continúa. Incluso en ocasiones se da que el ganadero subvenciona a la gente para que se metan a la montaña, adquieran derechos que ellos luego les compran, para empezar la deforestación y meter ganado. También algunas instituciones estatales propician la deforestación”.

			Para 1986-1987 se alcanzó el nivel más bajo de cobertura forestal, con apenas un 21 % del país en bosques, y con una tasa de deforestación del 3,66 % por año, la más alta en América Latina (Fonafifo, 2011, Gámez y Ugalde, 1988). Esto quiere decir que casi se llega al punto en que fueron los parques nacionales y reservas equivalentes –34 unidades–, que para esa fecha cubrían 573 000 ha, un 11,23 % del territorio nacional, los que protegieron más de la mitad de la cobertura forestal del país. De hecho, en ese entonces se temía que en diez años solo los parques nacionales y las reservas equivalentes conservarían los ecosistemas forestales del país (Gámez y Ugalde, 1988). Sin embargo, para mediados de los años 80 la tasa de deforestación se había comenzado a reducir (Fournier, 2001).

			Para 1987 Alonso Matamoros, citado por Ramírez y Maldonado (1988), mencionaba los siguientes factores como los que habían causado la pérdida de importantes superficies de bosque en el país:

			1.“La expansión de la frontera agrícola, que se hizo de manera espontánea, respondiendo principalmente a las necesidades del mercado internacional respecto de ciertos productos agrícolas, como el café, los bananos, la caña de azúcar y posteriormente la ganadería.

			2.La actividad maderera que ha acelerado la deforestación por la explotación selectiva de solo algunas especies y, en general, de los mejores ejemplares de tales especies.

			3.El incremento de la población y la concentración de las mejores tierras agrícolas en grandes propiedades, lo cual hace que los campesinos se tengan que trasladar a las tierras quebradas de la laderas, a zonas en donde las precipitaciones son muy altas y los suelos de baja calidad.

			4.La legislación agraria que estimuló la deforestación como un mecanismo para lograr el reconocimiento de ‘mejoras’ y facilitar la concesión de títulos sobre los terrenos ocupados.

			5.Algunas políticas crediticias que estimularon la expansión de la frontera agrícola, tal es el caso de la actividad ganadera que recibió millonarios préstamos para la producción de carne.

			6.El hecho de que en las instituciones del Estado ha existido falta de capacidad para hacer cumplir las disposiciones legales establecidas”.

			También para 1987 la Dirección Forestal estimaba que desde 1950 la tasa de deforestación promedio había sido de 50 000 ha anuales, y que los bosques se habían reducido desde un área equivalente a 53 % del territorio nacional en 1950 hasta un 29 % en 1987 (García, Guier y Chacón, 2000).

			Sobre este mismo tema, Vaughan (1988) indicaba que para 1988 la deforestación continuaba a un ritmo de 60 000 ha por año, lo cual convertía a nuestro país en el líder mundial en destrucción de bosques por extensión territorial. Luego de estos años, la cobertura forestal comenzó a aumentar, principalmente con nuevas plantaciones forestales, nuevas áreas protegidas públicas y nuevas reservas naturales privadas. 

			En noviembre de 1989 la Dirección General Forestal publicó un suplemento en la prensa en celebración de su vigésimo aniversario (Dirección General Forestal, 1989). En los diferentes artículos de este suplemento se hacía referencia, entre muchos otros temas, a que durante ese lapso la Dirección había tenido “que luchar contra múltiples obstáculos técnicos, financieros y muchas veces de incomprensión ciudadana para iniciar los cambios necesarios a fin de lograr un uso racional del bosque… Inicialmente el proceso se caracterizaba por un apoyo abierto a la utilización del bosque natural para responder a las necesidades de expansión de la actividad agropecuaria. Actualmente la tendencia es hacia la protección de determinadas áreas boscosas ante el agotamiento del bosque natural y al establecimiento de áreas boscosas mediante plantaciones forestales. Durante los últimos años se ha dado una lucha, pero no hay una respuesta simple a este problema; como aspecto fundamental en todo esto, la Dirección General Forestal ha encauzado esfuerzos para encontrar el camino en el cual el ciudadano costarricense comprenda que el árbol le produce excelente beneficio, lo que le obliga a la conservación del mismo y no a su destrucción”. El suplemento hacía también referencia a que gracias a los esfuerzos de la Dirección se había logrado superar la meta de reforestar 40 000 ha en cuatro años.

			En 1992 el Banco Mundial publicó el documento titulado Public policies and deforestation: a case study of Costa Rica. El objetivo de este trabajo era demostrar cómo las políticas públicas habían contribuido significativamente con la rápida deforestación de Costa Rica, por lo que el estudio recomendaba abolir la políticas económicas que distorsionaban la economía y favorecían la deforestación (Catie, 1997). Para 1995 la cobertura forestal del país había aumentado al 37 % (Mideplan, 2010).

			En 1997 se llevó a cabo un estudio utilizando percepción remota que demostró que el país tenía una cobertura forestal del 44 %, así como una deforestación cercana al 1 % anual (GEO Costa Rica, 2002). Sobre el mismo tema, para 1999, según Calvo et al., citado por Fournier (2001), imágenes de satélite de 1996-1997 mostraban que Costa Rica poseía una cobertura forestal de 40,3 %, que incluía bosques primarios, secundarios, manglares, yolillales y plantaciones forestales. Fournier (2001) indica también que para el periodo 86/87-96/97 la deforestación había alcanzado una tasa de 16 400 ha, contra una tasa de recuperación de 
12 000 ha anuales.

			A partir de 1997 se inició una fuerte tendencia a disminuir el proceso de cambio de uso de la tierra y el país comenzó a recuperar su cobertura boscosa, aunque “su calidad es diferente a la de los bosques primarios. Se reconoce el papel de los incentivos forestales y el pago de servicios ambientales como estratégicos en la recuperación lograda. Sin embargo, es necesario replantear su distribución geográfica nacional, para eliminar progresivamente el efecto de islas y favorecer la compactación de parches de bosque” (GEO Costa Rica, 2002).

			En 1998 se publicó un artículo de prensa titulado “Tala en periferia de Corcovado”, en el cual se denunciaba que se seguían cortando árboles en los bosques primarios de los alrededores del P.N. Corcovado (Vega, 1998). Aunque no necesariamente era una tala ilegal, el problema consistía en que el Minae no podía controlar lo que los madereros hacían una vez que obtenían los permisos correspondientes. Para el año 2000 la cobertura forestal del país había aumentado a un 46 % (Mideplan, 2010).

			En el 2001 Quírico Jiménez publicó un artículo de prensa titulado “Deforestación legalizada”, en el cual manifestó, en relación con los planes de manejo forestal, que “La desaparición acelerada de los bosques y árboles nativos ha causado y causará graves daños económicos, sociales y ecológicos al país. Primero se arrasaron miles de hectáreas de bosque para convertir suelos de aptitud forestal en áreas agrícolas y ganaderas. Ahora los árboles se arrancan vilmente por “planes de manejo forestal” que hasta hoy nadie ha probado que mantengan la sostenibilidad del recurso forestal y más bien han generado su destrucción. La carestía de grandes extensiones de bosque “susceptible de manejo” hace que esta actividad se base hoy en fincas muy pequeñas (menos de 50 hectáreas), en bosques fragmentados y la mayoría en zonas de protección. Además, la falta de conocimiento biológico sobre el bosque como ecosistema para la conservación de la biodiversidad de los encargados de ejecutar los planes de manejo en el campo y de los que los aprueban en el Ministerio de Ambiente y Energía (Minae), ha dado paso a una deforestación legalizada, amparada por la actual ley forestal” (Jiménez, 2001).

			Para 2005 la cobertura forestal del país había aumentado a un 51 % (Camacho, 2011, Fonafifo, 2011).

			En mayo del 2006 se publicó un artículo de prensa relacionado con la recuperación de bosques en Guanacaste (Vargas, 2006c). El artículo mencionaba que: “La provincia de Guanacaste tiene ahora un 18 % más de bosque que hace dos décadas: pasó de una cobertura del 34 % en 1986 a un 52 % el año anterior. Esto significa que de un total de 991.038 hectáreas, 515.340 hectáreas deben considerarse bosque”. El artículo agregaba que el estudio había sido hecho por dos científicos costarricenses, Arturo Sánchez y Julio Calvo, quienes también indicaron que de esas 515 340 ha de bosque había 405 367 que no tenían ningún tipo de protección, y que solo el 20 % del bosque de Guanacaste contaba con algún grado de protección.

			En marzo del 2007 se publicó un artículo titulado “Costa Rica es ejemplo mundial en reforestación”, el cual decía, entre otras cosas, lo siguiente: “Los bosques del mundo disminuyeron en un 3 % entre 1990 y el 2005. Sin embargo, en este periodo Costa Rica fue uno de los pocos países del mundo, y el único de América Central, que logró una recuperación ejemplar de su cobertura boscosa. Así lo reveló ayer el informe bienal Situación de los bosques del mundo 2007, publicado en Roma por la Organización para la Agricultura y la Alimentación (FAO), de la ONU, en www.fao.org. El reporte reconoce que en los últimos 20 años nuestro país recuperó un área forestal equivalente al 10 % de su territorio. Según Julio Calvo, del Instituto Tecnológico de Costa Rica, otro estudio, hecho por el Fondo Nacional de Financiamiento Forestal y la Universidad de Alberta, en Canadá, también confirma el éxito costarricense en aumentar la cantidad de árboles en su territorio. Según el reporte nacional, hoy el 50,8 % de Costa Rica es área forestal, es decir, unos 26.000 kilómetros cuadrados de los 51.100 kilómetros que tiene el país” (Vargas, 2007d). 

			En enero del 2008 el Ing. Quírico Jiménez, en un artículo de prensa titulado “La situación ambiental en Costa Rica es grave”, manifestó que: “Declaramos que Costa Rica tiene más de un 50 % de su territorio con cobertura forestal, pero no mencionamos que irresponsablemente perdimos un 75 % de los bosques primarios debido a malas políticas gubernamentales y a un sector forestal que vio en el bosque solo la producción de madera. Los bosques secundarios han aumentado gracias al abandono de la ganadería, pero en la provincia de Guanacaste hoy caen nuevamente debido al desorden inmobiliario” (Jiménez, 2008b).

			Para el 2010 se publicó, con base en un informe elaborado por el Fonafifo, que la cobertura forestal del país había alcanzado el 52,38 %, lo que reveló un incremento de 0,94 puntos respecto al 2005 (El Financiero, 2012).

			En setiembre del 2010 la Fiscalía General de la República publicó un amplio documento titulado Política de persecución de los delitos ambientales (Fiscalía General de la República, 2010). Uno de los temas incluidos en este documento era el de políticas para la protección penal del recurso forestal, que estaba dividido en los siguientes subtemas: 1) Los aprovechamientos maderables en propiedad estatal, privada y otras; 2) El delito de cambio de uso de la tierra, 3) El transporte de productos forestales, 4) Los incendios forestales dolosos y culposos, 5) La adquisición o procesamiento de productos forestales, 6) La sustracción de productos forestales y transporte de productos sustraídos, 7) La construcción de caminos y trochas en el bosque, y 8) El envenenamiento o anillado de árboles.

			Para 2011 la Oficina Nacional Forestal estimó que un 73,7 % de la madera aserrada en el país provino de plantaciones, un 23,5 % de terrenos agrícolas y un 2,9 % de bosques (Solera, 2013). Sobre la importancia de las plantaciones forestales, este autor indicaba que “es imposible vislumbrar la anunciada meta de ser un país carbono neutral, sin el aporte positivo –de captura de carbono– del sector forestal. Contrario a la creencia popular, una de las principales acciones para maximizar el secuestro de dióxido de carbono es fomentar las plantaciones forestales e incentivar el uso de la madera en nuestras casas u oficinas y, en general, en nuestra vida cotidiana… . Contrario a lo deseado, el sector exporta materias primas e importa productos procesados y elaborados; es decir, la industria forestal del país amenaza con desaparecer. Esta situación es el resultado de un mercado local adverso al uso de la madera, por una mal entendida ‘cultura ambientalista’, donde usar madera es malo y daña al medio ambiente”.

			En el 2012 se dio a conocer que la cobertura forestal del país había aumentado un 0,94 % entre el 2005 y el 2010, con base en un informe y mapa elaborado por el Fonafifo (Vargas, 2012). Este informe indicaba también que para 2005 la cobertura forestal había alcanzado un 51,44 % 
y en el 2010 un 52,38 %.

			En noviembre del 2012 se publicó el Decimoctavo Informe Estado de la Nación, el cual continuaba el análisis sobre la situación ambiental del país incluido en informes anteriores (Programa Estado de la Nación, 2012). Sobre cobertura de bosques, este informe indicaba que desde la época de los 90 el país “registra una notable recuperación de cobertura forestal. En los años setenta y ochenta el país dejó una marca, cuando su cobertura boscosa llegó a ser de entre el 31 % y el 21 % del territorio nacional. Sin embargo, a partir de los noventa surgieron programas como el certificado de abono forestal (CAF) y el pago por servicios ambientales (PSA), que ayudaron a mantener áreas de bosque y recuperar zonas degradadas. Con estas y otras iniciativas, la cobertura aumentó a 42 % en 1997, 47 % en 2000, 51,4 %
en 2005 y finalmente, 52,3 % en 2010... Cabe aclarar que aún existe deforestación: se sigue perdiendo bosque (deforestación bruta), aunque el balance se torna positivo por la recuperación de cobertura (la deforestación neta es negativa)”.

			En el 2013 se publicó un artículo titulado “Mapa satelital revela aumento de la deforestación en Costa Rica” (Crhoy, 2013). Este artículo decía así: “La zona norte, la península de Nicoya y parte de la zona sur del país destacan como las áreas donde más cobertura boscosa se perdió en el periodo comprendido entre el 2000 y el 2012. Esto según un análisis de imágenes recopiladas por el satélite Landsat y publicado por la Universidad de Maryland en Estados Unidos. El análisis marca con puntos rojas las áreas donde se perdió cobertura boscosa o donde se dio un cambio a otro tipo de cobertura forestal. También se brinda una visualización de cuanto bosque se ha ganado dentro del periodo en estudio, además del comportamiento anual de la cobertura boscosa… En cuanto a las zonas reforestadas se notan esfuerzos importantes en el sur, sobre todo en lugares cercanos a la frontera con Panamá. No así en la provincia de Guanacaste y la zona norte, sitios más afectados según las fotografías recopiladas”.

			En noviembre del 2013 se publicó el Decimonoveno Informe Estado de la Nación, correspondiente al año 2012 (Programa Estado de la Nación, 2013). Sobre el tema de la cobertura forestal este informe decía que “un aspecto positivo en la gestión ambiental reciente es la disminución de la huella ecológica forestal, que bajó un 15,3 % entre 2002 y 2012. Esto es resultado de políticas específicas que han permitido la recuperación de la cobertura, un logro notable si se consideran las presiones constantes que la población y la actividad productiva ejercen sobre el territorio. Pese a ello aún existen frentes de deforestación y debilidades que dificultan la operación de esquemas de aprovechamiento sostenible de madera, así como la consolidación de las herramientas tendientes a proteger y recuperar los bosques”.

			En marzo de 1951, mediante el decreto Nº 4 (vigente), se prohibió la pesca de camarones en los esteros de Puntarenas (Costa Rica, 1951a), con base en lo establecido en la Ley de Pesca y Caza Marítimas de 1949. Los considerandos 2º y 3º, que explicaban la justificación del decreto, decían así: “2º. Que tanto los camarones que se pescan en cualquier época del año en los esteros de Puntarenas, como los que se pescan en las desembocaduras de algunos ríos dentro del golfo de Nicoya o en las costas del Pacífico en otra época del año que no sea la que a continuación se fijará, resultan ser camarones tiernos, juveniles o en edad en que no han alcanzado su pleno desarrollo y capacidad de reproducción; y 3º. Que es necesario proceder inmediatamente a dictar medidas de conservación que aseguren la existencia de camarones en forma que puedan aprovecharse año tras año sin que se opere una disminución en las poblaciones”. 

			Este decreto contenía una prohibición y una veda, en los artículos 1º y 2º, que decían así: “Artículo 1º. Queda terminadamente prohibida, en toda época del año, la pesca de camarones dentro de los esteros de Puntarenas y especialmente dentro del llamado propiamente El Estero. Artículo 2º. La pesca de camarones, en la región del Pacífico, tanto dentro como fuera de los golfos, se limitará a una época comprendida entre el 1º de setiembre y el 15 de marzo inclusive, por lo cual queda también terminantemente prohibida dicha pesca en los meses restantes”. Mediante el decreto Nº 12 (vigente) de marzo de 1952, el periodo permitido para la pesca de camarones se varió del 15 de noviembre al 15 de junio inclusive (Costa Rica, 1952). 

			Posteriormente al decreto Nº 4, sobre el tema de los camarones se ha dictado una amplia normativa jurídica y se han llevado a cabo un gran número de estudios. Para 1953, por ejemplo, los camarones eran tan abundantes en el golfo de Nicoya que se autorizó para ese año la ampliación del periodo de pesca hasta el 31 de julio (Costa Rica, 1953a). 

			En enero de 1972 se publicó un artículo de prensa titulado “En peligro bancos camaroneros del Pacífico” (La Prensa Libre, 1972a). El artículo mencinaba que existía alarma por la amenaza que significaba para los bancos camaroneros la intensificación del uso de pesticidas para controlar las plagas que se presentaban en la agricultura. El problema era que se estaban empleando enormes cantidades de sustancias químicas que iban a dar al golfo de Nicoya, que afectaban las larvas de los camarones, que son muy susceptibles a la acción de los plaguicidas.

			Para marzo de 1984 ya se reconocía que los camarones habían sufrido una disminución en su abundancia, por lo que era necesario disminuir el esfuerzo pesquero para su extracción en aguas del Pacífico. Por esta razón, se emitió en marzo de ese año el decreto Nº 15305-MAG
(no vigente), que además de las licencias, los permisos que el MAG concediera para la pesca artesanal y la recolección de reproductores o larvas para proyectos de acuicultura, entre otros, quedaban sujetos a las normas que garantizaran el aprovechamiento óptimo de los recursos, a cuyo efecto se señalarían las condiciones en el contrato de operación que debía firmarse (Costa Rica, 1984f). 

			En 1985 Jorge Campos, citado por Ramírez y Maldonado (1988), escribiendo sobre el tema del derroche de pescado y otro productos del mar, había indicado que “al pescar el camarón, los barcos en su faena barren con sus redes el fondo del mar y atrapan una gran cantidad de especies que conforman lo que se ha llamado “fauna acompañante” del camarón. De esta forma, solo se conserva aquella parte que tiene valor comercial y el resto se bota al mar. En Costa Rica el volumen descartado anualmente es de unas 4.500 toneladas métricas, pero puede llegar en algunas temporadas hasta 6.000 toneladas”. Este autor citaba que algunas de estas especies descartadas incluían ejemplares pequeños de camarones, peces de talla pequeña, juveniles de peces comerciales y de pulpos, anémonas de mar, aguas malas, calamares y estrellas de mar. Podemos también agregar tortugas marinas de todas las especies.

			En setiembre de 1986 se emitió el decreto Nº 17259-MAG (no vigente), en cuyo artículo 1º se señalaba que: “El Ministerio de Agricultura y Ganadería no otorgará más de los 69 permisos de pesca con fines comerciales, expedidos a la fecha, para la operación de embarcaciones camaroneras de arrastre por el fondo en el Mar Pacífico en aguas territoriales y adyacentes a éstas hasta una profundidad de 374 metros” (Costa Rica, 1986v). El artículo 2º decía que: “Entre Punta Banco en el extremo sur del Golfo Dulce y Cabo Blanco en la península de Nicoya, queda prohibido el empleo de redes de arrastre por el fondo para el aprovechamiento de recursos con fines comerciales a menos de 9,15 metros de profundidad”; y el artículo 6º decía que: “A excepción de la autorizado en el presente Decreto, queda prohibido en aguas territoriales y adyacentes a éstas, el empleo de redes de arrastre por el fondo para la captura de recursos vivos del mar con fines comerciales a profundidades menores de 374 metros”. Una de las justificaciones para esta normativa era que “las 69 unidades de pesca arrastreras por el fondo previstas en nuestra legislación para operar en la pesca de camarón a menos de 374 metros son suficientes para permitir desde el punto de vista económico un aprovechamiento del recurso bajo condiciones de alta disponibilidad”. 

			Un decreto muy semejante al antes mencionado, el Nº 17388-MAG (no vigente), fue emitido en diciembre de 1986 y reiteraba lo de los 69 permisos y establecía otras regulaciones para las embarcaciones que se dedicaran a la pesca del camarón (Costa Rica, 1987b).

			El 9 de febrero de 1989 se publicó el decreto Nº 18792-MAG (vigente) que modificó los artículos 16, 19 y 22 del decreto Nº 16804-MAG, relacionados con las disposiciones relativas a la pesca artesanal de camarones en pequeña escala dentro del golfo de Nicoya (Costa Rica, 1989f); y en 1993, por medio del decreto Nº 22505-MOPT-MAG (vigente), se limitó a 888 el número de permisos para la pesca artesanal del camarón (Costa Rica, 1993u).

			También el 9 de febrero de 1989 se publicó el decreto Nº 18795-MAG (vigente), que definió lo que debe entenderse por fauna de acompañamiento (Costa Rica, 1989g). La definición indicada decía lo siguiente: “Artículo 1º. Entiéndase por Fauna de Acompañamiento, para las embarcaciones camaroneras, sardineras, atuneras y otras, como la especie o conjunto de especies que son capturadas incidentalmente por una embarcación en una acción de pesca dirigida a una especie o grupo de especies específicas, autorizada su extracción por una licencia determinada”.

			En mayo de 1989 se publicó el decreto Nº 19051-MAG (vigente), el cual indicó, entre otros asuntos, que solo se autorizaba la captura y comercialización del camarón blanco en la proporción de 35 ejemplares por kilo cuando se trataba de colas y de 25 ejemplares por kilo cuando se trataba de camarones enteros (Costa Rica, 1989i). El considerando 1º de esta normativa indicaba que: “El esfuerzo de pesca aplicado en la captura de camarón blanco, en el Litoral Pacífico Costarricense, se ha incrementado en los últimos años, lo que ha traído como consecuencia una disminución en las poblaciones, tallas y rendimiento”.

			En febrero del 2002 se publicó el decreto Nº 30123-MAG (no vigente), mediante el cual se declaró “…en estado de emergencia nacional la situación de la crisis que enfrenta el subsector camaronero dentro del sector pesquero costarricense” (Costa Rica, 2002d). El considerando 2º justificaba la emisión de esta normativa indicando que “…de conformidad con los resultados de los análisis estadísticos de los últimos años, dentro de las actividades desarrolladas en el Sector Pesquero, concretamente en el subsector camaronero, se ha determinado y manifestado una disminución significativa en las capturas de dicho recurso, producto eventualmente de cambios y fenómenos climatológicos que afectan las aguas marinas, así como las incidencias negativas en las condiciones económicas aplicables a la realización de la actividad y el sistema imperante en la comercialización de los recursos hidrobiológicos, así como en las alzas en el precio de los combustibles utilizados y los insumos de pesca”.

			En el 2004 se publicó en La Gaceta el Acuerdo AJDIP-252 (vigente) del Incopesca, que contenía vedas y prohibiciones relacionadas con la captura de camarones y otras especies marinas (Costa Rica, 2004s). Con respecto al golfo de Nicoya, el artículo 2º decía lo siguiente: “La flota camaronera de arrastre no podrá realizar su actividad en ninguna época del año en la zona comprendida entre una línea recta imaginaria que va desde el Muelle de Cruceros de Puntarenas hasta el faro de las Islas Negritos y de esta línea hacia la parte occidental del golfo de Nicoya (desembocadura del río Tempisque)”. Este acuerdo también regulaba la pesca artesanal y la pesca de sardinas y jaibas.

			En el 2005 se publicó en La Gaceta el Acuerdo AJDIP-274 (vigente), emitido por el Incopesca, en el cual además de vedas se indicaba que: “La Flota Semi-Industrial camaronera de arrastre no podrá realizar su actividad en ninguna época del año en la zona comprendida entre una línea recta imaginaria que va desde el Muelle de Cruceros de Puntarenas (84º 49’ 51’’W, 9º 58’ 26’’N) hasta el Faro de las Islas Negritos Afuera (84º 49’ 35’’W, 9º 49’ 14’’N) y de esta línea aguas adentro hasta la desembocadura del río Tempisque” (Costa Rica, 2005a-13).

			En el 2007 se publicó el documento titulado Informe adicional para el manejo de las pesquerías del camarón blanco en el Golfo de Nicoya (Araya et al., 2007a). Este informe, que incluía tres anexos, cubría los temas relacionados con el incremento en el coeficiente de capturabilidad, proyecciones de la evaluación de riesgo y pesquería sostenible.

			En marzo del 2007 se publicó en La Gaceta el Acuerdo AJDIP-074 (vigente), emitido por el Incopesca, mediante el cual se establecían vedas para la flota semiindustrial camaronera en el golfo de Nicoya y se prohibía faenar utilizando cualquier tipo de artes de pesca de arrastre en cualquier época del año (Costa Rica, 2007o). Esta normativa regulaba también la pesca en este golfo por parte de la flota artesanal en pequeña escala, la pesca de sardina con red de cerco y la de jaibas con nasas. Pocos meses después, en mayo del 2007, se publicó el Acuerdo AJDIP-126 (vigente) que modificó parcialmente el Acuerdo AJDIP 074, y que dejó al golfo de Nicoya fuera de la pesca de atún y macarela con red agallera a la deriva y estableció regulaciones para la pesca de sardina con red de cerco dentro de esta zona (Costa Rica, 2007p).




OEBPS/image/3.jpg
Integrante
SEDUCA

Sistema Editorial
Universitario Centroamericano






OEBPS/font/ArialNarrow-Bold.ttf


OEBPS/image/cubierta_historia_de_la_conservacion.jpg
—— Mario A. Boza

Historia de la
conservaeion de
la naturaleza
en Costa Rica

1754 - 2012






OEBPS/font/TimesNewRomanPS-BoldItalicMT.ttf



OEBPS/font/TimesNewRomanPS-BoldMT.ttf


OEBPS/font/ArialNarrow-Italic.ttf


OEBPS/font/TimesNewRomanPS-ItalicMT.ttf


OEBPS/font/TimesNewRomanPSMT.ttf



OEBPS/image/2.jpg
@

Er ! I ‘I ( j Tecnolégico
de Costa Rica
Editorial Tecnolégica
de Costa Rica

The
7/4‘ Leatherback
Trust







OEBPS/image/1.png
—— Mario A. Boza

Historia de la
conservaeion de
la naturaleza
en Costa Rica

1754 - 2012






OEBPS/font/ArialNarrow.ttf



